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el cobre como el que ha obtenido este Go­
bierno. No se puede aceptar esa teoría de 
la crisis del cobre. 

El señor SALUM.- ¿Me permite, Honora­
ble señor Enríquez? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gusto. 
El señor SALUM.- En realidad, en la 

época del Gobierno del Excelentisimo señor 
Gabriel González Videla, a raíz de las mi­
siones que el Gobierno de Chile envió a Es~ 
tados Unidos, se concedió un tratamiento 
preferencial, a base de un precia de treinta 
y cinco y medio centavos por libra, y de una 
libre disponibilidad de un veinte POi' ciento 
de la producción. 

Pero era incuestionable que, en aquelins­
tante, en que a causa del proceso de in­
dustrialización de postguerra, y de las nece­
sidades consiguientes de este metal, existía 
escasez en el mercado mundial, el Gobierno 
de Chile pudo presionar al Gobierno de los 
Estados Unidos para obtener una poIíti~a y 
un trato preferencial. Pero el error funda­
mental fue el de que el Gobierno del Exce~ 
lentísimo señor González Vide la jugó a la 
guerra en aquella oportunidad,· porque na­
die ha olvidado las declaraciones que hizo 
este Mandatario en repetidas oportunidades, 
en el sentido de que era casi seguro que se 
produciría una nueva conflagración mun­
dial. 

Ahora este porcentaje y nuevos ingresos, 
esta sobretasa de impuestos que obtuvimos 
del cobre fue incorporada a los Presupuestos 
Ordinarios de la nación. No utilizamos es­
ta.s diferencias de precio en el desarrollo de 
nuestras actividades económicas, en el esta­
blecimiento de fábricas de celulosa, de una 
refinería de cobre o de nuevas plantas in­
dustriales. 

El país, como lo sostuvo el Honorable se­
ñor Recabarren en las sesiones en que se 
analizó el problema del cobre, no ha tenido 
jamás una gran política cuprera, no obstan­
te ser este . elemento la ptedra angular de 
nuestra economía. Estamos supeditados a un 

. mercado totalmente inestable. Para nadie es 
desconocido lo que significó esa acción del 
señor González Videla en el país del norte. 
No se puede culpar a este Gobierno de la 
situación que se ha producido en el mercado 
del' cobre. 

El Honorable señor Echavarri decía que 
nunca Gobierno alguno ha tenIdo precios 
más unüormes por este metal. 

El señor ECHAVARRI.- Mejor precio, Ho­
norable colega. 

El señor SALUM.- Mejor precio por el co­
bre, pero también es necesario hacer notar 
que este país contribuyó con quinientos m1-
llones de dólares de esta riqueza, aportán­
dola a los norteamericanos, a lo que llama­
ban los democráticos "la contribución de 
guerra contra el totalitarismo". En circuns­
tancias de que el cobre estaba a veinticuatro 
o veinticinco centavos de dólar la libra en 

• 

el mercado internacional, Chile cobraba on~J! 
y medio centavos. Durante varios años ¡w 
mantuvo esta situación, significando para h 
República una disminución en sus entrada,., 
ae quinientos millones de dólares. Consider:'J 
que éste es el gran crimen que se ha come­
tido en, este Siglo, esa llamada contribución 
a la democracia de algunos elementos ingf.­
nuos ... 

El señor DURAN. - Esa es la opinión del 
nacismo. 

El señor SALUM.o- Me admira que el Ho­
norable señor Durán siempre use como ar­
gumento ese epíteto de "nazi", que, a mli, 
no. me alcanza. Su Señoría puede repetirln 
cuando quiera. 

Yo habría aceptado la contribución de tiU 
país pequeño, sfempre que ,el gran país de! 
norte hubiera "contribuído recíprocament" 
con las materias primas, con los productos 
industriales al costo anterior a la guerra, pe­
ro solamente nosotros seguimos regalandO 
nuestro cobre, y, en cambio, los Estados Uni­
dos nos enviaban las maquinarias, las ma­
terias primas, a los nuevos precios. Nosotr(]'~, 
vendíamos a precios de paz; Estados Unid'Jl~ 
nos vendía a precios de guerra. 

¡Esa fue la vergüenza que vimos nosotnM 
en la política adoptada por algunos hombres 
de Gobierno en materia del cobre, en es:3l. 
época! i Fueron quinientos millone-s de dó~ 
lares ios que dejó de percibir nuestro paí!!, 
con el impacto más grande que ha sufrirle 
la economía del país en este siglo! 

:Muchas gracias. 
El señor ENRIQUEZ.- No puedo hacerm~ 

cargo de observaciones que me alejen de~ 
tema central. He puesto algunos casos P¡¡i!:' 

simple vía de ejemplo, como es el del C¡),-

breo . 
Para contestar al Honorable señor Salu[a, 

me remito al muy documentado discurso que 
sobre la materia, y para demostrar la falt~ 
de una política del Gobierno al respecto, pro­
nunció un correligionario suyo, el HQnorabl¿. 
señor Recabarren. -

Refiriéndose, ahora, al proyecto de ley. e~ 
sí mismo, creo que, en términos generale!!l, 
adolece de defectos graves. 

Desde luego, considero que tendrá conse-' 
cuencias psicológicas funestas la introduc­
ción del concepto de "sueldo vital" como me­
dida para la aplicaCión de diversas dispusi.­
clones de esta ley, porque ello significa la 
consagración de la inflación como enferme-o 
dad crótlica e incurable de nuestra econOr­
mía. Porque no habrá sector alguno d,~ 
nuestro país que tenga en adelante interés en 
poner término a este fenómeno, desde que: 
viviremos permanentemente en reajustes pe­
riódicos de sueldos vitales, no sólo ya pan .. 
la determinación de las remuneraciones, si­
no, también, para la determinación de h.. 
tributación. 

Creo,en seguida, que este proyecto sed. 
fuertemente inflacionista, porq~e por b.Jt.L 
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de esa política económica general que reclanl2" 
se operará rápidamente en los impue:!tos 
directos la traslación total del gravamen, en 
lugar <le un cercenamiento del ingreso, por­
que el actual mecanismo inflacionario así lo 
posibilita y favorece. Se agravará este efecto 
por la duplicación de todas las rentas de 
arrendamiento. En el impuesto a l~ com­
praventa, la traslación es el supuesto nece-

- sario, como su impediato efecto alcista. 
En consecuencia:, los precias van , su1rü 

un alza inmediata. A esta alza inmediata va 
a. contestar el Gobierno con la política que 
ya se conoce: una mayor expansión moneta­
ria y crediticia, para; seguir acelerando el 
proceso inflacionista. 

Refiriéndome en concreto a las leyes im­
partidas que se modifican por el proyecto, 
puede decirse, con respecto a la ley de im­
puesto a la renta, que las modificaciones qu~ 
se le introducen mejoran, en general, en 'su 
aspecto técnico, la estructura de esta legis­
lación. 

En materia de impuesto territorial, las re~ 
forma." !':on técnicamente malas y conduci­
rán ;3 una tributación cada mas más iuj usta. 

Por último, el impuesto a. las compn¡VcIl­
tas me merece, señor Presidente, el m~ ab~ 
soluto repudio. Es, como se le considere, uno 
de los peores impuestos en que se pueda pen-
3ar. No basta que el señor Ministro de Ha­
cienda nos diga que en otros países existe 
con las tasas tales o cuales. El impuest~ to. 
la compraventa hace que repercuta el gra­
va.men en numerosas operaciones, en torto el 
campo de la producción y distribución; ha~­
ta desembocar en la última transferencia de 
consumo. De tal manera que este impuesto 
se cobra no tres, o cuatro, sino muchas veces. 
Como cada vez se debe pagar un impuesto 
de un tres o un seis por ciento, es de ima­
ginarse la repercusión que tendra sobre los 
precios. No de balde el señor Ministro es­
pera de él un rendimiento de trece mil mi­
llones de pesos. 

Todo esto permite, también, qu~ ¡a~ con­
diciones de la competencia se tornen suma·· 
mente desiguale3 para los diversos rubros de 
la prOducción o de la distribución. 

POor eso, uno de los primeros efectos de es­
te impuesto, es el de favorecer la integración 
de dív·ersas adividadcs y la fm·maci.ón de too 
da clase de monopolios. Asimismo, si este im­
puesto no tiene, por sus :-(percusiones en la 
competencia la traslación que debe tener, s~¡ 
efecto económico más importante será con­
tra lo que el Gobierno proclama que desea J 
favorece, una reducción de la producción. 

Por eso, señor Presider.te, para los Dipu· 
tados de -estos bancos. los remedios no están 
en este parche, !'lo están fll un proyecto ais­
lado de reforma tributaria, sino en una polí­
tica c00rdinada del Gobi~rno, política que de· 
be ser firmement,e antiinflacionista, con mp.·· 
didas que son ya de conocimientD c.omún: 
con un .reajuste de la Administración Púb1i-

ca y de las Fuerzas Armadas a la verdadera 
l'ealidad y capacidad ec()~ómica del país; y 
rEspecto d·e la materia puramente financierd 
y fiscal, con una mejor organización admt·· 
nistrativa de Impuestos Internos, para iml*­
dir o atenuar la evasión de impuestos. Con 
este proyecto van a seguir pagando los mL.~­
mas que lo hacen actualmente, pero en for­
ma que van a llegar a lTd'esesperación tri-
butaria. . 

El señor CA:STRO (Presidente).- ¿Me pel·· 
mite, señor Di'Putado? Ha terminado el Uem­
po del Comité Radical. 

7. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El sef\or CASTRO (Presidente).- Se su~· 
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

8.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI· 
BUTARIA. 

-Transcurridos los quinc'e minutos. 
El señor MONT.A!NIE (Vicepresidente). 

Contin.úa la sesión. 
El LüI'11C s~gnle!1le ci!rrr-sponde al Comltl 

Acción Renovadora de G:t.ilé. 
El señor MELENDIEZ.- Pido la palabra, ~c­

ñor Presidente. 
El señor MONTANtE (Vic,epresldente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor 11.1ELENDE7. - Señor Presidente. 

h3!bría deseado que el señor Ministro de Ha· 
oCkmda estuviera en la Saln. en estos DlOll1en 
tos, porque iba a permitirme hacerle algLt· 
nas preguntas relacionadas con el proy·ect<l 
que la Honorable Cámara está debatiendo. 
El Fisco adeuda varios millones de pesos a 
mucohas Cajas de Rrevisión, y, por esta ra· 
zón, no pueden pagar l'egularmente las asi!,;­
naciones familiares y los reajustes automá.­
ticos. Quisiera saber, desde luego, si el S11 
premo Gobierno piensa atender a los com­
'Promísos que tiene pendientes con las Cajas 
haciéndolo con las mayores ·entradas tribu­
tarias. 

Así, por ejemplo, el Fisco debe al Servicb 
NacIonal de Salud la suma de 2.500.000.000 c!'" 
pesos y a la Caja de Previsión de los Ca.rable, 
neros de Chile, 427.000.000 de pesos, etcétera 

De labios del prcpio señor Ministro me ha· 
bría agradado saber si este proyecto de re­
forma tributaria también consulta recursos 
para que el Fisco pague estas deudas que ti.e­
ne pendientes éon las Cajas de Previsión. e...:o, 
deplorable que los jubiladOS y ex servidore.:i 
públicos estén quejándose constante y ju:s 
tificadamente de la situación angustiosa en 
que se debaten. 

Tengo en mi podcr una serie de -comuni­
caciones que me .han llegado de diversos pUl!' 
tos del pais; en las que se pide que el Go·. 
bierno pague las correspondientes aslgnacio 
nes familiares. 
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Por ejemplo, una de ellas, procedente C" 
Calama, dice: 

Calama, 19 de abril d~ 1953. 
Honorable Diputado, señor Jorge ::.\leléndél 

Escobar. 
Distinguido señor: 
En consideraeión a urg.zntes necesidades .. 

que estamos sometidos pO:" causa del desa:,· 
troso encarecimiento de la vida en general, y 
más aún los de esta zona que fue azotada Ixn 
-el sismo del 6 de diciembre de 1953, el D;· 
rectorio de esta Seccional, perteneciente a 
::a Federación de Suboficiales en retiro de la<; 
Fuerzas Armadas, .solicita muy encarecida­
mente del Honorruble Diputado que tenga a 
bien interponer su alta influencia para qUto 
el Supr-emo Gobierno ordene cancelar las ru;ig­
nacIones familiares atrasadas como, asimis­
mo, los reajustés corr·espondientes a los añn~ 
1952, 1953 Y 19514. 

Anticipándonos a todo, en reconocim1env..l 
de su verdadero patriotismo y elevado espíri­
tu humanitario, todos los comp'onentes de eb' 
ta pequeña institución, q12·edamos muy alta­
mente agradecidos. 

Saludan muy respetuosamente al Hono,rab~-t 
Diputado. 

(Fdo.): Hilario Pizarro P. -' Manuel P€:­
rez B.". 

Podría leer otras notas muy parecidas, que 
me han enviado desde Puerto Montt, QuilIo­
ta, Cauquenes, La Cisterna, Puente Alto, Trai­
guén, Osomo, Ancud, Arica, Rancagua,etcé­
tera. Todas ellas han sidCJ dirigidas al par­
lamentario que habla y muchas reclaman es­
tos pagos de parte del Fisco, expresando con­
ceptos que reflejan situaciones verdadera­
mente dramáticas. 

Considero que 3Jhora que se dará mayore~ 
recursos al Estado, éste debe empeza.r pOI 
cumplir, primero que todo, con las Cajas d" 
Pl'evisión, a fin de que estas institucione:; 
puedan solventar los compromisos que ha:! 
contraído con sus imponentes. Y sin duda al­
guna, la obra más humanitaria, de mayor jus­
ticia social que puede hacer el Ejecutivo, en 
'este momento, en relación con el proyecto qU2 
nos preocupa, -es atender a la situación an­
gustiosa en que se hallan los ex semridores 
elel Estado, y, principalmente, mejorar la si­
tuación de las personas que reóben monte­
pfos. 

Las viudas reclaman a diario el pago de SU" 
modestas pensiones, las que fluctúan ent:-e 
los $ 500, $ 1.000, 3.000 Y 5.000 pesos. Mis Ho­
norables colegas podrán apreciar que con·esas 
sumas no· pueden vivir, ni atender a sus más 
apremiantes necesidades. 

Estimo que es el momtnto oportuno para 
que el señor Ministro afronte la solución del 
prOblema de los jUibilados del país, y haga rea-· 
Edad el mayor de sus anhelos: la nirveIació:J 
de sus pensiones; nivelación que ya han lo­
grado ciertos sectores. En un país democrá­
tico, :en el que no deben existir clases PrI­
vileg1adas, es justo dar igual trato a todos 

~====;=~-~==~====== 

los ex servidores; y con el10 se hará un actD 
de justicia, porque, si bien es cierto que ju­
bilaron con una moneda generosa, hoy se lr" 
devuelven los servicioR qUf prestaron a la co­
lectividad y a] país con U!ia monEda pobre ~ 
depreciada. 

Me permito' pedir al señor Ministro de H ... - " 
cienda que tome en cuenta las palabras de~ 
Diputado que habla desde esta alta tribuna, 
a fin de realizar justicia .;ocial, aprc'Vechando 
esta reforma tributaria, por medio de la C'ill'.l 

se otorgarán al Estado mayores recursos eco­
·nómicos. 

Estoy seguro que el ilustrado criterio del 
señor Ministro y el espíritu de justicia que 
siempre ha demostrado por las c1ases modes­
tas, principalmente por nuestros obreros, le 
!harán considerar este llamado que formulo, 
Ihaciéndome eco del sentir de todos los jubi-
lados del país. .'" . , . 

Hace pocos. días -estuve en el sur de Chile. 
En Osomo, Valdivia' y Puerto Mop.tt 'hube 
,grandes concentraciones de jubilados. Tam- -
bién concurrieron en gran cantidad las mon­
tepiadas. Todas ellas, con lá;grimas en lo~ 
ojos, me pidieron que levantara mi voz en el 
\Parlamento para hacer ver la situación que 
soportan, que. es de aflicción, de tristeza y dp. 
ruina ... 

Estimo que, aquí en la caplt:;¡J, no p()demo.~ 
apreciar -el sentimiento de los jubilados de 
todas las provincias del país. Muclhos de mis 
Honorables colegas habrán escuchado tam·· 
bién los reclamos y angustias de estos ex se1"­
rvidores del Estado que dieron sus mejores 
energías al servicio de la Patria en la época 
de su juventud" 

Por todas estas consideraciones, me hago 
·un deber en reiterar mi petición al S€ñor Mi­
nistro de Hacienda, en nombre del Comité 
Nacional de Jubilados, Pensionados y Monte­
píos de ahíle, que considere en esta refor­
ma trLbutaria, de modo preferente, la situa­
ción angustiosa de todas estas personas. 

Los empleados en aervlclo a,1!tlvo .reclam'lD 
también los aumentos 0.3 sus sueldos; perú 
considero que, con ello, lo único que se con­
sigue es elevar el costo de la vida, a menos 
que se tomen otras medidas que detengan 
la inflación 'Y que vayan paralelas a tajes au­
mentos. Siempre ocurr-e que apenas se anun­
cia un mejoramiento de meldo o una grati­
ficación o bonificación, ~uando aún estamo~ 
discutiendo las leyes respectivas en el Par­
lamento, el comercio y todos los sectores de 
la producción se apresuran a subir sus pre­
cios. En otraspalabra.s, esto es una cadena 
sin. fin que nos va llevando a un despeñade­
ro de fatales consecuencias. 

Señor Presidente, hay que tomar··las medJ.­
{las necesarias para evitar el incremento de 
la inflación, o, por lo menos, para detenerla. 
Para ello, lo primero que tenemos que hace,: 
·es dar buen ejemplo de probidad, economía, 
honrádez, constancia y sentIdo de responsa-
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:bilidad. Todos estos factores influyen pode­
rosamente en la masa. ciUdadana. 

Sin duda alguna, la restricción de gasto~ 
públicos y la sobriedad en los mismos es UD 
ejemplo que lo tienen qu.s:: dar, primero que 
todos, los que tienen responsabilidad en la 
cosa pública, partiendo desde el Presidente d2 
!a República, y luego, sus Ministros, Jefes de 
Servicios, hasta llegar al más modesto d~ 
nuestros conciudadanos. Todos tienen el d~­
ber de aportar su contingente para salvar ;;; 
situación del país; pero, como digo, el ejem­
plo tiene que partir desde arriba, can el fin 
de dar al pueblo de Ohl1e la .sensación de que 
se está economiza.ndo y de que no se está mal­
gastando el dinero que se recibe de los im­
puestos, que son el sacrificio de todos para 
mantener el tren de gastos del Estado. 

Esta campaña pSicológica que acabo de 
enunciar puede influir eficazmente en la.:; 
clases obreras, en los empleados, y, en g'e" 

nera!, en todo el paí.'!. 
La relación que existe (·dre N Jefe del E,')­

tado y su pueblo es la misma que hay entr'c 
el gerente de Un Banco y su personal. Si el 
gerente lk UÜ B!lr.co llee-" atrasado todo e J 
·':j'¡...r,lS~ili.al ta.i.nbié:1 11eg;?!.T'~ tarde a su oficin!t 
Si él no se preocupa lie 1ft ma:¡;ll:l de la h~ .;­
tituaión y el personal no colabora por tal mo­
tivo, el Banco irá al fracaso y deberá cerrar 
sus puertas. Lo mismo ocurre en el hogar: SJ 

el jefe da buen ejemplo, : todos los hijos y aún 
.su.') empleados o empleadas tratan de imitar­
lo; si llega alegre,. todos se contagian con ;';,1 

alegria; si est.á triste, la eongoja llegará a esa 
familia. 

otro tanto pasa ';:n el país: si el Jefe dei 
Estado da la senSación de que se hacen eco­
nomías y que él las pracVca, estorrepercu!.e 
psiCOlógicamente en el pueblo. En una pala­
~ra, para evitar la ir.f1aclÓn, debemos empe­
zar por desarrollar esta campaña psicológi­
ca: convencer a la masa trabajadora de que 
los de arriba están haCiendo economías, se 
están "apretando el cinturón", como se dic~: 
corrientemente. 

De ,otra manera, señor Presidente, todo e; 
mundo trata de abusar y de 13acar mayor pro­
vecho ·del dinero que tiene en su bolsillo; as;' 
Ir; inVierte en cosas .que no representan un 
henef1cio inmediato para e: pÜ'eblo, ~r4uc 
quiere salvar las moneda,> que posee. CaD!:: 
cit~~r ,el caso de ¡nUc11a~ il'."ciúnes rl\~ d'¡ve:"s?~::. 
sociedades que se est2 b2,n cotizc'l1ido muy ba­
jo y que ahora tienen '.In altl'1 "Yalm~. 

Esto es lo m1,,'!no "ue y?, dIJo don CarIo." 
Dávila cuando llegó de Estados Unidos: "Es­
tas economías deben empezar a !hacerlas los 
de arriba para rt11e la gente de la clase me­
cHa y. los obrero.>: tenaan la sensación de que 
f>Has SE estáll rtalizando". 

Por 10 tanto, reitero, de~dfl, esta alta- tri ... 
buna, mi deseo de que el señor Ministro de 
Hacienda considere, dentro de este plan de 
~asto,<; y de tributos, la situación angustiosa 
de los ex servIciares del Estado y, preferen-

temente, la de los que disfrutan de monte­
píos. En realidad, la situación de -las perso­
nas que reciben montepíos es muy precaria, 
no pudiendo existir una situación más tris­
te que la de ellas. 

Por otra parte, Honorable Cámara, he vis­
to con sumo agrado que se considera en 
este plan la situación del magisterio. Jl:sto 
es hacer justicia social. Las disposiciones de 
este proyecto . benefician tanto a los jubilados 
como al personal en servicio activo. Sin em­
bargo, creo que no debe dejarse abandonado, 
económicamente, a ningún sector. Por es­
te motivo, considero que lo mejor es hacer 
justicia pareja a todo el mundo. 

Espero que el señor Ministro de Hacien­
da recoja mis palabras que interpretan el 
cla::r:or de todos los ex servidores del Esta­
do, existentes de norte a sur del país. 

El resto del ,tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile lo ocupará el Hono­
rable señor Corbalán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Tiene la palabra el Honorable ~eñor Cor-
balán. -

El senor aORBALAN.- Sefio!' Prp.~jctente. 

jr9v en. otra!:; oportünüladcs, cU€Ludo en ("f;t.n, 

Cámara se han discutido proyectos qut:: titO 
nen relación COn la· situación económica' y 
financiera del país, nosotros hemos mani­
festado nuestra profunda inquiet\fd- por el 
cammo que está siguiendo el -Ejecutivo en 
materia de política el:(il1ómica. 

Estamos convencidos de que la· situacióll 
económica por que a.L:cavie,~a el país, en esta 
instante, requiere, antes que nada, que el 
Ejecutivo tenga una política perfectamente 
definida y clara acerca de cuáles son sus 
objetivos y cuál el camino que seguira al 
respecto. 
. En esta Honorable Cámara, ya hemos dis­

cutido varios' proyectos que tienen relación 
con nuestra situación económica .y financie­
ra. En todas estas oportunidades hemos 
manifestado al Gobierno nuestro deseo 
de que, de una vez por todas, diga a la 
opinión pública del país y, especialmente, 
al Congreso, cuál es su programa, cuál es la 
línea gruesa y l:uál ¡os la forma en que pre­
tende abordar la grave crisis inflacionista 
que nos afecta' en este momento. 

Hoy día estamos discutiendo un' proyec­
to que se ha presentado con el carácter de 
reforma tributaria. Yo me -atrevo a ca­
lificarlo, no de reforma tributaria, en lo 
esencial, sino de mayores tributos. -

En la época que tuvimos representantes 
en este Gobierno, a través de nuestro colega 
de partido, . el señOr Herrera, como Minis-­
tro de Hacienda, confecionamos un plan más 
o menos integral; que comprendía también 
un sistema de reforma tributaria que impli­
caba mayor justicia en la tributación nacia-



l:a1. Pues bien, este proyecto' de ley fue en­
Ylacio al Congreso. No alcanzó a discutirs~ 
en la Comisión de Hacienda, cuando .fue 
.::c:irada su urgenc,ia; posteriormente, fue; 

. retirado del Parlamefito. Pasaron siete me­
"cs y el Ejecutivo nada decía sobre el mo­
do <!omo iba a financiar el grave déficit pre­
supuestario de arra.stre y el déficit que, con 
anticipación, se preveía para 1954. 

Ahora ha aparecido este proyecto de ley 
de reforma tributaria, en el cual se han 
contemplado muchas medidas que estaban 
comprendidas,~ién, en el proyecto en­
viado anteriormente. Pero junto con otras 
medidas interesantes, se agregó a esta ini­
ciativa una disposición que transforma el 
impuesto a la base o a la producción por 
el impuesto a las ventas. 

Me permitiré referirme, en detalle, en un 
momento más, a este sistema de tributa­
ción y expresar cuál es el Criterio de nues­
tro partido a este respecto y la forma en 
que votará en particular, cuando se trate 
de otorgar estos nuevos tributos a través del 
impuesto a la venta. 

Señor Presidente, se e.3tlma que este pro­
yecto va a rendir, por concepto de modifi­
caciones a lli. ley de la renta, mil doscientos 
millones de pesos al año, y, en lo que resta 
del presente año, unos cuatrocientos millo­
nes de pesos; por concepto de bienes raíces, 
mil seiscientos sesenta y cuatro millones de 
pesos, y, en lo que resta del pr,esente año, se­
tecientos millones de pesos, y por concepto 
de impuesto a las compraventas, trece mil 
millones de pesos al año, y una cifra pro­
porcional a esa en lo que resta del presente 
año. 

En este proyecto se han incluido, como de­
cia hace un instante, algunas ideas inte~e­
san tes y convenientes que significan, efec­
tivamente, introducir ciertas reformas en 
nuestra actual legislación tributaria, Pero se 
dejaron fuera, algunos aspectos que, a nues­
tro juicio, son fundamentales, como es el ca­
:'0 del empadronamiento de los contribu~· 
yen tes . Se ha estimado que la Dirección 
General de Impuestos Internos puede efec­
tuar el empadronamiento a que me acabo 
de referir, sin necesidad de que esté estable­
cido expresamente en ~a ley. Se argumenta 
que. con las disposiciones de la actual le­
gislación, puede hacerse dicho ,empadrona­
miento. El hecho es que esas leyes son an­
tiguas, y sin embargo, hasta ahora no se 
ha podido obtener dicho empadronamiento. 
Consideramos que es esencial que, dentro de 
este proyecto, se incluyan todas aquellas me­
didas que tiendan a hacer que la Dirección 
General de Impuestos internos lo practique, 
en forma Obligatoria,. en todo el país. 

En el proyecto anterior había una dispo­
sición que establecía un gravamen en la se-

gunda categoría de las rentas que se distri­
buyan o sean retiradas a cualquier título del 
empresario o socio de la explotación de em­
presas o negocios, industriales, comerciales 
o mineros, comprendidos en las categorías 
3.a y 4.a de esta ley'. 

Igualmente, en el proyecto anterior, se 
consideraba utilidad gravada la que se ob­
tenía en el mayor precio en el loteo de bie­
nes raíces urbanos y suburbanos en más de 
dos porciones. 

Por último, en aquel proyecto se estable­
cía el impuesto a la plusvalía. La disposición 
pertinente decía: "La persona natural o ju­
ridica qUé enajene un bien raíz en un valor 
superior al de su adquiSición, pagará sobre la 
diferencia un impuesto de treinta por cien­
to (30 010) si entre el título de enajenación 
y el de adquisición mediare un lapso no su· 
perior a un año. Este impuesto se rebajará 
~n un cinco por. ciento (5 010) por cada año 
completo transcurrido desde la fecha del tí­
tulo de adquisición hast& la del título de 
enajenación" . . 

En el proyecto en discusión se han incluí­
do algunas medidas que, a nuestro juicioJ 

son de tal importancia, que nuestra repre­
sentación las -apoyará favorablemente y las 
defenderá. En este caso está, por ejemplo, 
la disposición que establece como obligación 
para realizar cualquier trámite que se rela­
cione con alguna institución de crédito, la 
de presentar el certificado que demuestre 
que el interesado está al día en el pago del 
impuesto global complementarioi 

El señor V ALDES LARRAIN. - Esa idea es 
nuestra. La indicación respectiva la presen­
taron Diputados del Partido Conservador 
Unido. , 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Honorabl~ señor Valdés, ruego a Su Señoría 
~e sirva no interrumpir. 

El señor CORBALAN.- Esta idea, que ha 
sido incorporada en el proyecto, en la Co­
misión de Hacienda, por mi Honorable co­
lega señor Bernardo Larraín, cuenta con 
nuestra. aprObación, puesto que es una medl' 
da que ¡tiende, efectivamente a cola'borar 
r.on la Dirección General de Impuestos In"' 
ternos en evitar la evasión de impuestos, que 
actualmente alcanza a cifras realmente dra­
mática~ para nuestra situación financiera. 

Tahlblén es importante la medida que 
exige que se envíe a la Dirección General 
de Impuestos Internos copia del estado de 
.situación que los contribuyentes presenten 8 
los Bancos. 

Estas medidas, que están incorporadas en 
este proyecto, son de evidente conveniencia. 
Ellas quieren darle cierto carácter. de refor­
ma tributaria al proyecto. 

Pero ya se ha dicho en innumerables opor­
tunidades, en esta Honorable Cámara, en' 
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cganizaciones de carácter gremial, en cam' 
:nálas políticas, que nuestro sistema tributa­
r~¡¡ adolece de serios defectos de fondo. Es­
~cy dispue~to a comprobar esta tarde la efec­
¡~';idad de esta aseveración. 
~uestro sistema tributario descansa, prin­

citlalmente. en los impuestos indirectos, o 
~{a •. en todos aquéllos que gravan la distri­
b-ación, la producción etc., y que se trasla­
dan al consumidor. Por lo tanto, están des­
cRnsando sobre las espaldas de la's gran" 
cPs mayorías nacionales. Sabemos que, en 
Chile, las grandes mayorías están C4!nstituí­
da,s por los asalariados, ya sean empleados 
u obreros. 

Segun un informe de la CEP AL que tengo 
a la. mano, sobre técnica de programación 
Gel año 1950, podemos apreciar que los impues­
tos indirectos ~f.ectaron, en esa época, a los 
gastos personales de consumo en un 12,5010, y 
los impuestos directos, o sea aquellos que tie­
.~€n relación exciusiva con las rentas,' apena.'1 
en un 2,8 oio. Esto 110S está diciendo' que es-
11' sistema de tributación indirecta es incon-
1:E'n!E'nt,e e inJUsto, puesto que está haden­
'"~~ :recarr ('1 peso prinCipal del 50stellh-niJ7nto 
de la máquina administrativa dei Estado 
en aquellas grandes mayorías nacionales, que 
son las que tienen rentas' más bajas. Por 
ejemplo, en el añó 1953, el total de los im­
l)uestos mdiredos alcanzó a 11.957.006.000, y el total de los impuestos directos alcanzó a 
-4.865.001. 000, o sea los impuestos directos 
a;eanzaron ~ un v~inticÍIlco por ciento, y los 
irHlirectos, a un cincuenta y dos por ciento. 

Estas 'cifras nos demuestra que, si alguien 
tiene que hablar de fatiga tributaria, no 
son precisamente aquéllOS que están grava­
óos en la:; rentas, sinc los, Qlle están grava­
(¡os en forma indirecta, sie'ndo afectados, 
Especialmente, en los artículos de consumo, y 
:O~ que tributan en el impuest~ de quinta 
('ategoría, donde no es posible que exista 
€\'asión de ninguna especie, pues los impues· 
tos son descontados a los contribuyentes 
pUl' planillas. 

Tengo a la mano, señor Presidente, un 
iD~orme SUUlt: rdol'ma tributaria hecho pOI: 
las Naciones Unidas, y que fue publicado en 
X,:ev~ York en 1951. Se trata de un estudio 
hecho sobre nuestro sistema tributario. 

Refiriéndose a un cuadro en el cual .se 
u!ablece que los impuestos directos son muy 
inferiores a los indirectos', se dice que, en el 
año 1948, los impuestos directos alcanzaron 
3, un 44,1 por ciento, y los indirectos, a un 
5~.9 p()r ciento. 

··De '€ste cuadro se desprende --dice el in. 
fc:me- que 1ü8 impuestos ind!recto.s consti­
tuyen más de la mitad de los ingresos tribu­
tarios locales. Esto revela de por sí que los 
grupos de ingresos menores soportan una 
C!srga impositiva considerable. Además, eses 

grupos soportan la mayor incidencia del im­
puesto a la renta, cuya tasa es relativamen. 
t.e moderada, pero al cual se agregan impor_ 
tantes contribuciones de tipo social pagadas 
por obreros y empleados. Tanto el impuesto 
como estas contribuciones se cobran en la 
fuente. Si consideramos eSpooialmente a 
los empleados que perciben sueldos altos, es 
evidente que pagan una gran proporción del 
producto total del impuesto a la renta, pues 
sus ingresoS! se calculan con mayor facili­
dad que los de profesionales; terratenientes y 
otros contribuyent.es qu.e perciben ingresos 
nlayores". 

En aquel Informe, haciendo referencia a 
nuestro sistema tributario, se hacen observa­
ciones del siguiente tenor. 

"Por otra parte, hay otros grupos de con. 
tribuyentes que se han visto, sin duda, favo. 
recidos por las deficiencias en el sistema· de 
imposición y recaudación de impuestos y 
por ,el .movimiento inflacionista. Pareceevi­
dente, por ejemplo, que los comerciantes, lbS 
profesionales y otros que contribuyen de 
acuerdo con sus propias declaraciones, pagan 
mucho menos, en proporción {:cn sus ren­
tas reales, que íos ~.mpleados. Est-e es, na. 
turalment.e, un fenómeno· que se observa en 
todas partes, pero ~arece notorio especial 
mente en el caso de Chile. 

Los propietarios rurales y urbanos resul­
tan aún más favorecidos. En lugar de! im­
puesto proporcional sobre la renta, vagan un 
impuesto sobre los bienes raíces, basado en 
el valo:c de tasación que, en Ul1 periodo de 
inflación, está muy por debajo del valor real. 
Como la renta sobre la cual recae el impues. 
to progresivo global se calcula también en 
proporción a la ,tasación, dicha renta. será 
también exageradamente inferior a la reno 
ta real. En este grupo de contribuyentes hay 
una fuente latente de ingresos que Chile no 
ha utilizado lo suficiente y que el país no 
puede dejar de utilizar en lo futuro". 

y continúa el informe diciendo: 
"El sistema. tributario de Chile adolece de 

una complejidad innooesaria.Sus ~ rasgos 
·esenciales se determinaron hace casi una 
generación. A medida que -se necesitaban 
más ingresos se fijaban tasas adicionales so­
bre las antiguas y se añadían nuevas di­
poSiciones sin reformar las leyes básicas. Pa_ 
ra saber cuáles son las tasas de un impues .. 
to determinado' y conocer la dispoSiciones le­
gales relativas' al mismo, es menester cunsul· 
tar varias leyes tributarias. Por lo tanto, es 
muy necesaria una simplificación y una mo. 
dernización de las leyes tributarias en ge. 
neral". 

Señor Presidente, vale la pena sefialar, pa­
ra demostrar la cOlDPlejidad de nuestro sis­
tema de legislación tributaria, que, desde la 
dictación de la Ley sobre Impuesto de la 
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Renta, año 1924, se han dictado más de mil 
jurisprudencias. 

He querido demostrar cómo es de injusto 
nue<itro actual sistema tributario y cuánta 
llf:>Cesidad hay de que, tanto el Gobierno co­
mo el Honorable Congreso Nacional, se 
aboquen a un estudio serio que tienda a re. 
formarlo y a transformarlo en su fondo. 
Queremos que los impuestos indirectos ten· 
gan la proporción que corresponde a un sis­
tema justo; que no ocurra lo que sucede ac. 
tualmente: que son muy superiores a los 
impuestos directos. 

Para esto, señor Presidente, nos parece qu.: 
es esencial que se empiece por realizar una 
codificación tributaria. 

El sñor MONTANE (Vicepresidente),­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem. 
po del Comité de Acción Renovadora de Chi. 
le. 

Puede continuar Su señoría dentro de] 
tiempo del Comité Socialista Popular. 

El señor CORB.t\LAN. . - Gracias, seño. 
Presidente. 

Decía, señol' Presidente, que es imprescin­
dible . que nos aboquemos al estudio de una 
codificación tributaria, 

En el proyecto enviado por el Ejecutivo al 
Co'ngreso había un capítulo en que se pro. 
ponía la codificación tributaria., , Desgracia. 
damente, la Oomisión rechazó esta idea por~ 
que consideró que los preceptos del Mensa­
je im..nortaban una delegación de facultades 
legislativas en el Ejecutivo contraria a la 
Constitución, 
. Nosotros, sin embargo, nos permitirem(){j 
presentar una indicación para incorporar 
esas disposiciones al proyecto, de manera que 
no entrañen una violaclón de los preceptos 
constituCionalee, 

Señor Presidente, si bien he estado seña. 
landa los defectos de que adolece nuestra le, 
gislación tributaria, no puedo menos que in· 
dicar también la "importanCia, que tiene el 
organismo encargado de la recaudación y 
fiscalización de los impuestos: la Dirección 
Geñeral de Impuestos Internos. 

Soy un convencido de que ,si nue.stra oro 
ganización en materia de percepción y fis. 
calización tributaria fuese más moderna, más 
dinámica y estuvi€se mejor .organizada, seria 
posible, sin necesidad de elevar ninguna ta. 
sa, obtener ingresos que permitieran finan­
ciar nuestros presupuestos. Actualmente, se­
ñor Presidente, a todas las injusticias que 
existen dentro de nuestra legislación tributa. 
ria, tenemos que agregar esta otra: que so. 
lamente sostienen al país los honrados, por­
que son solamente ellos los que que' pagan 
cumplidamente sus impuestos .. Y cada ve<: 
que se aumenta una'tasa, cada vez que se 
buscan nuevos recursos, se grava a los mls­
mos contribuyentes, a los honestos, que son 

los que mantienen al Estado, y pagan cai)2.: 
y oportunamente sus impuest03. 

Luego, señor presidente, es tal la evasión 
de imPuestos, que ya ni siquiera nos parece 
que constituya un delito. El que elude el pa. 
go de sus impuestos no tiene ningún pro. 
blema de conciencia. Parece que el que no 
paga los impuestos y le roba, por lo ta.nto, 
al Fisco, no estuviera. cometiendo un pecado. 
j Cómo me gustaría escuchar, sin ánimo de 
ofender a nadie, la confesión de un pecador 
arrepentido. Estoy seguro que, ,cuando W1 

buen cristiano hace una confesión, jamás 
declara que ha evadido los impuestos, por-o 
que tiene conciencia que no está cometien­
do con ello ningún pecado ... 

El señor ERRAZURIZ (don carlos José) . .:.... 
¿ Cuándo ha sido confesor Su Señoría? 

El señor CORBALAN. - '" ni está burlan. 
do al Fisco. ' 

Pues bierl, señ0r Presidente, ·con nuestro 
sistema. con la errónea orientación de la la. 
bar de los organismos encargados de recau­
dar loo i.l11Puestos y de fiscalizar su pago,es 
imposible que podamos evitar la evasión, CQ­
mo se ha señalado oportunamente, y como 
lo ha expresado el señor :Mil'listro de Ha­
cienda,' la suma que se defa de percibir de. 
bido a la evasión de imp,+estos llega a cifrás 
sencillamente alarmantes. ' 

Señor Presidente, la renta tata! imponible, 
para los efectos del pago de! impue.,-W glo­
bal complementario, alcanza a ocho mil 'séis_ 
cientos millones de pesos. Sin embargo, rol 

.concepto de distribución de utilidades, de 
pago de intereses y dividendos, ingresos de 
los empresarios y l'enta de inmuebles, se 
paga en el mismo año la cantidad de cua. 
Tenta y nueve mü millones de pesos. Todas 
estas rentas deberían estar incorporadas' al 
impuesto global complementario. Es dema~ 
siado grande la diferencia entre estas dos. 
cifras; en consecuencia, es demasiado gran. 
de, también, la evasión del pago de este 
impuesto, No es justo, entonces, que nos­
otros sigamof. legislando sin contemplar al­
gunas medidas esenciales que deben tender 
no sólo a implantar tributos justos, sino a 
exigir a todos los chilenos el pago oportuno 
de los impuestos. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor CORBALAN. - Si se me pror¡'o~ 
ga el tiempo, no tengo inconveniente en 
concedérsela. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Solicito el asentimiento de la Sala para glll.'O. 

rrogar el tiempo del Comité Socialista. 
Un señor DIPUTADO. 
El señor MONTANE 

Hay oposición. 
Puede continuar Su 

- Nó hay acuerd{}. 
(Vicepresidente).' -:-

señoría. 
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El 8p.ñor CORBALAN. - Señor Presidente, 
'debo manifestar mi extrañeza por esta ac­
titud hacia nuestro Comité, pues nosotroa 
hemos tenido toda clase de deferencias fren­
te a petieiones que, 'en este mismo sentido, 
'han formulado otros Honorables Diputados 
mientras hacían uso de la palabra. 

El señor HUERTA. - Al Comité Liberal 
no se le concedió la prórroga que pidió. 

El señor ZEPEDA. - Se le negó la pró. 
rroga. 

El señor SALUM. - Lo mismo ocurrió al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor MONTANE· (Vicepresidente). -
Honorable señor Salum, está con la' pala. 
brael Honorable señor Oorbalán. . 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - A pesar de lo 

.ocurrido, voy a conceder la interrupción que 
me solicita el Honorable señor Aldunate. 

El sñor MONTANE (Vicepresidente).-. 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra ei HOl1orableseñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Mu­
chas gracias, Honorable colega, 

SenOl' Pr.esidt:l.i.tc, lo qne pxprr~~. 'el Ro. 
'norable señor CorbaJ.an, en €l scntltla do 
que se ha perdido lo' que pOdría llamarse "el 
prestigio de la obligación tributaria", es un 
hecho perfectamente efectivo. 

A tra .. és 'de cada uno de los proyectos de 
reforma tributaria de que ha conocido . ei 
Parlamento se pretende resolver el probl~" 
roa de la evasión tributaria a base de nue­
vas medidas de fiscalización y de nuevas pe. 
nalidades frente a las infracciones; pero, en 
el fondo, lo que anotaba' mi Honorable co. 
lega es un hecho indiscutible: .el concept~) 
de Obligación de los deberes tributarios es 
cada día más débil. Pero hay qUe decirlo 
claro: es la consecuencia de la conci,encia 
que se elStá formando en el contribuyente 
respecto a que no hay una relación seria y 
justa entre el sacrificio que se pide y el fru_ 
to que él obtiene de ese sacrificio. 

El ciudadano chileno ve que se está crean .. 
do una Administración Pública hipertrofia­
da; que se le piden mayores contribuciOD"!3 
principalmente para ctlimentar 3. ~!!lpleados 
y fun<:ionarios públicos y para :satisfacer ae.~ 
tivida.dcs estatales que en nada contríbuyen 
a resolver los problemas nacionales, pero que, 
en cambio, se posterga la solución de los gran­
des y graves problemas que a él le afectan, 
como la necesidad de caminos, de puentes y 
tantas otrás obras públicas urgentes y pos­
tergadas. El contríbuyente ve que sólo se 
resuelven los problemas de alzas de sueldos 
a los funcionarios públicos; que se aumen­
tan los bent'ficios sociales de éstos y qu.e 
una burocracia frondosa, gigantesca e inope­
~ante se alimenta con los recursos del con­
tribuyente, ocupándose de enervar, entrabar 
y entorpt:!cef las actividades creadoras y pro­
ductoras. 

Esta relajación del deber tributario se mano 
ti"ne y mantendrá constantemente mientraS 
el contribuyente vea que el resültado que ~ 
obtiene del sacrificio que se le pide es esta 
política intervencionista y burocrática qua 
se está aplicando a nuestro país, y que ha 
: cread.o, ,este Ultimo tiempo. ~omo instru­
mento de sus principios, una Adm~1istraclólí 
Pública gigantesca, inoperante "3- desorgani­
zada. Adheridos a ella, muchos individuOll 
disfrutan a costa del contribuyente, de le 
'que se llama "la pega", es decir, el puesto 
público en que no hay relación alguna entre 
el sueldo que se gana y el servicio que se 
presta a la colectividad. 

Esta realidad indiscutible, señor Presideh_ 
te, unido a la verdadera saturación ,tributa·, 
ría cristalizada en un grupo determinado· Qt\ 
contribuyentes, mantiene y mantendrá la 
relajación' del problema de la obligación tri. 
butaria. 

Abusando de la benevolencia de mi. Ho 
norable colega el señorCorbalán, quiero re­
cordar qüe este punt.o de vista de la sata-, 
ración tributaria -que tanto molesta' a al 
gunos sectores y ,,¡ue ayer exasperó al señol' 
Mín{¡·Úo ue IIm:iends hasta el extremo ño 
procurar poner en i'l.di{;ulv :i ataca!' en ,,\ 
plano personal a los diarios que se permi­
tían ponerlo de manifiestQ~ no es el pun­
to de vista de una oposición ocasional y 
úportunistH, sino que es el pensamiento ex. 
pr~hl1li1P;ntc maniff>.stado, como lo Ó.effiostra­
ré, del propio Gobierno. 

Cuando vino PoI señor 'Ministro de Haci~n­
da del actual Gobierno del señor f háñ~;(,. ¡;¡ 
señor ltOssetti, perteneciente al GabL."lete 
que presidía como Jefe el MiniStrú cel In 
terior don Guillermo del pedregal, leyó ano 
te la Comisión Mixta del Senado y de la Cá· 
mara de Diputados la, exposición de 1~ Hoi. 

.cienda Pública. El, yno nosotros, decía en el 
párrafO pertinente: 1.0 que la lectura de las 
cifras del número de los funcionarios públi­
cos y semifiscales pone de manifiesto el gran 
número de funcionarios. que hay en el pais. 

Agregaba más adelante: "el país no debe 
ver en su administración una 'carga. difícil de 
¡-esistir sino un conjunto activo, útil de hom­
bres que están prestando Jos mejores servi·· 
cios a la colectividad y que, por 10 me;nos, son 
acreedores a su respeto y gratitud". 

y refiriéndose en especial a la $¡¡,turación 
tributaria, manifestaba. el Ministro del actual 
Gobierno: "El incremento desordenado de los 
impuestos ha llegado a producir una real sa­
turación tributaria". 

Esta es la expresión del señor Ministro dE; 
Hacienda del actual régimen, y no es la ex­
presión torcida y mal intencionada de la 
oposición ni de los organismos de publicidad. 

Es lamentable, senor Presidente, que fren 
te a expresiones de esta naturaleza emitidas 
de acuerdo con el régimen de libertad de 
prensa y opinión que establece nuestro régi-
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:l:<:n democrático, se haya procurado intimi· 
[lar a los órganos de prensa que así lo mani­
:estaron, en el ejercicio libre de sus puntos 
de vista, tratando de encauzar y derivar esta 
:Jolérnica hacia puntos de vista de carácter 
!,Hsonal, como 10 hizo el señor Minis!;ro de 
Hacienda ayer, al referirse al diario "El Mer­
curio". En mi opinión, aun cuando muchas 
veces personalmente me haya sentjdo moles­
-::0 y hasta irritado porque ese diano no me 
acompaña con la intensidad con que el apa~ 
sionamiento personal quisiera, frente a algu~ 
nos puntos de vista ocasionales. Siempre con 
el tiempo he debido reconocer que su ponde­
ración, su desapasionamiento y su indepen­
dencia para juzgar los problemas nacionales 
10 han consagrado como una institución JI 
como uná expresión de la opinión pública de 
Chile que lo honra y enorgullece. 

Pues bien, el señor Ministro de Hacienda 
ha tomado a esta sociedad "El Mercurio" y 
ha tratado de colocarla ante la crítica de la 
opinión pública, manifestando cómo una inE­
tituCÍón que tenía cinco millones de pesos de 
capital el año 1926 o 1927, aparece con 150 
l1í.l1lones de capital en la actualidad. 

Bien se ve que esta sociedad no ha. podido 
buscar el camino de la evasión de los impues­
tos, por cuanto se organizó bajo el régimen 
de sociedad anónima, controlada en todas sus 
actividades por e! Gobierno y sus dependen­
cias fiscalizadoras. El aumf!1l,to de su capi­
talización es bien clara y bien normal para 
quien quiera entenderlo ... En efecto, este ca­
pital, como lo deben saber todos los señores 
Diputados, y como sucede en cualquiera im­
prenta, está formado en el noventa y cinco 
por ciento °de maquinarias importadas que 
han experimentado una fundamental revalo­
rización. Si el dólar ha subido de ocho pesos 
a trescientos y tantos, y si la moneda oro ha 
subido de cien a siete mil pesos, es decir, se­
tenta veces su valor ¿qué tiene de raro que 
el capital de esta institución aparezca reajus­
tado, de acuerdo con lo que autoriza la ley 
en este plazo de 30 años? 

Estoy cierto, entonces, que el señor Minis­
tro de Hacienda no ha querido basarse en es­
to para su crítica. El no puede haber pre­
tendido exponer a la -crítica a una institu~ión . 
por el solo hecho de que gana dinero y está 
bien organizada. Habrá qUe buscar· otra cau' 
sa a su actitud. Parece que al señor Minis­
tro le ha molestado qUe el diario "El Mercu­
rio"; repartiendo utilidades importantes, se­
gún los antecedentes, como él los presenta­
ba, manifestara en sus columnas que ]labía 
saturación tributaria. De la doctrina del se­
ñor Del Pedregal se desprende que los dia· 
rios, desde ahora en adelante, deben procu­
rar exponer, única y exclusivamente, los pro­
blemas individuales y ¡:>ersonales de sus pro­
pietarios; deben tratar de satisfacer los pro· 
biemas y preocupaciones exclusivamente de 

sUs accionistas o propietarios, y mantenerse 
ajenos a las grandes inquietudes y angustias 
de la opinión pública. 

De acuerdo con esta doctrina tan peregri­
na, el diario "El Mercurio", por estar ubica­
do en la calle Morandé esquina de Compa­
ñía, y por estar estas calles bien pavimenta~ 
das, debe sostener, de acuerdo con esta noví~ 
sima teoría del señor Ministro de Hacienda, 
que Santiago está bien pavimentado. Ahora, 
si el día de mañana se dijera en un edito­
rial de este órgano de prensa que las calles 
de Santiago están mal pavimentadas y que 
constituyen una vergüenza nacional, se le 
enrostraría de que esta institución tiene re­
cién paVimentadas sus dos calles y que no 
tiene por qué estar combatiendo por este 
problema de orden público. Si acaso en San­
tiago hay una epidemia de poliomielitis, 
mientras la familia propietaria no esté afec­
tada por ella, tendrá que informar que no 
hay tal epidemia y que el estado sanitario es 
perfecto. 

Estimo que el señor Ministro de Hacien· 
da no ha, podido llegar a esto, haciendo de~ 
rival' a un terreno personal y privado la fun­
ción pública y de interés nacional de la pren­
sa. La verdad es otra bien clara y bien dife­
rltnte; lo que hoy en el fondo es que cuando 
los hom.bres se ponen demasiado fuertes, se 
ponen prepotentes e intolerantes; les moles­
ta la oposición. A muchos hombres fuertes, 
a veces de derecha, otras veces de izquierda, 
les ha molestado este órgano de prensa, de­
masiado independiente e insubordinable. No 
acepta la posición de quien está económica­
mente consolidado y que no tiene que recu­
rrir a las influencias estatales en busca de 
ayuda y de granjerías. ¡Esto es lo que está 
molestando al señor Ministro de Hacienda! 

En mi opinión, algún día se apreciará la 
suerte que significa para el país el tener una 
em.presa, de tener un órgano de opinión eco­
nómicamente acreditado y, en consecuencia, 
independiente de las influencias y de los fa­
vores del Gobierno y de la intimidación del 
poder. 

Esta, que es, la mejor fórmula de garanti­
zar la libertad de opinión, es la verdadera 
causa de la actitud del Ministro de Hacien­
da. Lamento qUe el señor Ministro, sólo, mo~ 
mentáneamente, tenga propósitos de levantar 
y enaltecer los debates, cuando él 10 cree con­
veniente, pero los rebaje hasta derivarlos en 
asuntos de carácter personal, como sucedió 
ayer, con· injusticia y pretendiendo crear 
odiosidad en contra de instituciones que de­
ben merecer nuestro respeto y Simpatía. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .. 

Puede continuar el Honorable señor Corbalán. 
. El señor DEL P.EDREGAL (Ministro de Ha­

cIenda).- ",Me permite, Honorable Diputado? 
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El señor CORBALAN. ...:... Cómo no, señor 
)'1inistro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, bien sabía que 
!as últimas palabras pronunciadas ayer por 
el Ministro que habla relacionadas con la 
E::lpresa Periodística "El Mercurio", tenían 
que ser recogidas en esta Sala. 

En plimer término, quiero expresar a la 
Honorable Cámara que el propósito de mi re­
cuerdo no fue, por cierto, demostrar que la 
Empresa Periodística "El Mercurio" evade los 
impuestos. sé que seguramente los paga y 
que lo hace oportunamente, porque puede 
hacerlo. Lo que quise demostrar es que lo que 
permanentemente el diario "El Mercurio" ex­
presa en sus editoriales, en el sentido de que 
las sociepades en este país, no pueden vivir 
ante la fatiga tributaria, no se ajusta a la 
realidad y que ella es una comprobación de 
que las empresas en esta tierra pueden vivir 
tranquilamente y prosperar. 

Pefü hay más, señor Presidente. En esos 
editoriales se habla permanentemente de 
au:;Leridad. Aquí oímos decir también cons-

clHi,c:;men:c ,Pe ]::;, ~:n~t.~ridad debe practicar­
la el Gobierno. Y yo digo 3. esa empresa pe-o 
riodística que cuando hable de austeridad 
practique también con el ejemplo. 

He podido demostrar que, durante el año 
1953, esta empresa periodistica, entre partici­
pflciones a su dirp.ctorio y a altos empleados, 
y dividendos, ha repartido alrededor de vei.u­
¡jochG millones de pesos. En cambio, los jor­
l1ales pagados durante el año ascienden a la 
suma de sesenta y seis millones de pesos. Es 
decir, no es un ejemplo de austeridad el, que 
se está dando en la administración misma 

, de esta empresa. 
Sé que es muy incómodo para un Ministro 

de Hacienda recoger esta clase de observa­
ciones de un diario que no tiene la indepen­
dencia a que ha hecho mención el Honora­
ble Diputado. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Hay 
pruebas, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
eienda) . - Puedo demostrar al Honorable Di­
putadO cómo el uiarlo "E! ll.~€reurio" eambia; 
110 digo de una semana a otra, sino de un día 
a otro, el tono de sus editoriales, cuando es 
necesario hacerlo, Esto es necesario, tam­
bién, que el país lo sepa, A mí, personalmen­
te. me ha sucedido, señor Presidente, que, an~ 
te la más leve intervención, se diga "blanco" 
después de hab,er dicho "rtegro". 

¿Por qué? Porque, en realidad, aquí hay 
!piado de vidrio. Tengo la obligación de de·· 
fenderme, no como gobernante sino como 
lfprcscr..t:mte del Ejecutivo. No esposibIe 
que permanentemente, se está diciendo que 
el Ejecutivo está actuando con falta de aus­
teridad, que no tiene capacidad, qUe tiene 
canstanteult::úte toda clase de achaques al 

respecto, y que quienes lo dicen puedan pre­
sentar la hoja de servicios de que he dado 
cuenLa y de la cual se ha impuesto la Hono-
rable Cámara y el país. -

El señor ALDUNATE (Don Pablo). - La 
Honorable Cámara no se ha impuesto de na­
da, sino de informaciones incompletas, señor 
Ministro. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN. - Muchas veces, se 
ha hablado e insistido en que existe fatiga 
tributaria. 

Hace un momento, señalaba que nuestro 
sistema tributario tiene incorporadas tremen­
das injusticias, sobre todo cuando hacía re~ 
caer el peso del mantenimiento de nuestra 
Administración Pública y de toda nuestra 
tributación, especialmente, sobre los impues­
tos indirectos. 

Pero, cuando hablé de fatiga tributaria, 
hace 'un momento, dije, también, qUe el sls­
tema de control de la Dirección General de 
Impuestos Internos adolece de serios defec­
tos de forma y contenido, que debe ser reor­
ganizado y modernizado. A este respecto. in­
clu:,o. l''H'mo~ presentado una indicación pi~ 
ctiendo que el Gobierno, en un plaYoQ no supe­
rior a un año, asesorándose de técnicos ex­
tranjeros, se encargue de hacer una verda­
dera reorganización del sistema de la Direc­
ción General mencionada, y,al miSmo tiem­
pe, de realizar un empadronamiento de lo~ 
contribuyentes y la codificación tributaria. 

Señor Presidente, tengo a la mano un cua­
dro que íl1e demuestra un8, serie de hechos. 
El Honorable señor Aldunate, aprovechando 
una interrupCión que ie concedí, se refirió a 
la fatiga tributaria, a los Gobiernos de los úl­
timos años y a que el intervencionismo ha­
bía hipertrofiado nuestra Administración 
Pública; decía que laex-cesiva burocracia es­
taba usando todos los recursos del país y que 
se continuaba requiriendo a los contribuyen­
tes para aumentar más .aún la burocracia. 

Señor Presidente, en este cuadro que ten­
go a la mano se demuestra que en el año 1943, 
se recaudó, por concepto de impuesto a la 
renta una suma del orden de los 4.567 mI­
llones 462 mil pesos, y en el año 1953. en tér­
minos reales de nuestra moneda, la suma de 
3.513 mil!oneR 863 mil pesos. O sea que, en 
vez de haber aumentado el rendimiento de 
este impuesto (por que se supone que el nú­
mero de contribuyentes ha debido aumentar), 
en términos reales de nuestra moneda, ha. 
disminuido notablemente. Debo agregar que 
en este caso se trata de un impuesto directo. 

Tenemos también otro tipo de impuesto, 
me refiero al que afecta a los bienes raíces. 
El año 1948 su rendimIento fue de 995 mUlo-­
nes 307 mil pesos, y el año 1953, de 977 millu­
nes 333 mil pesos. Tampoco, en este caso, el 
rendimiento de este impuesto ,es como para 
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que pueda hablarse de fatiga tributaria. Aho­
ra bien, sumando todos los tributos, todol! los 
ingresos por concepto de impuestos durante 
el año 1948, se obtiene la cifra de 9.538 mi­
nones 349 mil pesos. En cambio, el afio 1953, 
se recaudaron, en términos reales de nuestra 
moneda, 10.157 millones 766 mil pesos~ O sea 
hubo un aumento de quinientos y tantos mi­
llones de pesos. 

Estas cifras demuestran claramente que e1 
famoso argumento dé la fatiga tributaria no 
corresponde a los hechos reales. 

Por otra parte tengo también a la mano 
un cuadro que demuestra la relación que 
existe entre el producto nacional bruto y el 
rendimiento tributario. En el año 1946 el pro­
ducto nacional bruto alcanzó a la suma de 
noventa y cuatro mil noventa y cuatro mi­
nones de pesos; el rendimiento tributario, a 
la suma de 9.538 millones de pesos. Esto sig­
nifica, en el producto nacional bruto, 10,14 
por ciento. 

Pues bien, señor Presidente, en el año 1953, 
el producto nacional bruto fue de 322.056 mi~ 
llones, y el rendimiento· tributarlo alcanzó a 
26.410 millones, lo que significa un 8,2 por 
dento. Mal se puede hablar, entonces, de que 
existe· fatiga tributaria, cuando es lógico que 
debe existir siempre, en situación normal, 
una ·relación más o menos constante entre el 
producto nacional b!"'.lto y los ingresos que se 
producen por tributación. 

Señor Presidente, he estado haciendo algu" 
nos observaciones que considero de impor­
tancIa en relación con nuestro sistema, con 
nuestro aparato encargado de la recaudación 
de impuestos y señalaba que tiene defectos 
serios, que es necesario modificarlos, en un 
verdadero proyecto de reforma tributaria en 
qUe se incluya la codificación y se establez­
ca el empadronamiento de los contribuyen­
tes. Es fundamental que se contemplen, tam­
bién, medidas para reorganizar nuestro siste­
ma de impuestos internos, modificarlo y 
adaptarlo a urr verdadero sentido de la reali­
dad. 

Honorable Cámara, conozco ejemplos que 
bastan para demostrar cómo es de efectivo 
que nuestra Dirección General de Impuestos 
Internos acusa defectos serios. 

Sé, por ejemplo, que a un inspector de Im­
puestos Internos, la Dirección General le 
asigna una zona detenninada, dentro de una 
ciudad, paTa que fiscalice todas las activi­
dades afectas a impuestos, que se desarro­
llan en esa zona. Se le dice: "Uste:d, va a 
fiscalizar la zona . comprendida entre tales 
y cuales calles". Pero, generalmente, en esa 
zona hay industrias textiles, hay comercios 
de abarrotes, hay mercaderías, hay ofic1nas 
de industrias mineras, de industrias salitre­
ras, por ejemplo; ,también hay Bancos, ins­
tituciones de Previsión, etcétera. Es decir, 
mientras este inspector debe controlar las 
entradas y fiscalizar las contabilida.d:es de 

todas las actividades que se desarrollan €u 
la ... .ona, que se- le ha asignado, cuyos· cap:­
tales totalizan a veces sumas del ordea 
de miles de millones de !}esos, esü inspedcl' 
l'€cibe una renta mensual de dieciocho o 
veinte mil lJeSos. 

Tampoco existe, entonces,señores Dipu­
tados, relación alguna entre la renta que 
perdben los funcionarios .d,e Impuestos In­
ternos, quee¡:; la mínima, con las ~ponsa­
'bilidad:es ':propias del cargo qued~pe­
ñan. 

Tampoco creo que sea un criterio serio al 
entregar a estos inspectores el control de 
zonas, en circunstancias .qtie este (control 
debe ejercerse, según la naturaleza de las 
actividades. Así, carda in5peC'tor estaría en 
condiciones de fOl'lIllarse una conciencia cla­
ra acerca de los costos y del desenvolvimien­
to ,de una determinada industria, o de las 
actividades de un determinado comercio. 
Así, también, se podria aplicar siempre un 
mismo oriterio a cada actividad, el que se­
guramente estaría más C"erca de lo justo. 

En cambio, con 'el actual sistema, cada ins· 
pector tienen que ser una especie de reme­
do de sabio, pues .tiene que conocerlo todo; 
pero de cada una de las partes de este todo, 
conoce poCO, y muy mal. 

Por eso, quiero recalcar ante la Hono·rable 
Cámara la gran injusticia e inconveniencia 
que significa el que, en materia de rentas, 
los funCionarios de la DI..1"ección General de 
Impuestos Internos no estén r,emunerados en 
la proporción que corresponde a la tremen" 
da responsabilidad que ellos tienen que asu­
mir. 

Por ejemplo, ,en el año 1942, por ejemplo, 
el sueldo vital era de $ 7 .. 200 anuales; el 
,~ueldo del. último funcionaTio administrati­
VD de la Dirección General de Impuestos In­
ternos ~a d,e $ 14.600 anuales, y el del últi­
mo funcionario fiscalizador era de $ 31.902 al 
a.ño. La. ,proporción, entonces, entre el suel­
do vital y el que cOlTespondia al funcionario 
fiscalizador, era de 1 a 4,4; o sea, recibía 
un sueldo igJUal a 4,4 veces el' vital. 
Pu~ bien, en el año 1954 el sueldo vital 

anual es de $ 139.200 Y el sueldo d,el funci.o­
nario fiscalizador es de $ 213.480. La propor­
ción no es ya d.e 1 a 4,4, sino de 1 a 1,5; o 
sea, en este sentido, los funcionarios de la 
.Dirección General de Impuestos Internos es­
tán percibiendo una renta proporcionalmente 
menor en relación con la que se ha conside­
rado como vital. 

y este también es un defecto serio, y, 
¿cómo no ha de serlo, si la responsabilidad 
que tiene esta gente es tremenda? Deben de­
dicarse exélusivamente a desempeñar esta 
función y no deben, por lo tanto, distrae:' 
ninguna de las horas del dia en buscar 
nuevos r8(!ursos para subsistir·.en mejor f(J)l" 

ma. COn los sueldos que actualmente J)'er­
dben se ven obligados a buscar otros t~a-
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~')ajos, y, por lo tanto, la ·d~dicación a las 
labores propias de la nirecc1ón General de 
ImpUfstos Internos eS mínima. 

Señor Presidente, decía en un comienzo ... 
El señor MO~TANE (Vicepresidente). -

P,::!'mitame, Hbnorable Dipl1tadio. Ha ter­
~~úlado el tiempo del Comité Socialista Po­
~)lllal' . 

"Cn señor DIPUTADO.- Que se le prorro-
gue. 

El señor ZEPEDA.- No hay acuerdo. 
El señor CORB~.- señor Presidénte, 

€l Comité Democrático del Pueblo ha tenido 
la' gentileza de cederme parte de SU tiempo. 

El señor MONTANE (Vicepresid,'ente) ~ -
Puede continuar Su Señoría, en el tiempo 
de:! OOm~é Democrático d·el Pueblo . 
. El señor CORBALAN. ~ Deseaba manifes­

t'ar, señor presidente, que, aunque ésta es 
una facultad que ,puedeejerc& la DiT·ección 
General de Impuestos Internos, hemos for­
:Tl.Ulado indicación para. establecer el empa­
{lnwumicnto -en materia de impUestos, por­
llu·e coasideramos que esto es .fundamental. 
l';u::. ¡)arccc G.!1~ 'tono lo que se invierta en 
0,' ,..;uLcc:ó'" :k ",,,t." ('ropa,o.ronamIento J:>Cl-á 

lnsigniflcani,e en c:Jmp:.n-acion euu ',=,o ~¡:.,- -

:nendo aum·ento que va a tener la recauda­
ción de impuestos, por este solo conc·epto. 

Por otra parte, señor Presidente, hemos 
::JrI;>¡;ent¡;¡do también una indicación para que 
·d im'puBsto Global Complel11\8ntario, que de­
hen pagar los 8mpleado'$, le,; sea .ue-.sconta­
~:;; ,p'Jl' 't}l.anillas m:ensu;almente, 'Y que el 
:respectivo entpl€adcT, -en lo.s di,e~ prim.eros 
días de ca,d,a mes, deposite en la 'Tesorería 
Comunal correspondiente las sumas que ha­
ya obtenido por concepto de este descuento. 

F-onnúlaremos, también, indicación para 
,establecer una nueva modalidad de trllito pa­
Ta. con los contribuyentes morosos'. Esta in­
.aieación ya había sido presentada durante 
la discusión del proyecto de gratificación 
de los empleados particulares el ~ño pasa­
do, pero desgraciadamente no, fueron con­
sideradas. Est~amos que, ahora, eS opor~ 
tuno reiterarlas, a fin de que puedan ser 
::<.gregadas a las disposiciones de este pro­
Sl{:!ctú. 

Señor Presidente, he fOl1IDulado estas bre­
Y¡'~ observaciones referentes a nuestro sis­
tema de legislación trllhtitaria a<ctnal '1 a 
l!Ue$TO sistema de control y .fiscalización 
dé Su correcta aplicación, en la es¡peranza 
de que ellas sean consict-eradas por esta Ho­
norablt' Cámara y de que el Gobierno' lleve 
a la. práct.ica esta.s sugerencias, pues tenemos 
la s~uridad -de que traerán grandes bene­
:tlcios para el país. 

·\hora. señor Presidente, siempre en rela­
ción con t'l prv~{~to -en dehate, hay otro te­
ina muy importante, que ha estllido de ac­
t'ualidad .d;esde- hace mucho tiempo; me re­
fi~ra f! 1¡;¡ tributación que afecta a la agri­
cultura. 
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He -escuchado a distintos sectores de nues­
tra ciudadanía, he recibido informes y he 
sido Invitado a varias reuniones, y siempre 
se ha ,pretendido hacerme ver cómo es de 
grave este proyecto de ley, en lo referente a 
la tributación .agrícola que contempla. H'i' 
escuchado también cómo, con vehemencia, 
en cesta Honorable Cámara y en la Comisión 
de Hacienda, distintos Honorables colegas 
han usado de la palabra para atacar estu 
que parece que fuera una catástrofe que &J 

le viniera encima a la a'gicultura. 
Señor'· Presidente y Honorable Cámara, el 

país entero, Los organismOS técnicos del F.s­
tado, se han dado ,perfecta cuenta que el 
problema .prinCipal, en estos instantes, en 
relación con nu¡estra ¡producción nacional, 
conei .proceso inflacionista y oon la mayor 
disponibilidad de medios de consumo para 
el . pueblo, incide especialmente en la agri­
cultura. Y esto es efectivo. Nuestra agricul­
turaes .colonial, ·está atrasa.d,a. Y yo pre­
gunto: ¿siempre esta rama de la producción 
ha estado gravada éon 1mPUoe!:it'j)s come paro 
que se dé origen al escándalo que ahora han 
p!'Odn~ido? (,Y estos impuestos han sido de 
:' :::1 ::-na!';nitud como 'Para impé'dircl LTle.f'n­
tivo a la '!.!apitali7taCIOl1, a la .iilodernlzf.i.eión 
de instalaciones, a la compra de equi:po:; y 
maquinarias, a la preparación de los suelos 
para una mejor ex.plotación, etc.? 

Desd;e la Colonia, señor Presidente, la agri­
{'Eliura de nuelStro país ha. venido marchan­
do en forma l€nta cun un ritmo extraordi' 
nariamente calmado. Por otra parte se ha 
llado impulso a ia- iüdust:ctn. a tr~vé~ del .sec­
tor privado y del Estado. La OOrporaéiói1 de 
lFIomento, par I€IjempJ.-o, se ha od;oed!cadJO a 
apoyar, a toravés de diversos planes. el des­
arrollo industrial del país; y se ha dicho que 
Chil-E .eS' un paisindustrtal; pero yo creo que 
Chile es industrial y agrícola . 

No· olvidemos que nuestro país tuvo una 
producción agrícQla sUificiente para el abas­
tecimiento de su consumo interno; sin em­
bargo· hoy día nos encontramos ante la ne­
cesidad de ,recurrir a la i.ma>ortación de pro­
O,uctas agrícolas esenciales pa.ra el consumo 
de nuestra pobl3iC1ón. 

ES'.;O ;<;e debe, señor Presidente, a que no 
ha habido ninguna responsabilidad de po:r­
venir d·e parte de los agricultores, en esta 
materia. 

Quisiera tener a la mano una estadúltica 
que me indicara cuál es la proporción de 
a-gricultares que, una vez terminadas sus co­
secha:s, se lanzan a pasear por el extranje­
ro, in;virti,endo ;sws utilidades en IllIOned,as 
extranjeras, que dilapidan en esta especie de 
orgía en que estamos viviendo .. , 
. El señor BART.- jVaya a hablar con el 

Concl.ecor! 
El señor OORBALAN.- De esas utilidades 

obtenida.s en épocas pasadas muy poco han 
destinado los agricultores al verdadero .d,es~ 
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arrono de la agricultura, a su industrializa­
Clon y a su mecanización. No existe ningu' 
na proporción, entre el capital que signifi­
ca el predio, la tierra, y el capital de t'xplo~ 
tación qne tienen los agricultores ... 

El señor BART.- ¿Y la renta? 
El señor CORBALAN.- Y ese ha sido el 

principal defecto, el que ha traído como con­
secuencia esta alarma que sintieron los agri­
cultores frente 11, esta reforma tributaria. 

Sin emba.rgo, siempre los impuestos que 
han gravado a la tierra han sido bajos; pOI 
eso, hoy día la ma.yor ¡parte de los inversio­
nistas se de!l,ican a adquirir tierras. Y nos 
encontramos can el hecho de que el avalúo 
real de la tierra es muchísLmo mayor que el 
avalúo fiscal. En efeeto, la transacción co' 
mercial de la tierra ha ido aumentando pro­
griesivamente, .porque los c'omerdantes, Jos 
dueños de 'mercerías, de sastrerías, los dis­
tribuidores -en general y los industriales, 
etcétera, todos van com,prando fundos, por­
que saben que son inversiones que les per­
miten salvarse de la ,d,esvalorÍzación mone­
taria. AdemáS, muchas veces -estas inversio" 
nes loes sirven para ocultar utilidades d€ la 
respectiva industria o comercio. 

Tengo a la mano un -cálculo que he hecho, 
señor Presidente, sobre la tributación a que 
están sometidas la industria y la agrir.ultu-
1'a. 

Veamos el eJemplo de un señor que tiene 
un capital de cuarenta millones de pesos, el 
que invierte en una indlLstria; si a ese ca· 
pital se le aplica una renta probable del do· 
ce por ciento, se tiene una utilidad. de 
S 4.800.000. Por concepto de impuesto a la 
renta patronal, a la 3.a categoría y al Glo­
bal complementario, etcétera, -este ciudada­
no llega a pagar la cantidad de $ 2.254,000 
en impuestos. 

Y tengo a la mano, también, señor Presi­
dente, un estudio hecho por ·el Ministerio d-e 
Agricultura, que me -perm!ite· aseverar lo si­
guiente: si ese mismo ciudadano, con el ca­
pital de cuarenta millones de ¡pesos, se de­
dica a la agricultura, haría lo siguiente: pa­
ra empezar, compraría un fund;o que vale, 
por ejemplo, veinticinco millones de pesos. 
Dej a, por lo tanto, quinc·e millones de pesos 
como capital de explotación. Vamos a supo­
ner, poniéndonos en un caso favorable al 
agrii!ultor, que eSe fundo. está avaluado en 
ciiez millones de ,pesos. La verdad es que, 
como se señala en este estudio del Ministe­
fio - de Agric'ultura, losavalúos fiscales lle­
gan a la cuarta parte de los avalúos reales. 

Vamos a suponer que -este fundo tiene un 
avalúo fiscal de $ 10.000.000. De acuerdo con 
los cálculos hechos 1:or el Ministerio de Agri­
cultura, conforme a los tributos actuales, sin 
temar en cuenta los nuevos que establece el 
proyecto en debate, esos $ 10,000.000 pagan 
impuesto por la cantidad de $ 219.349; <) sea 
el 2,19% del avalúo. 

La inversión total para ambos casos es (,~ 
cuarenta millones de pesos, pero en el segun::':; 
la ,presunción es sobre el avalúo que margiL . .c 

el capital de explotadón y es además me::; 
inferior al ava:lúo real. 

El 'señor LOYOLA.- Pero, al comprarlo, es:. 
fund!> pasa a valer $ 25,000,000'; Honorable Dt­
putada, 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego al Honorable señor Pizarro, don Edmm~­
do, que ,previamente se sirva pedir la int·:,­
rrupción, 

El señor CORBALAN. - Yo me preguntJ, 
¿quién va a interesarse· -en invertir capitales 
en una industria, si puede hacer una inversió,: 
agrícola que es mucho más productiva? 

El señor PIZARRO (don Edmundo) ,- Per] 
hay tierras tlue n!(} 'producen nada, 

El señor MONTANE (Vicepl\esidente). - Ro 
nora1ble señor Pizarro, ruego a Su Señoría [C,Cl 

interr,umpir. 
Puede continuar el Honorable señor Corh;:· 

lán. 
El señor CORBALAN . - Considero, señoC' 

Presidente, que esta -comparación, , , 
El señor GUZMAN,- Es muy .mala la oon'.­

para.ción. 
El señor NARANJO.- Tan efectiva -es, qu,:, 

muchos industriales están comprando fundo~, 
El señor PIZARRO (don Edmundo) .- Que­

ría decirle solamente que. en la provincia {j:~ 
Coquimbo, 1'a tierra produce una renta muy 
inferior. " 

El señor MONTANE (Vicepresidente), - H~:­

norable señor Pizarno, el Honorable señoi' CO!'­

balán no ha ·concedido interrupciones. 
-HABLAN VARIOS SE:RÓRES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORBALAN.- Comprendo qti2-

respecto a -este ejemplo que he citado pueá¿. 
hwber muchas excepciones. 

VARIOS' SE1i10RES DIPUTADOS A LA VEZ. 
- ¡Hay muchas! 

El señor LOYOLA.- Es muy malo elejem­
plo dado por Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Pero -este ejempi:J 
también está demostrando que existe una in­
justicia tributaria. , 

Y estoy seguro -de que, para bien de la agr~­
cultura, ·cuando los 'agricultores tengan qUi.l 
pagar mayores impuestos, -explotarán toda" 
sus tierras y no dejarán a-lgunas incul'tivadas: 
hoy día, ello ocurre. les basta con -cultivar .Id. 
mitad de sus predios. Pagando mayores im­
puest')S los agricultores se verán en la nece­
sidad de emplear maquinarias e invertire~~ 
la tierra -capttal de e~plo.tación. en vez d~ 
dila.pida-r estos recursos en forma inflacionis­
ta o llevarlos al extranjero; estarán obligadc-o 
a invertir en -la tierra esos capitales y a trz.­
bajar su fundo. Y lo que queremos. " 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 



SESIOX 96.a EXTRAORDINARIA, EN l\>IIE RGOLES 12 DE MAYO DE' 1954 

El señor CORBALAN. - y queremos que 
el dueño de fundo que no pueda hacer producir 
la tierra y no pueda pagar impu€lS'tos, lo ven­
da, lo parcele o lo entlregue a aquellos que 
son capaces de hacerlo producir, rro entregue, 
a sus propios obreros, a loo campesin')s que 
han nacido y vivido en esa tierra y que están 
dispuestos a exprotarla, trabajarla y hacerla 
rendir en bien del ;país. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Lean Sus Señorías 
los informes técnicos: todos los técnícos com­
parten esa ¡opinión. 

El señor VIAL (don Francisco).- Cr·eo más 
en la prá-c-tiea. 

El señor 'CORBALAN.- Antes de terminar 
mis observaciones deseo ref.erirme a otra 
idea contenida en el proyecto, que ha sido 
incluída en él por el Ej:ecutivo y que se re­
fiere a los impuestos a la venta. 

Al comienzo de mi ruscU["so decía que es 
injusto que estemos financiando los proyec­
tascan impuestos indirectos. Pues bien, aho­
ra. señalo (J,11P és~ es ~n ~mpues·to indirecto 
ili8"O y, por t;¡nt.~. luflaclOnl_o;¡t.a. Este unpuesto 
va a gravitar especialmente sobre 1::i;; €"p¡;;. 
das de los trabajadores chilenos. 

Según llts ;d.i'S'Poorciones ¡pertinentes !'le 
grava la venta de todos los productos. 'Este 
impuesto es del 3% para los artículos de pri­
m~ra necesidad, del 6% pa:ca otros y del 10o/~ 
para los de carácter suntuariO. 

L')s Diputados de estos bancm¡ haremos in­
dicación para que la venta. de lus artículos 

¿de pri.mera necesidad quede exenta de este 
impuesto, aunque ello signifique que el pro­
yecto rinda menos ingresos. 

Queremos decirle a los compañeros de las 
Fuer:6as Armadas, a los comrmñ'eros e·mip.Jea­
dos. públicos. a los profesores de Chile, que 
m€!dU'en y tomen una 'responsabmdad. El 
propósito de financiar sus aumentos hacién­
dolos recaer en ellos mismos, dándoles por 
un lado y quitándoles por el otro y además, 
haciéndolos pesar sobre todos los ci~dadanos, 
en su gran mayoría empleados y obreros, nos 
parece injusto, no lo estimamtJS conveniente. 
y, en CO!!<;pr-llp.ncia. no 1'0 apoyuemos. 

Si es necesario el aumento a las ¡"uerzaa 
Armadas, estamos con ellos; si es necesario 
subir los sueldos a lu~ empleados' públicos, 
b aprobar,emos; pero, siempre que esto se·ha­
ga a través de impuestos directos y no por 
medio de impuestos 'indirectos. que recaen so­
bre ras mismas personas que reciben el be­
np.ficio. 

Como decía, haremos indioaciones pa·ra que 
se limite este impuest.o y no queden gravados 
por él los articul.os de primera necesidad. 

Señor Presidente. espero y deseo que {!stas 
palabras sean tomadas ,por los Honorables 
colegas, por el señor Ministro de Hacienda, y 
por 1"'. o;Jinión pública con el profundo senti­
d,') de hoilestidad y realidad con que la.sesta-

mos pronunciando. No creemos, señor Pr2-
sidente, que debamos seguir echando leña ~.: 
proceso inflacionista. Hemo¡; m~nifestado, !-'''" 
varias veces, que nos encontramos angusti:.>.­
dos y alarmados por el ritmo que ha adqü.i­
rido la infia'CÍón y, 'en verdad, señor Presider.­
te, nosotros, hasta ahora, no hemos visto l;;,s 
medidas que tiendan efectivamente a disn::­
nuireste proceso. No se ha contrclado .el cr~­
dito oomo debía hacerse; no se adoptarc~ 
medidas enéI1gicas ,contra laespeculaciól: : 
el proyecto de Dento Económico todavía est2. 
en tramitación en el Honorable Senado. E: 
Gobierno envió este proyecto de Delito EC;J­
nómico, nosotros 10 hemos apoyado y, a trif,-' 
vés de nuestra representa'ción parlamentarLl 
en el Senado, estamos dispuestos a segu::' 
apoyáridolo. 

Pero, lJ~nsamos que todo esto. el DelirQ 
Económico, la Reforma Tributaria, los nu,:­
vos impuestos, las emisiones de bonos, etcé­
tera, deben quedar incorporados a un pla~l 
nacional. 

Comprendo que en Chile, se esté tomandJ 
muy a la chacota esto de hablar de 11'::': 
plan; hoy día no hay quien no aparezc~.· 
;:0)'1 un plan; todos quieren $olucionar l~ ~ 
cosas, y para ello traell pla.nc;s. :\til,5, YlO> 
otros, los soci.~listas populares, concebimos e; 
socialismo como sinónimo de planificación, 
y como socialistas, especialmente en materÍJ. 
económica, creemos que es indispensable sa­
ber hacia dónde vamos y por qué camino. 

Esto es lo que pedimos al Ejecutivo Ql",", 

nos aclare: qué pretende. Verdaderameñt8 
no veo, tai COTilO está redactado el proyect,-, 
cómo se obtendrá el rendimiento ;suficient: 
para paliar el déficit presupuestario. Esto~; 
seguro de que las Comisiones de Haciend.?, 
y el Congreso, como Poder Legislativo, ten­
drán que abocarse a un nuevo estudio sobr", 
este mismo problema en un tiempo más. 

. Quizás será un proyecto que llegará a últi­
ma hora, que se transformará en puerta d(~ 
escape, que permitirá recurrir a nuevas emi­
siones y que agravará el proceso inflacio­
nista. 

Termino, señor Presidente, manifestandc" 
en nombre de los Diputados de mi partidü 
que votaremos favorablemente en general e~ 
proyecto, . y que' presenta.remos las indicacio· 
nes del caso, a fin de hacer las modificacio­
nes que son necesarias en aquellos artículo., 
que no nos parecen de conveniencia para J:; 
gran masa asalariada del pais. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). - Pid.: 

. la· palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­

ñor Presidente: 



C.UL\IL\ DE Dll'I"T.\D\;s 

:21 Gobie!"no trae a la consideración del 
Parlamento un proyecto que se ha dado en 
Eamar de reforma tributaria, destinado a sal­
{Iar el déficit de las finanzas pÚblicas que, 
en verdad, no significa otra cosa que un au­
~:-;.er..:'(j considerable de las cargas tributaria~ 
(¿ue recaen sobre el pueblo, cuando el peso 
de la crisis ha llegado a ser intolerable pa­
ni la mayoría de la nación chilena. 

Los Diputados de estas bancas, fieles a los 
principios democráticos, nunca se negarán a 
considerar cualquiera iniciativa del Ejecutivo 
para resolver los gravÍsimos problemas eco­
:;1ómicos y financieros que afectan al pais," 
siempre que las soluciones que, se prolongan 
:10 signifiquen un nuevo gravamen para los 
hogares de los obreros, los campesinos, los 
empleados y, en general, la; inmensa masa 
de' los chilenos que viven con la 'remunera-
ción de su trabajo. , 

Ante el desfinanciamiento del Presupues­
tó, que no es sino el reflejO de una pólítica 
económica errada, los parlamentarios que re­
presentamos genuinamente los intereses po­
pulares esperábamos que los responsables del 
EJecutivo estarían dispuestos a oír el cla­
mor nacional para enmendar el rumbo" El 
proyecto que hoy tratamos demuestra que 
.se persiste en los errores, y que no hay el 
proDósito de buscar los recursos en los sec­
torés privilegiados, como son las empresas 
monopolistas extranjeras, la oligarquía fi­
nanciera y los grandes terra~enie!ltcs. 

Los débiles intentos de elevar los tributos 
de los propietarios de la tierra y de los es­
peculadores que se" cobijan bajo las cúpulas 
de la Bolsa de Comercio, no pueden ocultaI 
la tremenda y antipatriótica omisión de los 
grandes "trusts" norteamericanos que ni si­
quiera son mencionados en el proyecto de 
nueva tributación. Seguramente no es pOI 
casualidad que este proyecto no contemple 
el aumento de las tasas de la cuarta catego­
ría, que afecta a la industria minera, cuyos 
cápitales en una proporción quizás superior 
al noventa por ciento pertenecen a los mi­
llonarios de Wall Street; el cobre, el hierro, 
el salitre, no se encuentran afectados' por 
este proyecto. Ello no puede tener otra ex­
plicación que la tozuda perseverancia del Go­
bierno para mantener hacia 'estos sectores la 
pólitica de "nuevo trato", que luego se pre~ 
sentará a esta Sala. 

'Para que se comprenda lo que Significara. 
el" proyecto de "nuevo trato" en favor de 
las compañías 'norteamericanas del cobre, po­
demos exponer' sintéticamente y en cifras, 
remitiéndonos al año 1952, lo siguiente: 

En dicho año el ingreso fiscal total del co~ 
bFe fue de ciento noventa y tres millones de 
dólares. Para obtener ese mismo rendimien~ 
to fiscal aplicando una tasa única (o sea, 
renunciando al retorno a $ 19.37 por dólar), 
como impuesto a. la renta imponible, habría 
F,í.do necesario imponer una tasa del ochenta 
'1 siete al ochenta y ocho por ciento sobre 

- -~~~-- ------- -----._­
~------------

esa renta. En cambio, el Gobierno propone 
tasas de setenta y cinco y cincuenta por 
ciento, que significan una concesión en fa~ 
VOl' de las compañías. 

En efecto, manteniendo las condiciones de 
producción y de precios de 1952, la aplica­
ción del sistema propuesto de "nuevo trato" 
habría significado un rendimiento fiscal de 
ciento sesenta millones de dólares, o sea 
treinta y tres millones menos que con el sis~ 
tema vigente. Esta misma proporción ten­
dría que verificarse en las condiciones actua­
les de producción y precios. 

¿Cómo se concilia esta política de beneplá­
cito con las grandes comp'añías, con el rigor 
para el pueblo y la economía chilenos, el 
extraerles dieciséis mil millones de peso¡), y 
de ,ellos, trece mil millones a los sectores más 
modestos, en impuestos a los consumos? 

No nos negamos a 'considerar cualquier 
proyecto que tienda al equilibrio de las fi­
nanzas nacionales;' pero no podemos acep­
tar, bajo el pretexto de circunstancias extra­
ordinarias, que este financiamiento se per­
siga, consolidando los intolerables privilegios 
de quienes esquilman las riquezas de nuestro 
país en perjuicio de la casi totalidad de los 
chilenos, y que son precisamente los respon­
sables de esta situación de crisis . 

Seguimos insistiendo en que la solución de 
la crisis 'económica y de sus consecuencias 
sobre las finanzas públicas sólo se conse­
~uirá si se emprende va.Iorosamente una po­
lltica de tipo nacional ,que comprenda el 
rescate de nuestras riquezas nacionales de 
manos del capital imperialista y la libertad 
de comerciar nuestros productos con todoa 
los paises del mundo. Seguimos insistiendo 
en que es una política ,suicida la de aplicar 
los acuerdos del Pacto Militar, que ponen 
la prodUCCión de nuestras materias primas 
a disposición de los "guerreristas" de Norte­
américa, y nos privan de un comercio libre 
con las naciones que desean adqUirirlas en 
condiciones más beneficiosas para Chile. 

No podemos aceptar que el comercio in­
ternacional de nuestras principales riquezas 
sea dictado por extranjeros en provecho de 
sus intereses, con sacrificio de todos los chi­
lenos, y ,estamos absolutamente seguros de 
que el mantenimiento de esta política con­
duce al país a la ruina. Estamos también 
absolutamente ciertos de que la recuperación 
de la soberanía del pais en el campo de la 
producción y el comercio de las materias 
primas fundamentales aseguraría nuestra 
prosperidad y nos evitaríá cualquiera medi­
da legislativa que, como la presente, signi~ 
fique una nueva carga tributaria para loo 
chilenos. Una política patriótica que refle­
jara el espíritu de independencia de los chi­
lenos, no sólo sería en bien de las clases 
populares, sino que constituiría, además, un 
motor de impulso para la economía nacio­
nal, o sea, para los sectores capitalistas con­
juntamente con las clases productoras. 
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.I!;! prüpio Gobil?rno, a través del Departa­
mento de Estudios Financieros del IvUniste­
rio de Hacienda reconoce el impacto que¡ 
para las finan:ta::; públicas, ha significado el 
sabotaje de las compañías norteamericanas 
del cobre a la economía nacional y las con­
diciones de venta y pr·ecios en el mercado 
monopolista de Estados Unidos. Este estudio 
consigna que el menor rendimiento global 
de los ingresos fiscales en 1953 llega a siete 
mil novecientos cuarenta y un millones de 
pesos, o sea, al 16,7 por ciento de los ingre­
sos que el Fiséo esperaba recibir durante ese 
afio. . . . 

Los menores ingresos provenientes del ítem 
diferencias por venta de divisas y otras en­
tradas son de responsabilidad totaJ de la 
paralización de ventas del cobre. Textual~ 
mente dice este informe: "Sólo en este ru­
bro la situación anormal del cobre produjO 
un menor rendimiento de cinco mil seis­
deutos un millones de pesos". Luego, más 
adelante, agrega: "Es :nuevamente el cobre 
el factor que ejerce aquí la priucipal inf!uen­
cid, en los mpnores ingresos, con un menor 
.~:clljim rel1tn d~ un mil cuatruciclJ.tc~ veinti­
dós millones óe peSG~. 

Este mismo estudio consigna el dato re-, 
ferente a la disminución de los impuestos 
aduaneros en los siguientes términos: "Sien­
do la disminución de la capacidad .de im­
po:rtar provocada por la paralización de las 
ventas dei cobre la l:fil1:"<t fund¡¡mental de 
esta menor entrada., se puede estimar, en 
e:sú..:i nO"lccientos u11 n::ül1enes de pesos, el 
efecto indirecto de la. declinación del comer­
do del metal rojo". El documento reafirma 
su pensamiento en los siguientes términos: 
"En consecuencia, no es aventurado afirmar 
li.üc, todo considerado, la fructración presu­
puestaria de siete mil novecientos cuarenta 
y un millones de pesos, verificada durante el 
año, prácticamente se debió, en forma ex­
clusiva, a la paralización de las ventas del 
metal rojo". 

No tendríamos ninguna necesidad de au­
mentar la tasa de los tributos, si se produ­
jeran y vendieran, en todo el ,mercado mun­
"l",-1. a los precios de este mercado, el co­
bre, el hierro, el salita:, y, (!Il ger' eral, todos 
los productos de nuestro suelo. 

El pais Íla, recibido !HlTYlerosas ofertas d,: 
compra de nuestra principal materia pri­
ma, el cobre, de la Unión Soviética y de los 
:países de las democracias populares. Esta~ 
ofertas, que han sido formuladas, incluso, a 
nuestro Presidente, Honorable señor Baltazar 
Castro, por el Ministro de Relaciones Exterio­
::es de al Unión Soviética, no han sido consi­
derauas pOr el Ej ecutivo. Las eXCusas que se 
ha::l dado para desentenderse de negociaciO­
nes que ha'bríall 'evitado el ruinoso estado de 
:as fL.'1anzas 9úblicas en que nos encontra­
!!lOS son absolutamente inacepta'bles. El Ban­
~(¡ . Centrar, iil cu.:::.l 1:1 ley .lP. encomendó la 
resp<msabilidad en el cOffiércio del cobre, ha 

llegado hasta el extremo de ,tergiversar h 
:verdad para desprestigiar a un personero de 
una firma suiZa que se i.nteresalba por com­
prar cobre para la Unión Soviética. La prin­
cipal institución de crédito del país, en ve! 
de buscar todos los caminos que abran el mero 
cado del cobreen los más amplios SeCtor~, 
inclUS'O mediante negociaciones directas de: 
Gobierno a Gobierno, parece empeñada en S~­
guir los mezquinos intereses de las empresu 
imperialistas que mantienen el' monopolio de] 
comercio mundial de Ohile, nevando la apli­
cación del Pacto Militar y de otros convenio.; 
muciho más allá de su propio texto. 

Todo el mundo 2stá ya informado de la 
que ha significado para nuestra economía 
y para las, finanzas del iEstado esta polítiC3 
suicida de aceptar maIlSilmente las imposi­
ciones de quienes explotan al país.·La dismt~ 
nución del precio del men'ado controlado POI 
iEstados Unidos y la prohibición de comerciar 
con la tercera parte de la pOblación mundw.1 

con el sector d-el mundo en que la economía 
va en constante ascenso, es la. ca.usa prime­
ríslma de la crisis por <;ue atravesamos. El 
FisC'o de Chile ha visto disminuír considera,­
hl~mente sus ingre,;,:v~: prlm<:>ro, por la dig·· 
n!clución Ct' !!:i i...ir0;..L.ic:C'~Ó~L ~~n1J.1!p.sta criml· 
na1mente por ¡¡lS compañía", norleameric.::.­
nas, y, en segundo lugar, por la rebaja de1 
precio del cobre en más de seis centavos de 
dólar por libra. En 1952, los ingresos por 13"-' 
br€·p¡-eci.o signifiearon noventa y ,cuatro mi-
1l01le3 de dúla'c;.;, c sea, fÜ cincuenta por cien­
to de la participación total del Fisco en 0:.; 
cobre. En 1!)53,' e8to~ in~n'esos bajaron a cín­
cu.enta y dos mmon~ di:' dólares, y para c', 
presente año la suma será muy inferior, ) 
tal vez, no exceda de veinte millones de dó­
lares. 

Mientras se desperdicia e,¡fa enorme suma 
en beneiicib de las compañías imperialista¡,: 
del cobre que descargan la crisis sobre nue .. -
tro país, el Gobierno pretende salvar sus ,apu' 
ros financieros aumentanc.o considerablemen· 
te los impuestos in'directoll, como el que ps­
sa sobre las compraventas y el que, median­
te la eIevación de los avalúos de los biene;s 
raíces, recaerá sobre las rentas de arrenda­
miento y el costo de la vida, en general, Mí 
como los qUe pesan sobre la industria, el co-' 
mercio y la agricultura, elevando la caIga 
tribut.aria que soporta ·el sector nacional, WJ 

1D. misma .proporción ell que s(! benf'ficia al 
capltalismoextranjero. 

Aparece tan de manifiesto el criteri'o dr: 
privilegio en favor de las compa:ñías extran­
jeras que presidió la elaboración del proyec­
t<', que en él se contemplan excepciones e:1 
'favor de los contribuy:entfs d,e la cua,rta ca-o 
. tegoría, o .sea, la mineríD., a fin de que, en 
ciertas circunstancias, no <estén obligadas ~ 
pagar impuestos, m.ientras otras disposici'One., 
cargan. la mano a los accionistas de las em­
¡presas c!hilenas que vivan fuera del país. E.o¡· 
ta Últl.:ma medida no sería objetable si ~.; 
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proyecto contemplara una justa. alza en J? 

tributación de las grandes empresas mine­
ra.! norteamericanas. 

Es indudable que los latifundistas chileno.:! 
no hacen producir la tierra lo necesario pa­
ra alimentar normalmente a la población; que 
se mantienen grandes extensiones de tierra 
incultivada; que el régimen de vida y traba­
jo en el campo es semifeudal y que es im­
prescindible que se adopt€n medidas de for~· 
do para resolver este grave problema nacio­
nal. Sólo la reforma agraria que liquide e! 
latifundio incultivado y proporcione tierras J 
los campesinos que no la tienen o que la po­
seen en ínfima cantidad, podría sentar la~ 
bases de una economía próspera en el campo. 

Estamos de acuerdo en que, mientras se al­
ca.nm esta etapa, por la cual luclhamos con 
patriótico anlhelo, debe exigirse al latifundio 
una mayor contribución al mantenimiento de 
las finanzas del Estado, pero creemos que es­
ta mayor contribución debe alcanzarse por 
métodos que no' signifiquen una. inmediata 
incidencia en el alza del costo .de la vida. N O~ 
parece que el úm'OO camino para. lleg-.u- a es­
te fin es el 1't1l establecer, con entera claN·· 
dad, la renta efectiva de la industria agríco­
la y el !P3go del impuesto correspondiente so­
bre dicha renta. Para conseguir este Jin, no 
habría sino que equiparar el sistema tribu­
tario de la agricultura ccn las otras indu¡:;­
tria.', del pais, y basar su fiscalización y cabr.:: 
en una contabilidad auténtica, que deberá se: 
obligatoria para todos los predios agrícolas de 
un valor mínimo técnicamente razonable. 

La oligarxiuía feudal, que ha tenido siem­
pre una influencia. preponderante en el ma~ 
nejo de los negocios p.úblleos, ha utilizado~u 
influencia y representación en las esferas de: 
poder para eximirse de obligaciones tributa­
riaS. Un estudio recienw del Ministerio d" 
Agricultura ha llegado a las siguientes con­
clusionés acerca de l'a tributación a~ícola 
conclusiones que se encuentran consignada,E 
en el último número de la Revista "Panorama 
Económico": los fundos .::on un avalúo de Ull 

millón de' pesos pagan el 1,54 por ciento so·· 
bre diclho avalúo; los de veinte "millones r.le 
pesos, apenas ele'\"an .sú contribución al 2,56 
por ciento, y el promedio de impuestos a la 
industria agrícola alcanza sólo á 1,86 per 
ciento de los avalúós. . ' . , 

Pero ese mismo estudio deja constancia a~ 
Que esta contribución así calculada es abul­
t'ada, .porque no corresponde al aNa'lúo reai 
de los predios, que el sistema actual permit~ 
mantener a un nivel bajísimo, con .el objeto 
de eludir, precisamente, ~os i~puestos, y lle­
ga a la conclüsión pavor0sa de que las ha­
ciendas con avalúo real de cuatro millones de 
pesos contribuyen apenas' con' un1:t tributa­
ción de 0,38 por ciento sobre ese ava1úo y la.'l 
de ochenta millones de pesos alcanzan a tri­
butar el 0,64 por ciento, de donde resulta que 
e~ promedio de tributación para los terrate-

================== 
dentes es ·solamente de Lin 0,46 por ciel~t~ 
sobre el valor efectivo de sus tierras. 

El proyecto, como ya htmos dicho, descqr­
ga la crisis sobre el sector popular. Los dato­
que ya se han proporclona-do demuestran que 
la cantidad' que se calcula que producirá la 
nueva tributación sobre compraventas <!s. 
aproximadamente, el ochenta y dos por cien­
to del rendmüento total del proyecto. Por. 
otra parte, el aumento automático de los asva­
lúas se va a traducir, principalmente, en (. 
sector agríCOla, también en un impuesto !,ndi­
recto que, de inmediato, repercutirá en lo,:; 
precios <le los productos agríCOlas. De esta 
manera, sólo el impuesto a las transaccioneo 
'bursátiles afectará al sector oligárquico, El 
resto tiende a consagrar de una manera drás~ 
tica el Sacrificio de los obreros :¡ empleado/!­
que ya soportan la mayor carga tributaria. 
lEnefectó, el imp.uesto de quinta categoría so­
Ibre "sueldos y salarios" rindió, en 1953, mil 
trescientos cincuenta millones de' pesos, mten­
tras que el impuesto al "comercio, la indus·· 
tria y la agricultura", en conjunto, dio rol,] 
mil ciento nDVel1ta y seis millones, y el im­
puesto gbbal complementario aproximada­
mente mil Seiscientos mlllcnes de pesos. Fue­
ra de ello, los impuestos indirectos constttu· 
yen, en la actuaUdad, el cuarenta y seis por 
ciento del total de los ingresos .fiscales, el! 
tant.Q que los impuestos directos sólo apot­
tan el veinticuatro por ciento. 

No se menciona siquiera, en el proyect(), :2'1 
mayor ingreso para una fuente tributaria que : 
en cualquier país de estructura liberal c'apl­
talista, ha srdo siempre considerada como 
de tendencia progresista: el impuesto a ~a~ 
Iber·encias que, indudablemente, es baijo, er-. 
Chile, para las herencias de gran monto. 

Tampoco considera €ste proyecto altera.c1o-
• nes substanciales en el impuesto global com­
plementario, cuya tasa no puede considerarSil 
'exagerada en las rentas que 'exceden del m~·· . 
llón de pesos, no obstante que el señor Minis '. 
tro de Hacienda mencionó, en su discurso de: , 
Senado, €l escasisimo rendimiento de este im; 
PU€sto en rela;ción con el cálculo de las reno 
tas que deberían producirlo, y se mantiene 
can ligeras variantes, la tributación para la.3 
rentas exiguas. . 

Un aumento en las tasas del impuesto glo­
'bal complementarlo para las altas rentas tie 
ne también el carácter de una medida anti 
inflacionista, puesto que priva a los benefi­
ciarios d'e grandes entradas de parte de lo~ 
medios para presionar sobre los preCios de' 
muooos artículos que arrastran el alza en lo~ 
artículos de consumo habitual. 

En :resumen, una irefonna tributaria justa 
debería inspirarse ~n el principio de hacer pa­
gar a los ricos y no a los pobres; .de hacer pa~ 
gar a las !empresas imperialistas y no a ¡la eco­
nomía nacional; de disminuir las cargas qUI! 
pesan sobre el pueblo a través de los impues­
tos indirectos, en vez de aumentarlas, comn 
ocurre con el pro,yecto del Gobierno. 
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No obstante lo dicho, estimamos necesar10 
dar, paso a algunas ideas que contiene el pro' 
'Yecto' en debate, Y. por este motivo, lo vo­
taremos afirmativamente, en su discusión en 
general, y proPondremos modifi'caciones subs­
tanciales en interés del pueblo chileno, en su 
discusión particular. 
~' . Estaremos de acu-erdo con aquellas dispo­
sicIones que tienden a hacer más efecti~o el 
cobro del impuesto a la renta, pero quere­
.mos dejar completamente a saLvo de toda im­
posición las rentas correspOOldientes a df¡s 
sueldos vitales. 

PropOnemos aumentar la contribución ... J 
erario de la gran minería del cOlbre, que in­
justificadamente ha sido eUminalda de est~ 
proyecto'. 

Proponemos que se aplique a los latUun­
distas la obligación de llevar contabilidad 'Y 
de pagar impuestos a la renta, como las de· 
niás empresas industriales. 

Pero, como ya hemos adelantado, no acep­
tamos que se grave a la mayoría o'e la pobla· 
ción con mayores impuestos indirect{)s y re· 
chazarcmos la proposición de establec,er UD 
~H1P,UC-.st() a }BS eomprruventas, saivv erJ. CU:l!lt~ 
afectan a las truIll';fercnc!a:: {lt; •· .. lc::-é'." :-'~0-
ibiliarios . 

Estas proposiciones. las hemos materializa­
do en indicaciones . 
. Terminamos reafirmando la posición de lo.!l 

parlamentarios de estos bancos de apoyar 
cual:quiera iniciativa o niedida que tienda a 
s"l.lvar la crisis, siempre que no Signifique una 
mayor carga para el puchlc, y manteniendo 
inquebrantablemente nuestro propó;sito de im­
p,\l~r una política que tenga en cuenta, L.() 

primer lugar, la lilberación de ,Chile del du 
minio del imperiallsmo extranjero, es decl::' 
totalm::nte opuesta a la que ,el Gobierno h<Ó\ 
seguido hast::l. el momento. 

He dicfrlo. 
,El señor MONTANE (VicepresidenteL--Que­

dan cato,rce minutos al Comité Socialista. 
El. señor GONZALEZ (don Sergio).- Re­

nunciamos a ellos, señor Presidente. 
El 'señor MONTANE (Vicepresidente).- El 

turI\o siguiente c1orresponde al . Comité Con­
¡:;ervador Tradicionalista. 

'El. señor L1\H.RAIN "v'L".L.- - :Pido la pala­
bra,. señor Presidente. 

,El sei'ior MONTANE (Vi.cepresidentel'.-Tié­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Preside!>­
te, una v,ez más se recurre al Congreso Na­
cional para financia'r déficit presupuestariü.:l 
y autorizar nuevos gastos. Oomo siempre, s:' 
trae el hecho consumado, olvidándose que se 
otorgaron facultades extraordinarias' al Ejlf­
cutivo con eSe objeto preciso y que ellas fu~· 
ron usadas en un sentidc contrario a su fi.. 
nalidad. 

Con toda razón, frente a este hecho y ante 
lo aseverado por el señor Del Pedregal, 1<'\ 
Comi;siúu de Hacienda d~l Partido Conserva­
dpr Unido ha. expresado lo.siguiente: 

El señor Ministro comienza por referirse a 
la difícil situación de la Caja Fiscal, y dicz 
'que ella es la consecuencia de los 'd~ficit d~ 
arrastre producidos desde el año 1~50 hasta 
hoy. 

"Podemos contestarle que, si bien es efecti­
vo que los ej ercicios de 195ú, 1951 Y 1952 arro­
jaron déficit que llegaron, como 10 indica el 
señor Ministro, a 5.803 millones de pesos el 
31 de diciembre de 19512, no es menos cíertc 
que, con fecha 27 de diciembre de ese año 
se promulgó la . ley 11,137, siendo Ministro el 
señor Juan B. Rossetti, que otorgó al Gobierna 
todos los recursos que soiicitó para cancelar 
ese déficit, estaJbleciendofuoertes tributo..:! 
transitorios, que después ,fueron prorrogados 
En consecuencia, los déficit de Jos Presupues­
tos de 1953 y 1954, que sobrepasarán, al (i­
r..al de año, la suma de treinta mil millones d ¿ 

pesos dentro del tren de gastos que manti~­
ne el Gobierno, son de la exclusiva respons .. -
bilidad de esta Administración, que gastó en 
exceso a sus entra!das previsibles, y, especial­
mente, de respo.nsa,oilidar.. del señor Del -p.p. 
dr·egal, que presentó y aprobó un PresupU€st'l 
para 1954 en el hecho desfinanciado, y que 
gestionó leyes, Cvl110 la d~ la bonificación, sin 
financialnieuto t:fectiYü; p-:}!'que 10$ ingreso~ 
indicados esta;ban ya cor.suLLados para j :­

llanciar el Presupuesto de 19'53. 
"En esto consiste, precisamente, la má3 

grave responsabUidad del señor Del Pedregal: 
presentar leyes de gastos sin financiamienic 
y segult derrochando los din eros públicos has­
ta producir un fuerte défkit, para pre.sen­
tar.:.'t después al Congreso, con el hecho con­
sumado, y presionar con la. aDl'obación d-: 
nuevos impuesto.':) para financiarlo, sin im~ 
p{)rtarle el ,efecto que esoos pesados gravá­
menes tendrán sobre nuestra ya descapita­
lizada economía y so:bre fl costo de la vida. 
'que resultará nuevamente al7.ada como con~ 
secuencia de su aprobación. 

"Mientras tanto, para llenar el vacío qUd 
este tren de gastos ha dejado en: la Caja Fis­
¡cal, el señor Del Pedr,egal ha recurrido, como 
nunca se había heclho en ¡Chile, al procedi~ 
miento inacepta;ble de las,. emisiones, contn' 
ibuyendo a acelerar el proceso inflacionist[\· 
(:on gra,ve perjuicio para el interés nacional. 

"En el heclho, éste es 'él p¡;:n'to v.ital de nue.'i­
tras d~ficulta,des, al cual el señor Ministro ha 
sacado el cuerpo en su exposición. Es este 
10 que está arruinando al país y de~truycn~ 
do su economía. Es ésta la política que lo~ 
comunistas están impulsando en todos los paí­
ses de la órbita occidental y contra la cuai 
debemos defendernos". 

O sea, señor Presidente, se ha empleado, p::t­
ra financiar este déficit, el fácil recurso de 
lasemisienes y se ha seguido gastando a de3-
tajo... . 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 
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Ei señor LARRAIN VIAL.- -Si se me pn:­
::'~'oga la hOl'a, con muchí" gust.o. 

El -'Señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
ja para prorrogar el tiempo del Honorable 
"eflor Larraín Vial, hasta el término de su 
discurso a fin de que pueda conceder inte­
rrupciones. 

El señor SALUM.- Siempre que las que 
conceda sean para impugnar las observacio­
nes del Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No se pueden tomar acuerdos condiciona­
dos, Honorable Diputado. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-;- Lo lamen tú 

mucho señor Mínistro, pero tengo mi tiempo 
limitado. 

No me ocuparé en esta oportunidad de re­
batir las· afirmaciones del señor Ministro de 
Hacienda sobre las emisiones, ya que ellas 
no desvirtúan en absoluto las observaciones 
que en dos oportunidades he hecho ante la 
Honorable Cámara sobre ,este problema, y 
que dejan de manifiesto su aumento exa­
gerado y peligroso 

Como una muestra de la ligereza con que 
utiliza las cifras el señor Mínistro, me limi­

. taré a rectificar los datos que dió sobre las 
colocaciones del Banco del Estado. 

Dijo textualmente el señor Mínistro en el 
Honorable Senado que "el Banco del Estado 
entre los meses de marzo de 1953 a marzo 
de 1954, aumentó en más de 10.000 millo­
nes de pesos, de 9.000 a 19.000 millones sus 
colocaciones, de donde se deduce que la co­
locación del crédito en este momento está 
~eal y efectivamente orientada a la produc­
ción" . Fuera de que nadie ignora que sólo 
una parte de las colocaciones va, a la pro­
ducción, y otra muy importante al Fisco, y 
a las instituciones semifiscales, he pedida 
esta mañana los datos' sobre el monto de 
ellas, y se me ha informado que el Banco Cen­
tral, d()J:lde se lleva la tuición de todas es­
tas operaciones, que este monto llega al 20 
de abril o 'sea, hace muy pocos días, a la 
suma de 12.861 millones (le pesos. Se apre­
cia, pues, el error manifiesto en que ha in­
currido el señor Ministro de Hacienda, al 
decir termínantemente que las colocaciones 
ha:bían subido a 19 mil millones de pesos 
Resulta en cambio, de esos datos, que en el 
momento máximo de su' desarrollo, esas co­
locaciones han llegado solamente a 12.861 
millones de pesos. Como ve la Honornbl@ 
Cámara, hay un pequeño error del orO~n 
de) 50 por ciento en los datos proporcionado,s 
por el señor Ministro. 

Somos, señor Presidente, los primeros en 
reconocer la necesidad de fínanciar el Pre­
supuesto para combatir la ínflación. Para 

E'lIo se dice que hay dos caminos: mayore3 
tributos, por una parte, y economías, por la 
otra. Se olvida que también pued, contribuir 
a ello la reorganización y racIonalización 
de la Admi.nistración Pública. Seguramente 
este olvido ha sido motivado por el fracaso 
lamentable que tuvo la aplicación de la Ley 
de Facultades Especiales, que se dictó con el 
objetivo fundamental de reorganizar la Ad­
ministración Pública. 

Lógicamente, el proyecto del Ejecutivo 
desestima el segundo camíno: el de. las eco­
nomías, y acude, exclusivamente, al de los 
mayores impuestos. 

AUMENTOS DE TRIBUTOS.- Refirién­
dome al primero de ellos, al de los mayores 
tributos, deseo dejar en claro que se aumen­
tan en la suma de 16 mil millones de pesos, 
con el objeto de destínar su proáucto al fi­
nanciamiento de diversos gastos, a saber: 

5.200 millones de pesos, para ampliar el 
Presupuesto ya aprobado para el año Hl54; 
2.500 millones de pesos, para fínanciar el 
proyecto de reencasillamiento del personal de 
las Fuerzas Armadas, del Cuerpo de Carabi­
neros y del Servicio de Investigaciones; a 
mil millones de pesos, para suplir el déficlt 
que existe en la aplicación de la escala mó­
vil que fija la ley N.O 10,343; tres mil millo­
nes de pesos, d~stinados a aportes a la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado, a la Cor­
poración de Fomento, a las Cafas de Prev¡!­
sión y a algunos servicios :de utilidad pú­
blica; dos mil millones de pesos, para modi­
ficar el monto de la escala móvil que con­
templa la ley N.O 10,343. 

Deseo, de paso, llamar la atención de los 
Honorables colegas h.acia el hecho de que, 
reiteradamente, tanto el señor Ministro de 
Hacienda, como .los demás representantes 
del Ejecutivo se han quejado del Gobierno 
anterior por haberles dejado la pesada he­
rencia de tener que saldar los ,gastos que 
origina la aplicación de la escala móvil de 
sueldos de los empleados pÚbJ.icos. Pero, co­
sa curiosa y paradojal, esto no obsta para 
que el Ministro, que se queja de estos gastos; 
no sólp no tenga el interés patriótiCO de 
impedirlos o dismínuirlos, sino que los au­
menta en dos mil millones de pesos. 

Todo esto, a lo cual hay que sumar 2.500 
millones de pesos para aumentar los sueldos 
de los profesores, significa, ,señor President'e, 

·tm--.gasto aproximado de diecisiete. mil· millo­
nes de pesos. Esta suma, que sólo en una 
mínima parte tiene justificación, ha sido 
aprobada fundamentalmente para satisfacer 
apetitos burocráticos, con olvido de la ca­
pacidad económica del país, y del problemo. 
que significa mantener sin financiamiento 
un déficit de arrastre de diecínueve mil qui­
nientos ochenta y nueve millones de pesos. 
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Es necesario tener presente, señor Presi­
dente, que en un proyecto de es_ta . cuantía, 
el financiamiento debe ser adecuado. Es de­
cir, que su aplicación no !lignifique un au' 
mento del proceso inflacionista, ni afecte a 
las fuentes de inversión de las empresas pri­
vadas. No hay que olvidar que nuestra pro­
ducción básica está constituída por la em­
presa particular, y que la inflación y la eva­
sión de contribuciones es, en gran parte, 
una defensa del organismo económico con· 
tra las tasa excesivas de impuesto. El au­
mento inmoderado de los impuestos estimu­
la la inflación y lleva a la anemia econó­
mica, que afecta, lógicamente, a la produc­
ción de los bienes de consumo y al comer-
cio de exportación. . 

Los tributos excesivos impiden el desarro­
llo de los negocios y de la capitalización, que 
necesita imperiosamente nuestro país. Esta 
ha llegado a ser una de las más bajas de 
los países de América, según estudios hechos 
pUl' la CEPA L . 

':..- .... "l le :¡nviprte tambil~n, claramente, el 
Instituto de Econumia de la ;:;lli,:r~hl?,.-l nf! 
Chile al decir: 

"La parte que del Producto Nacional Bru' 
to destina. el país a atender sus necesida­
des de capitalización, fue decreciendo, en va­
lores relativos, en el traIl¡;cUrSO de los tres 
años, siendo de 12,9 010 en i950, 12,3 00 en 
~1951, y de 12 0:0 en 1952. Debe destacarse el 
hp.clio de que diclio nivel de capit3.1izfH~ión 
es apreciablemente inferior al señalado pOI 

otros países. La capitalización neta, que ha­
béa logrado subir a cerca de 4 010 en los años 
1948-49. se ha reducido a la mitad en los úl-

. tim01> tres años. Debet'iamos pretender una 
tasa de capitalización neta no inferior al 
6 010, para 'resolver el problema: de aumen­
tar la producción de bienes en la proporción 
necesaria" . 

Es indispensable, asimismo, tener presen­
te que el promedio de los indices de ca­
pitalización, entre los años 1925 y 1929, era 
de! J.9,4 0:0, el que se ha ido reduciendo pau­
latinamente hasta llegar e:l. las cifTIrs recien­
temente mencionadas. 

Pedí al seüm- Mi.''l!stm de Hacienda, en la 
Comisión, el presupuesto total de los gastos 
del sectOl público con el objeto de enfocar 
el problema en su conjunto y poder, así, for­
mular una política adecuada. 

Desgraciadamente, el señor Ministro no 
pudo proporcionarme estos datos en la Co­
mlSlOU; pero prometió, en cambio, darlos a 
conocer en la Honorable Cámara. Esta Ho­
norable Corporación ha tenido oportunidad 
de ver cómo nuevamente el señor Ministro 
de Hacienda no ha cumplido con el compro­
miso que había contraído con la Comisión. 

El problema, como comprenderá la Hono­
xabJe Cámara, da margen para muchas ob-

servaciones interesantes. En primer lugar es 
necesario orientar los gastos públicos hacia 
las inversiones y no, como se está haciendo, 
hacia el consumo. Y, dentro de las inversio­
nes" hay que dilucidar sus alcances y con­
secuencias . 

No me referiré, tampoco, en esta oportuni­
dad, porque nos saldríamos del tema cen­
tral' y ya los he tratado en otras ocasiones 
a los inconvenientes que presentan algunas 
de las inversiones que han hecho la Cor­
poración de Fomento y las Cajas de Pre­
visión. 

GASTOS DEL SECTOR PUBLICO.- Luego 
es necesario tener presente que, cuando el 
sector pÚblico pretende una cuota excesiva 
del producto nacional, el sector privado se 
defiende, y por obra de las alzas de pre­
cio, sube nominalmente el producto nacional 
restableciéndose la debida proporción a cos­
ta de una mayor inflación. 

Veamos a la luz de las cifras lo que es­
tá ocurriendo. En un trabajo presentado por 
el Departamento de Estudios Financieros 
del Ministerio d.e H"Icienda se calcularon 
para l~jJ iü;", ~;.1st{~~· df'l ,cop.ctor pÚblico tü1 un 
29,9 oiO del producto nacioual bruw. y "" le­
comienda no sobrepasar esa· proporción para 
el año 1954. En efecto, dice ese estudio que 
para que los gastos del Gobierno central no 
sean inflacionarios, y bajo el supuesto que 
se mante:ngal': ltis misrnH.S relacio11eó:) del año 
1953, estos gastos deberán llegar, como 11:,4-
ximc, ~ B 57. 47!!. con. 000: los gastos de las 
instituciones deberían alcanzar :l lUl to 
tal de $ 40.944.000.000. Tanto el Gobierno 
central como las instituciones, en conjun­
to, no deberían sobrepasar los 98.423.000.000 
de pesos. 

Observe la Honorable camara que en este 
estudio presentado al señor Ministro de 
Hacienda, por los técnico;:; de su propio Mi­
nisterio' se fija, como límite máximo de loa 
gastos del Gobierno para el año 1954, la 
suma de $ 57.500.000.000; Y cómo, en cam­
bio, con la aprobación de este proyecto de 
ley, se llevarán esos gastos a más de 
$ 80.()()O.aOO.OflO. Por otra parte, también va­
le la pena destacar, señor Pl.'esidcnte, esa 
recomendación que fijaba como máximo de 
los gastos del sectOl' público en conjunto la 
suma de $ 98.500.000.000. 

En el hecho, llegaremos, probáblemente, 
a unos $ 140.000.000.000. Digo "probable­
mente", porque, desgraciadamente -yen 
esto coincido con lo expresado por el Hono­
rable colega señor Enríquez- no se nos 
ha proporcionado los datos que, en forma 
insistente, hemos solicUado en la Comisión 
Estos $ 140.000.000.000 se descomponen de, 
la siguiente forma: $ 62.000.000.000 que co­
rresponden al presupuesto aprobado para 
1954; $ 17.000.000.000, a que llegan los gas" 

• 
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to.s conliultados en este proyecto; y si a estD 
se agregan los gastos de las instituciones de 
carácter autónomo, fiscal o semifiscal, co­
mo la Corporación de Fomento de la Pro­
~:~ccl.ún, los Ferrocarriles del Estado, la Lí­
l~ca Aérea Nacional, la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado y las Cajas de 
Previsión, en suma, todo el sector público, 
!legamos, con absoluta seguridad, a los 
$ 140.000.000.000, a que me he referido. 

Ahora bien, comparando los gastos del sec­
tor público con la renta nacional, que en 
forma exagerada y optimista pOdríamos calcu­
lar en la suma de trescientos cuarenta mil 
'millones de pesos, llegaríamos a la conclu­
sión de que .un cuarenta por ciento de la 
renta nacional es consumido por los gastos 
públicos. Como ya lo dije, la economía na­
éional no tolera un despojo superior a un 
25 o 30 0:0, y se defiende subiendo el va­
lor nominal de la renta nacional, restable­
ciéndose la debida proporción a costa de 
una mayor inflación. Y, ¿qué va a ocurrir? 
Que, como consecuencia de este exagerado 
gasto de ciento cuarenta mil millones de 
pesos, vamos a tener, con toda seguridad, 
una inflación, para este año, de un ochen­
t,a: por ciento o más. 

En un estudio preparado por el Banco 
'Central queda de manifiesto la proporción 
. alarmante en que han aumentado los gas­
tos públicos en los últimos años. 
~n este estudio, que comprende desde los 

años 1938 a 1953, anaJizados estadísticamen­
te año por año, se llega a las siguientes con­
clusiones, que son de bastante interés: 

,El precio' del dólar en el mercado libre, 
durante estos años, ha subido siete veces de 
valor; el, precio del oro, moneda de cien 
pesos,' ocho veces; el indice del costo de la 
vida, catorce ve~es; los jornales pagados en 

el país, deiciséis veces; el sueldo vital, dieCio­
cho veces; el total de dinero circulante 
veinticuatro veces, y los gastos efectivos deÍ 
Gobierno. .. ¡han subido treinta y tres ve­
ces! 

Estas cifras, señor Presidente, demuestran 
por sí solas la exageración astronómica a que 
están llegando los gastos del sector público, 
que, como decía, han aumentado treinta y 
tres veces. 

Tengo también a la vista un cálculo refe­
rente a los precios de algunos artículos: en 
Santiago, durante los mismos años, y que, más 
o menos, guardan relación aproximada con 
el alza del índice del costo de la vida. Cita-
ré algunos ejemplos: ' ' 

Entre los años 1938 y 1953, la harina y el 
,arroz han subido siete veces; el trigo, ocho 
veces; el pan, nueve veces; la carne, diez 
veces; los frejoles, once veces; el vesttia:¡.¡o, 
diecinueve veces, y las papas, veintidós ve­
ces. 

Es decir, señor Presidente, y en resumen, 
se ve claramente que tanto los productos de 
mayor consumo, que constituyen fundamen­
talmente la dieta alimenticia,' como los 'otros 
a que ya me he referido, han tenido aIzas en 
proporción muy inferiores a las que se han 
producido en los gastos públicos. 

Solicito del señor Presidente se sirva reca­
bar el ~sentimiento de la Sala para insertar 
en el Boletín de Sesiones y en la ver.sión 
oficial que se publica en la pre,nsa, 101? "dos 
cuadros a que me referido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de' la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones yen 
.la versión oficial que se publica en la pren­
sa, los dos cuadros a que ha hecho referen-
cia el Honorable señor Larraín Vial. ' ' 

Acordado. 
-Los cuadros que la Honorable Cámara 

acordó insertar son los siguitmtes: 



_.,,~ -~ ~ _ •. ~.;...,,-'--"'''' - ~ ...... ~. -~->~ -.---==~-....- 4= ••• ~.~ .. -=-=---""-.""'-.'>~'. __ 

Total Valor Indiee Sueldo I'r~cio Jornales Sueldof3' 

Dinero $100 Costo Vital (1,~1 dólar ganadO$ ,ganadoli! 

Circulante oro de la en el en el ))Or im," 

(1) (2) Vida (3) mercado país ' ponentes 
t''''<- libre (4) Caja :EE. 

'- ! Parto 
-_._-., _-e".' ,?.r¡~:::-~ ... '.-'- .. ~.,.{j ::~ w:~.~." """: .. 

--~--- ---- - _ ... 
1938 " 2.225 590 183.3 420 
1939 " 2.742 647.40 196.0 445 
1940, .... .. 3.172 662.50 215.3 460 
1941 .. 3.850 687.50 264.4 600 
1942 .. 4.953 823.75 332.4 815 
1943 .. 5.851 1.047 358.9 1.050 
1944 .. 6.823 901.66 412.7 1.185 
1945 .. 8.028 772.55 445.0 1.320 
1946 ...... 10.005 863.55 578.0 1.470 
1947 ..•... 12.878 1. 255. 59 710.6 1.995 
1948 .. 16.234 2.395.87 830.4 2.400 
1949 .. .19.659 3.320.75 1.001.5 3.040 
1950 .. 20.296 2. 142i. 79 1.168.8 3.800 
1951 .. 27.123 2.501l,10 1.440.4 4.670 
1952 .'. 35.701 3.20r?, 77 1.614.9 6.070 
1953 .. 54.160 4.781.84 2.520.9 7.550 

(1) Cifras de diciembre ele cada año. 

(2) Pre~io promedio del mes de diciembre de cada año. 

(3) Indices del mes de diciembre de cada año. 

(4) Precio promedio del mes:ie diciembre de cada año. 

---'-~'-~-'----< ._-----....,.-

31..56 1.716 676 
:J0.8!) 2.019 7'72 
:34.39 2.455 905 
31.52 2.914 1.233 
33.30 3.418 1.554 
32.10 3.954 1.790 
31.56 4.623 2.030 
a2.08 5.504 2.269< 
38.96 6.537 2.729 
51.47 8:217 3.396 
65.40 10.076 4.28B 

1UO.7"" 12.006 5.08'7 
74.9H 14.266 6.344 
94.013 17.610 7.152 

110.1:3 23.423 
210.50 28.008 

Total 
Gastos 
Efectivos 

(5) 

1.679 
1.777 
2.202 
2.761 
3.052 
3.960 
4.472 
5.741 
6.726 
9.611 

13.027 
15.416 
20.638 
27.611 
41.987 
54.125 

---_.- ,,--

Total Ingreso Proporción 
de Entra- Nacional de los gas-

das efee- Conta- tos elec-
tivas (5) ble (6) tivos en el 

Ingreso Na-
clonar 

-- ---_ .. _- _. -- - -- --'" ---- -

1.807 
2.082 15.339 14.4 
2.496 19.082 14.5 
2.954 23.024 13.3 
3.738 30.200 13.1 
4.089 33.850 13.2 
5.531 41. 764 13.7 
6.198 49.696 13.5 
9.979 62.916~ 15.3 

14.379 79.892 16.3 
16.395 94.488 16.3 
17.908 106.680 19.3 
26.008 144.440 19.1 
36.184 192.012 21.9 

248.448 21.8 

(5) Cifras obtenidas de las Memorias de la Contraloría General de la Repúolica. Este cuadro incluye los gastos del Gobierno y 

de tres empresas públicas, a saber: "Empresa de Agua Potable", '\Servicio Nacional de Correos y Telégrafos' y "Servicio de 

Explotación de Puertos". No se inclu yen los gastos de los FF. ce., U\N y :E:NT. 

(6) Cifras obtenidas de la Corfo, Sección 'Estudios. 

--------------.-.~---._-
----------------_.- ------------
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PRECIOS DE ALGt::~OS ARTICULO S EN SANTIAGO 

(promedios anuales) 

--- _. ~--

Carne Papas Frejoles Arroz 

(1) (2) (3) (4) 

- --- --._-- ---------_._-
1938 5.55 0.45 2.02 3.29 
1939 4.88 0.44 1.74 3.08 
1940 6.46 0.68 1.79 2.74 
1941 6.81 0.72 3.04 2.34 
1942 8.59 0.80 3.90 2.83 
1943 10.69 0.87 3.43 3.18 
1944 9.88 1.62 3.17 3.19 
1945 9.77 1.82 3.82 3.20 
1946 12.31 1.22 8.15 3.37 
1947 15.54 2.42 9.28 6.16 
1948 18.00 2.48 8.32 8.11 
1949 19.83 2.57 8.91 8.67 
1950 22.13 3.89 13.39 8.80 
1951 31.53 6.76 20.77 10.87 
1952 44.30 6.44 26.31 22.92 
1953 58.43 ·9.80 22.31 22.41 

(1) Precio por menor, cazuela de vaca, Kg.-
·(2) Precio ¡por menol(, Kg- EStadística 
(3) Precio por menor, Kg. - Estadística 
(4) Precio por menor, Kg. - Estadística 
(5) Precio por mayor, trigo blanco centro, 
(6) Precio por menor, Kg. 
(7) Terno confección género nacional. 
(8) Precio por menor, :pan francés, Kg. 
(9) Carbón piedra, tonelada, domicilio, Stgo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar Su señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Deseo tam­
bién, señor Presidente, llamar .la atención de 
la Honorable Cámara hacia el hecho de que 
el valor del dólar libre, en 'esos años, subió 
en una proporción equivalente exactamente a 
la mitad del índice del costo de la vida, lo 
que no debe sorprendernos si consideramos 
que esta moneda también ha sufr'ido cierta 
desvalorización. 

Las alzas del dólar libre producidas en es_ 
tos últimos años nos recalcan cómo es de 
alarmante la situación actual. En pocos me­
ses (porque su cotización en 1953 era de 210 
pesos y hoy dia está en 340 pesos). el dó­
lar ha subido, su valoren un sesenta por 
cieto. Esto querría decir, si se considera la 
relación producida en esta materia. duran_ 
te mucho años, que el indice del costo de la 
vida va a subir al doble de lo que ha subi­
do el valor de cotización del dólar. 

- ~. -- -' -,--

Vestuario 
Trigo Harina Conf. Nac. Pan Carbón 

(5) (6) (7) (8) ~9'i 

106.19 1.86 284.37 2.05 194.08 
84.79 1.58 269.00 1.75 209.8~ 
87.27 1.55 298.67 1.87 252.14 

101.22 1.70 344.08 1.80 293.84 
154.09 2.59 492.83 2.88 373.63 
165.25 2.87 619.17 3.94 412.10 
169.53 2.87 744.25 4.20 482.16 
178.15 2.98 810.33 4.20 532.63 
217.82 3.67 912.00 4.20 603.65 
300.56 5.54 1.245.00 5.60 700.93 
373.49 6.15 1.405.42 7.54 880.76 
403.67 6.97 1.621.33 8.20 1.058.43 
416.37 7.43 2.054.92 9.00 1.224.82 
511.95 8.57 2.609.60 10.53 1. 511.49 
711.84 11.21 3.149.96 13.60 2.024.14 
859.92 13.97 5.467.20 17.03 2.939.2'1: 

.~i; - ,..',~ : 

~~ Estadística Chilena. 
Chilena. 
Chilena. 
Chilena. 
100 Kg.- Estadística Chilena. 

las argumentaciones del señor Ministro des­
tinadas a probar que el alza del dólar libre 
no tiene importancia para la economia del 
país, máxime cuando se esgrime poi' algu­
nos esa misma alza, prOducida en muy infe. 
dor proporción, como argumento definitivo 
para demostrar el fracaso de la gestión eco­
nómica del Perú. 

Señor Presidente, también deseo hacer no. 
tar a la Honorable Cámara algunos datos 
relativos a los gastos de sector público, pero 
no ya en comparación con los años anterio­
res sino con otros paíSes. Para ello, me voy 
a permitir leer lo que el Honorable Senador 
señor Marín expresara al señor Ministro de 
Hacienda, en la Cámara Alta, la semana pa­
sada. 

Dicho Senador expresaba: "Datos que po. 
dría exponer al señor Ministro y que no po­
drían ser rectificados, revelan que Chile en­
trega, de su renta nacional; a las arcas fis. 
cales, sobre el 35 por dento". 

De estos antecedentes se desprende muy . 
claramente la debilidad e inconsecuencia de 

Hago notar a la Honorable Cámara que el 
Honorable Senador se quedó corto en su 
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apreciación, porque de las informaciones quP 
he proporcionado se desprende que este por­
centaje es superior al treinta y cinco por 
ciento y llega, seguramente, hasta el cuaren_ 

ta por ciento. 
Oontinúa manifestando el Honorable se_ 

ño.: Marin: "La Alemania. Occidental, na~ 

ción destrozada como ningún otro país de 
la tierra después de la devastación de Car~ 
tago, desmantelada y ocupada por ejércitos 
extrarweros, a los cuales debe mantener, pa. 
p el 27,2 por ciento de su renta. Estados 

Unidos de Norteamérica, que han echado 
sobre SUs hombros la nobilísima carga de 
defender a Occidente, que han hecho frente 
al Plan Marshall, para acudir en amparo de 
la economía destruída de los países-europeos, 
pagan el 19,1 por ciento del total de su ren­
ta. La República Argentina, de riquísima he­
redad, país hermano cuyo poderío económi. 
co podemos apreciar y comparar con el nues­
tro, paga el 15,2 por ciento". 

Míe parece que estos datos son lo suficien­
temente elocuentes para demostrar el abis_ 
mo hacia el cual nos conduce el actual Go­
bierno, con exigencias de gastos tan exorbi­
tante:;: como 10l> que se !lOS proponen. 

Se olvidan las economías 

Estos antecedentes nos llevan a consideral 
el segundo camino a que aludí hace poco pa 
ra financiar los Presupuestos: el de las eco­
nomías. l!;ste SÍ que no ha sido considerada 
en ninguna de las disposiciones del :proyt;G­
te de 19. ley en debate. El señor Del Pedre. 
gal las ha desestimado, a pesar de que re­
presentaron el punto fundamental del pro­
grama que sustentó, como candidato, Su Ex_ 

celencia el Presidente de la República, y 

también de los numerosos discursos pro­
nunciados por los ex Ministros de Haeienda~ 
da, señores Rosseti y Htrrera. El' señor Ros_ 
setti prometió reiteradamente, tanto en el 
Congreso Nacional como en la Comisión Mix­
ta de Presupuestos, que iba a proceder a una 
revisión de los gastos fijos para hacer oco­
IlbIJÚ!aS. Sin embargo, ,señor PreSidente, 
cuando hace pocos meses la Comisión Mix. 

ta de Presupuestos tuvo que abocarse al es­
tudio de este aspecto de n!!f!l';t.ra .3ituación 
económica, se vio en la necesidad de apro_ 
bar pul' un::. votación de gran mayoría (sI 
mal no recuerdo por trece votos contra. tres) 
una conclusión en que establecía que el EJe­
cutivo había violado el espíritu de la Ley de 
Facultades Extraordinarias al no hacer las 
economías que reiteradamente prometió. El 
propio Ministro de Hacienda, señor Del Pe­
dregal, llegó a un acuerdo con los miembros 
de la Comisión Mixta dé Presupuestos para 
presentar rápidamente a la eonsideración 
del Congreso Nacional (creo que hasta se fi~ 

jó el mes de marzo para hacerlo), un PfL'_ 

yecto de ley tendiente a modificaT los gas~ 

tos fijos del Presupuesto Nacional. De este 
acuerdo quedó constancia expresa en el in. 
forme de dicha Comisión Mixta de Presu~ 
puestos, que tiene fecha 19 de enero de 
1954. Desgraciadamente, una vez más, el 

señor Ministro de Hacienda se ha olvidado 
del compromiso contraído en esa Comisión. 

Quiero llamar, también, la atención de la 
Honorable Cámara hacia la circunstancia tie 

que, si en una época normal es prudente y 
lógico no gastar inconscientemente más de 
lo que se dispone, ,en una época de inflación 
es imperativo que el Estado gaste menos, 
aun cuando aumenten sus ingresos. 

Pero el señor Del pedregal ha dicho en 

ei Senado que la función de un Ministro de 
Hacienda es buscar los recursos necesarios 
para que se paguen los sueldos y puedan lle_ 
varse adelante las obras públicas. Esta; de­
claración, que consta en el Boletín de Se_ 
siones de esa Alta. Corporación, constituye, 
a mi tluicio, un perfecto autorretrato del 
señor Ministro de Haci2nda, y la mejor defi­
nición de la política que ha seguido.· Por_ 
que, pregunto yo, ¿quién debe orientar la 
poJitica por seguirse en materia de sueldo.s 
y obras públicas? ¿QUién es el responsabll! 
de que falten estos .recursos? Evidentemente 

qUf> ~ólo <nIien gasta il~;le d<:> lo necesario 6 

impulsa leyc::; Qt"'.-sfiij.u. ... .:..Cj::.r1;"!5 rnmo 19, de la 
bonificación. 

¡Si este juego, señor Presidente, por re­
petido, lo conoce todo el mundo! . 

Es la misma actitud de aquel amigo o co_ 
l!ocido. derrochador jmpenitente, que segu­

ramente a ningunG de nOSQtros nos falta, 
que malgasta SUS sueldos y termina, fa:i.:.:.l 
Iilente, p~gando sus ga~1:os esenciales con 
cheques sin fondes, llegando, poco a poco, a 
la más absoluta miseria. Y así, como los 
amigos se cansan de ayudar al irresponsa­
ble derrochador ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite Honorable Diputado? HfI, ter_ 

minado el tiempo del Comité Oonservador 

Tradicionalista. 
El señor ECHAVARRI. - Puede seguir en 

el ,tiempo del Comité Independiente, señor 

Presidente, 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar Su señoría en el tiempo del 
Comit¡i; Independiente. 

El señor LARRAlN VIAL. ~- Much,as gra-
cias. H,Jnorable colega. ': 

Senor Presidente, y asi como lo~ amigos 
se cansan de ayudar al impenItenLt derro. 
chador, el país está cansado del- desorden 
financiero del señor Ministro de Hacienda, 
y de que se sigan utilizando billetl::s que 
paulatinamente se van transformando en 

cheques sin fondos ... 
Muchos temen, y con razón, que liada sa­

camos eon financiar el déficit, porque en 
algunos pocos meses más estaremos al fren­
te de otro déficit igual o superior ~l a:':;~J_~:, 
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¿ no se iimitan los gastos públicos y las 
~ : .• isiones de billetes. 

:So dt:'seo terminar esta parte de mis ob_ 
", : vaciones sin leer algunas importantes con­
:';~íisionea & Que llegó el Instituto de Economía 
:t~ la Universidad de Chile, presidido por el 
,,,E-ñor Fiavián Levine, Vicepresidente del Ban­
CL deL Estaco, es decir, un funcionario de 
::¿ria la confianza, como es de suponer, del 
Gobierno actual. 

.En este estudio de las cuentas nacionales 
para 1953 se demuestra que la, alarmante 
L¡~quietud frente a la política económica del 
Gobierno se debe a una realidad tangible y 
colorosa" y no como pretende el señor Mi-, 
nistro de Hacienda, a una conmoción de ru. 
'mores, de calumnias y de injurias. 

Expresa, señor Presidente, !eSte resumen 
e:.aborado, como decía, por el señor Levine y 
s~s asesores, lo siguiente: 

"1) La producción agrícola se mantienli 
t;J[acticamente estacionaria y la escasez d~ 
alimentos es un factor muy influyen(;e en e] 
proceso inflacionista. 

"2) La producción minera ha perdido en 
ilnportancia relativa. 

"3) La tasa de capitalización bruta con­
tinúa siendo excesivamente ,baja, 

·'4) El sector público incrementa año a 
año sil cuota proporcional en la capitaliza­
ción y alcanza ya a más del 50llor ciento 
de! total. 

"5) La inversión del sector privado no 
parece compensar adecuadamente el desgaste 
'del equipo 'Productivo y la necesidad de mo­
dernizar las instalaciones industriaLes. Este 
\:echo es, sin duda, efectivo Si del total de 
}a-h inversiones del sector privado se elimi­
nan Jas que corresponden a edificios y habi­
taciónes. 

"6) La capitalización del país se encuen_ 
tra limitada, además, por tÚ hecho de que 
la -ayuda externa, ha sido negativa en los 
últimoS años. 

"7) El mecanismo tribu¡;a;:io ha hecho cri-
E13. 

"S} Los mecanismos monetarios siguen 
. administrados en forma deficiente, con el 
resultado de que no ofrecen freno alguno a 
la inflación. 

"9 i Las finanzas públicas continúan sien­
cio ;a principal fuente de presión 'mflaciona_ 

'ría, 
"lO) Continúa la tendencia al incremen­ta de los gastos'de tipo suntuario, 
"U) Si se consideran todas estas circ.uns­

tandas en conjunto, y se piensa en el deseo 
lógico de' obreioo y empleados de mejorar 
su r.ivel real de vida, no resulta extraño que 
d proceso de inflación, lejos de aminorar 
':;!J <iU ritmo, amena(!€· acentuarse aún más". 

Estas son, pues, señor Presidente, las con_ 
¿~'':'.1f.ncias que saca el Instituto de Econo­
mía de la Universidad de Chile, al hacer un 
a¡']ali~is de las cuentas nacionales. Ellas nús 

l::-.an a considerar que se ha elegido el peor 
de lOS sistemas para resolver nuestros pro­
hlemas, sistema que no sólo perturba el des.. 
arrd;~ normal de nuestra economía dismi­
nuyendo la capitalización y destruyendO los 
ahorros, sino que afecta, y en forma prin­
cipal, a las personas de más escasos recur_ 
SOs c.ercenándoles despiadadamente sus ren­
tas y sus fondos de previsión, 

REGIMEN TRlHUTARIO.- Ahora me refe­
riré a nuestr.J sistema tributario que, como 
lo dice el estudio que acabo de leer, ha he­
cho crisis, porque sólo considera las necesi­
dades fiscales a través de un criterio esen­
cialmente burocrático y nada le importa la 
comodidad impositiva ni la economía en la 
aplicación, fiscalización y recaudación de los 
impuestos. Desgraciadamente, ,estos errores 
no se corrigen en el proyecto y mantiene un 
sistema que es, en gran parte, injusto, inefi­
caz, perjudicial y complicado, 

Digo, señor Presidente, que es injusto, por­
que no reparte equitativamente las cargas en­
tre los contribuyentes; que es ineficaz, al 
mantener impuestos que no rinden y al no 
considerar las legítimas necesidades de las 
actividades productoras, 

Lo estimo perjudiCial, porque ha carecido 
de un sentido económico, destruyendo, con 
su aplicación, la capitalización privada, y fi':' 
nalmente, lo estimo complicado, porque· man­
ti~me un exagerado númel'o de impuestos di~ 
versos que llegan, en nuestra Ley de Presu~ 
puestos, a sesenta y dos rubros diferentes, 
subdivididos en más de doscientos capítulos. 

Sin embargo, señor Presidente, en la expo­
sición de motivos, se habla, por el Ejecutivo, 
de una simplificación tributaria, simplifica­
ción que no aparece eIl ninguna parte, y de 
una capitalización de las empresas, capita­
lización que, por el contrario, en alguna de 
'sus disposiciones se pretendía combatir, 

A corregir, en parte, estas deficiencias, 
tienden algunas indicaciones que hemos pre­
sentado a la Comisión de Hacienda, en com­
pañía de mi Honorable colega señor Correa 
Larraín. 

Por falta de tiempo me referiré, en' esta 
discusión general, sólo a dos o tres de 'ellas. 
Las demás serán analizadas por los Dipu­
'tados de estos bancos en la discusión par­'ticular del proyecto, 

y lo haré especialmente, porque tanto en 
la exposición que hizo el señor Diputado In. 
forman te, como el señor Ministro de Hacien­
da, Sus Señorías tuvieron buen cuidado de 
no referirse, en ningún momento, a las in­
dicaciones formuladas por los Diputados de 
estos bancos, y que fueron aprobadas por 
una gran mayoría de votos, seguramente lo 
,han hecho cón el ánimo de desconocernOil 
toda labor constructiva. 

EVASION DE IMPUESTOS.- En la actual1~ 
dad sólo unos pocos son los que soportan las 
cargas tributarias. Es necesario, a nuestro 
juicio, distribuir el peso de estas cargas en.,. 
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tre todos los que tienen obligación a ello, JI 
cbmo no creemos en la convenIencia ni en 
la eficacia de las medidas directas y poli· 
ciales, hemos ideado una medida indirecta 
para evitar la evasión de impuestos. Fue asl 
como la Comisión de Hacienda· aprobó nues­
:r3. indicación, que forma el artículo segundo 
~:e ¡ proyecto. 

Ella dice: "El Banco del Estado, la Corpo­
e'ación de Fomento de la Producción, las 
instituciones de previsión, y, en general, to~ 
das las instituciones de crédito fiscales, se~ 

n:i.tiscales o autónomas, y los Bancos comer­
dales, para tramitar cualquiera solicitud de 
crédito o préstamo o cualquiera operación 
que haya de realizarse por su intermedio, de­
berán exigir al solicitante la presentación 
del recibo de Tesorería Fiscal correspondien· 
te al pago· del último semestre de Impuesto 
Global Complementario, o de estar al dia 
en el cumplimiento de los convenios de pago 
según certificados del· Servicio de Cobranza 

Judicial" . 
Extiende este mismo requisito a las opera­

ciones que se efectúen con el Banco Central 
de Chile. 

~{~<; adelauLt, en otro inciso, hace también 
l;t:CEsaria j-i prt:Sel:t;:;.r'ión de los comprob:l...'!­
tes de pago mencionado:; para aquc:lú,s qUE' 

recurran ante el Consejo Nacional de Cumer­
cio Exterior. Finalm'ente, se exije también la 
comprobación de estar al día en el pago de 
las contribuciones a toda persona que com­
parezca, por -es('ritura pública, en la celebra­
ción de cualquier acto o cOIltrato. Eil!ta es 
1Ina fórmula practica y efectiva, por la cual 
se procura qUt: todas aquellas personas que 
recurran a un Banco, a una caja do proV!­
s10n, a una notaría o al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior hayan efectuado el pago 
de sus impuestos. Se evita, en esta forma, 
el abuso de aqücllos ma.los ciudadanos que no 
cumplen sus obligaciones para cun el Es­
tado. 

IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOS 'EX­

CESIVOS.- También presentamos una indi­
cación para derogar el impuesto sobre los 
beneficios p.xcesivos que no prosperó en la 

Comü;ión debido a que se produjo un tripl& 
empate en su votación. 

:.:;i iútIl es cjp:rto que hace diez años, cuan .. 
do existía una moneda por lo mcnos :relatl­

v&."Y1ente sana. este impuesto pOdía tener al­
guna explicaCIón, hoy .d'í2 constituye la peor 
de las injusticias, dado el ritmo de la iufla~ 
ción que estamos sufriendo. Gravar, como ex­
::~iva, toda utilidad superior al quince por 
ciento del capital cuando éste se desvaloriza 
c:: un sesenta por ciento. significa, lisa y lla­
namente, tributar -liobre las pérdidas, ya que 
Ce Ciue no tiene utilidades superiores a la in­
nación, en la realidad se está descapitali­
/¡;,r.do. 

y como si esto· fuera poco, la mantención 
de este impu~to ha significado un perjulcio 
C;:;'!';) R; Fisco, porque gran par'6e de 103 ba. 

lances y declaraciones se hacen en función 
de este impuesto, disminuyendo lru; entradas 
que el Fisco tiene por otras categorías. 

Deseo llamar la atención, señor Presiden­
te. sobre el hecho de que esta opinión fue 
compartida, en la Comisión de Hacienda, por 
el propio Director General de Impuestos In~ 
ternos, siendo también la opinión de todo:! 
los técnicos que conocen la materia. y que 

estiman este impuesto como uno de los más 
absurdos y perjudiCiales que existen. 

Es decir, señor Presidente, en resumida!! 
cuentas, es un impuesto que reSulta injusto 
para el contribuyente, contraproducente pa­
ra el Fisco y contrario al interés general, en 
cuanto impide la capitalización de las em­
presas. 

Felizmente, se aprobó una nueva escala. 
para este impuesto, que disminuye, en parte, 
sus malos efectos. Y se aprobó, también, 
una indicación del Diputado que habla para 
elevar la suma exenta de esta contribución, 
fijándola en dos sueldos vitales anuales. 

OBSERVACIONES FINALES.- Volvlendo al 
analisis general del proyecto, señór Presi­
dente, . debemos decir, en resUID.Sln, que con­
sideramos inútil la política de parches y 
perniciosa la actitud de limitarnos a dar los 
l.·e~li:r¡;O¡; que se solicitan. No se puede seguir 
por este mismo camino, t.antas veeps fraca­
sado, y que conduce a resultados contrario.s 
a los fines que se pretenden. Nada se saca, 
señor Presidente, con saldar los déficit, si no 
se ordena el sistema financiero, equilibran­
do los Presupuestos y reduciendo los gastos 
públicos, porque ya. llÜ se podrá ni siquiera 

,pensar en nuevos tributos para el futuro. 
Sin un plan orgánico de política fiscal, que, 
desgraciadamente, no se divisa, esta nueva. 

tributación se hará insuficiente a muy corto 
,plazo, sobre todo si se considera que este 
año no rendirá más de diez mil millones de 
pesos, para cubrir gastos por diecisiete mil 
millones de pesos. ' 

Finalmente, señor Presidente, debo decla­
rar que los Diputados Conserva.dores Unidos, 
de acuerdo con una resolución de nuestro 
partido y la proposición de sus comisiones 
técnicas, nos abstendremos en la votación 
general del proyecto porque no deseamos res­
·ponsabilizarnos de las perniciosas conse­
eU6nci:l~ que se derivarán de este aumento 
excesivo de impuestos, 'Ji dcseam.cm, en cam­
bio, termInar con las evasiones e injusticias 
tributarias. 

No nos cabe responsabilidad alguna en e:;­
tao debacle económica, porque siempre, y con 
todos los Gobiernos, hemos sido contrarios 
a las leyes desfinanciadas, y. hemos protes­
tado por los gastos inútiles y desproporclo­
nados, que nos han llevado a la difícil si­
tuación actual. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

El turno siguiente le corresponde al Comité 
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Democrático del Pueblo, a~ cual :e qupdan 
diez minutos. 

El señor MARTONES.- Pido la palabra. 
}lil señor MONTANE (VlcepresidenteJ.-. 

TIene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.- Señor Presidente, el Partido Democrático del Pueblo, por mi 

intermedio, anuncia a esta Honorable Cá­
mara que sus Diputados votarán favorable. mente el proyecto qu~ hoy ocupa nuestra 
atención, y que se reservan para presentar 
algunas indicaciones en su discusión particu~ 
lar, las que darán a conocer oportunamente. 

Como muy bien lo manifestaron, en la se­
sión de ayer, el Honorable Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda y el se­
ñor Ministro del ramo, este proyecto tiene por objeto dar al Fisco recursos que alcan­
zan a una suma que fluctúa entre los dieci­
séis y los diecisiete mil millones de pesos, 
con el objeto de financiar el déficit presu­
puestario del presente año, que asciende & 
cinco mil ciento ochenta y dos millones de 
pesos; el saldo restante se distribuirá en la 
siguiente forma: dos mil millones de pes08 para pagar la mayor suma que significa J~ 
aplicación de la escala de reajuste de suel­
QOS contemplada en la ley número 10,343; 
un aporte a las Cajas de Previsión y servi­
cios de utilidad pública, que alcanza, apro­
ximadamente, a la suma de tres mil milIt,­
nes de pesos. Al mismo tiempo, con el pro­
ducto de este proyecto de reforma tributarla, 
se financiará el reajuste de las remunera­
ciones del personal de las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile y de Investigaciones, 
como también del profesorado nacional, to­
do lo cuaJ, como manifestaba al iniciar mja 
observaciones, suma una cantidad que oscila entre los dieciséis y los diecisiete mil millo­
nes de pesos. 

El Partido Democrático del Pueblocom­
prende la necesidad que tiene el Ejecutivo 
de cumplir con los compromisos que ha con­
traído con los servi10res públicos, con las Cajas de Previsión y con los servicios de 
utilidad pública, y, para salir de esta encru­
ciJada, sólo tendría dos eaminos: uno, el da 
las emisiones inorgánicas .de billetes, que no 
significan otra cosa que impulsar, con ma­
yor fuerza, el proceso inflacionista que vive 
el país, y el otro, el proyecto que el Ejecu­
tivo ha enviado para nuestra consideración 
y que preocupa nuestra atención en estos 
instantes. 

Es indudable que el primero de estos ca­
minos constituye una solución, desde todo punto de vista, inaceptable. Estoy seguro que 
ninguno de mis Honorables colegas aceptará 
una solución de este especie. 

Es por ,eso que nuestro partido estima acep­
table la opinión del Ejecutivo, en orden 1\ 
preferir el segundo de los caminos indlc.s.­
dos. 

En cuanto a las reforma.,> de carácter tri· 
butario que introduce este proyecto. nuestra 

colectividad cOI:sidel'a que aquellas que::;:­
cen relación con el reemplazo del impuesto 
a la prOducción por un impuesto a la com­
praventa, es de una necesidad inmensa, ya 
que es sabido que, del pequeño sector q:.le 
debe pagar el impuesto a la producción, mu­
chos lo evaden con extraordinaria facilidad, 
mediante las llamadas "operaciones al con­
tado". Y como este impuesto es demasiado o 

elevado, su subido 'monto hace que el co­
merciante o el industrial trate de evadirlo 
por todos los medios. 

En cambio, reemplazando este impuesto 
por otro, del tres por ciento a la compra­
venta, será inmensamente mayor la cantidad 
de contribuyentes que lo cancelarán, C6!'nG 
también será más difícil la evasión. 

Si pudiéramos hacer ung, escala progresi­
va de las sucesivas etapas por las que 'pasa 
para cualquier producto, llegaremos a la con­
clusión de que, en ningún caso, aplicando 
varias veces este tres por ciento, se llegará 
al once y medio por ciento que se paga ac­
tualmente. 

El señor PUENTES '(don Juan Eduardo).­
Es muy superior, Honora.ble colega. 

El señor MARTONES,- Esta es la opinión 
de mi colectividad, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Creí que era la de Su Señoda. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Puentes, está con la palabrll 
el Honorable señor Martones, 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Sólo he dicho que creía que esa era laopi­
nión de mi Honorable colega. 

El señor MARTONES,- También el pro­
yecto consulta lagunas medidas relativa.> a 
los costos de reposición, refiriéndooe ta¡n.; 
bién a otras granjerías de las' que, segura­
mente, gozan especialmente las sociedades 
anommas. Desgraciadamellte, señor Presi­
dente, por la premura del tiempo o por du­
das de orden constitucional, no quedaron in­
troducidas en este proyecto las disposiciones 
contenidas en un capítulo sobre codificación 
tributaria, que habría sido un aspecto muy 
interesahte de esta reforma tributaria. 

Por otra parte, debemos manifestar que 
hemos sentido que en la Honorable Comi­
sión de Hacienda se hayan rechazado algu~ 
nas iniciativas de gran importancia que, e!l 
vez de dañar el proyecto, lo perfeccionaban, 
por lo que esperamos que sean renovadas en 
el momento oportuno, adelantando que las 
apoyaremos gustosos. 

En cuanto a lo que dice relación con la 
reforma del impuesto a la renta, cr,eemo.s 
que satisface, en gran parte, a la mayoría 
de los sectores que imponen en las diferentes 
categorías . 

En este aspecto, no podemos dejar pasar 
desapercibido el hecho, por lo demás conoci­
do de todos, de que en la quinta catego!'ia 
imponen todos los que ganan sueldos osa· 
larios y que son los que cancelan al, Fisco, 
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oportunamente, la totalidad de los impues-' 
tos; ellos son, precisamente, los que perte­
necen a las clases más humildes de la Na­
ción. Por ello renovaremos una indicación, 
patrocinada p~r varios señores Diputados en 
la Honorable Comisión de Hacienda, en el 
sentido de que queden exentos de todo gra­
vamen aquellos empleados u obreros que 
g4nen meno;; de un sueldo vital. 

Con l'cfercn::ia al reavalúo de los bienes 
~z,.lces nuestra colectividad política estima 
que do se ha~e otra cosa sino que fijarles el 
'usto valor oue actualmente tienen. Prueba 
je ello es la -diferencia que se observa entre 
las ventas comerciales y el avalúo fiscal. 

Señor Presidente, basándome en estas rá­
pidas consideraciones que acabo. de hacer, 
{lUiero manifestar oue nuestro Partido votará 
Ú¡,vorablemente en - general este proyecto de 
refprma. tributaria. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Le 

f¡uectan 5 minutos al Comité Democrático del 
Pueblo. 

~l señor MARTONES.- Renunciamos, St. 
ü(}r presiüeút;:;. 

turno siguiente corresponde al Cüllüté Uul­
do. 

:i!il señor MUSALEM. - Señor Presidente, 
voy a ocupar l<}s 5 minutos del Comité De. 
mocrático del Pueblo. 

El señor MONTANTI: (Vicepresidente).­
Perdóneme, Honorable Diputado, pero había 
ya rcnu-Tlcü\do a .eSe tiempo el Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor MARTONES. - Señor Presidente, 
urecisamenbe en ese instante se produjo la 
petición del Honorable Diputado. 
~l señor MO~TANE (Vicepresidente).- Su 

Señoría puede usar de la palabra en el tiem. 
po del Comité Unido. 

El señor MUSALEM.- .señor Presidente, 
Nuestro siglo tiene como principal caracte· 
rística la lucha sin cuartel desencadenada 
entre dos sistemas económicos diametralmen 
te opuestos y, de tal manera excluyentes en­
tre sí, que el uno no puede subsistir junto al 

Mientras el primero defiende ia al:Í,üa.l c:J. 
tructura económico_social de origen: liberal 
-:; capitalista, el segulluü pretende imponer 
una deshumanizada socialización de las ac­
tividades productoras y del trabajo. Pero en 
este pleito histórico, que afecta en sus ci­
:nientos mismos a la' humanidad ~ntera, el 
!)ensami:cnto socialcristiano, nuestro pensa. 
miento sccialcristiano, tiene una palabra que 
decir, titme Ulla posición independiente, po-
3iti\"a Y creadora. 
~uestra ductrina, Que reconoce su piedra 

a¡;gular en las. Encíclicas Papales, no sólo 
:~r'2tende entregar una solución política y so' 

cíal de los problemas actuales, sino que, más 
que eso, tiene el propósito de señalar una 
nueva doctrina eccmómica, al margen de las 
dos tendencias mundiales. 

Frente al Proy;ecto de Reforma Tributaria 
que el Gobierno ha enviado al Congreso Na. 
cional, los partidos que forman la Federa­
ción Socialcri5tiana, en cuyo nombre hablo, 
quieren exponer en general su pensamiento 
económico y financiero. 

La afinidad ideológica y doctrinaria que 
ha confundido en un haz a la Falange Nacio­
nal, al Partido Conservador y al Movimiento 
Nacional, Cristiano, se ha traducido en una 
expresión propia, con una fisonomia diferen. 
te y con el enunciado de un nuevo mensaje 
de redención nacional para los sectores asa­
lariados. 

El origen dé la inflación en Chile se debió. 
en una comienzo, a la estructura rígida de 
nuestra produccián. Ella no permitía que el 
mayor poder d·e compra o la demanda adi­
cional generado por un mercado exterior fa. 
vorable correspondiera a un aumento parale~ 
lo de la producción de bienes de consumo y 
de uso habltüal. 
~n e~te a3.pc~tu, .HJ.~ flübl::.rnc= ~~n S-P pre­

ocuparon, frente a las mayores entradas, óe 
planificar la producción para ir a un aumen.. 
to de su rendllndento. 

E2 hl"cho de que el mayor poder de compra 
l}i,'.,ivinicse del eomercio exwriUl' EXpUSO a la 
incipiente economía nacional a b:s va,iver.es 
de ese comercio. Si él era favorable en 106 
térmi'!los del intercambio para Chile, tenía­
mos una tranauilidad económica relativa; ~n 
caso contrario: se provocaba inevitablemente 
una presión inflacionista. 

Del añ:) 1938 hasta hoy día asumen princi· 
palísima importancia como factor generado! 
d-e uresiones inflacionarias, los déficit pre­
supüestarios, consecuencia de una errónea 
política fiscal. En esa 'época se fué al esta­
blecimiento de un socialismo de Estado mante 
niendo el mismo sistema tributario y los mis 
mos ingresos fiscales Que requirió la estructu.­
ra del Estado de tipo liberal anterior, sin re­
p:lrar en el aumento considerable del gasto 
'Público que ello significaba, mayor g:l.Sto q1le 
se ha cubierto creando nuevos dineros por' 
medio de emisiones. 

Hasta ahora todos los Ministros de Hacien· 
da han hecho exposiciones públicas simila. 
ves. Recientemente, COn la ascensión del 
Excmo. s'eñor Ibáñez a la Primera Magistra­
tura de la nación, y especialmente en la ex­
posición del Ministro señor Felipe Herrera, 
se clarificó el problema de la inflación, con. 
cluyéndose en forma definitiva que ella te­
nía en Chile como factos principalíSimo un 
origen fiscal; de tal suerte que una política 
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de sobriedad administrativa era la mejor 
herramienta contra la inflación. 

También se ha llegado al convencimiento 
de quz esa política fiscal tiene que ser orien­
Lada a una reducción drástica de los excesos 
de consumo provocados por un aument-o cre_ 
ciente del poder comprador, mientras una 
mejor orientación de la inversión pública y 
privada lleva al aumento de la producciÓ'1l 
de bienes de uso y consumo habitual, y, PO! 
ende, a un incremento real de la renta na­
cional. 

En el primer aspecto, como el Estado es el 
patrón creador de aproximadamel1te UIla 
tercera parte del -consumo nacional, y el ma­
yor creador de consumo adicional, teniendo 
en cuenta el efecto multiplicador de las emi­
siones fiscales, a él corresponderá iniciar la 
etapa de sobriedad nac10nal y, por medio del 
manejo de la política fiscal, la del equili­
brio económico. 

Causas que han impedido una política an­
tiinflacionista. '- Creemos indispensable 
analizar las causas que han impedido una po­
lítica antiinflacionista, Las determinantes 
son política y económicas. 

En el orden de las políticas, podemos em­
pezar afirmando que los Gobiernos en los úl­
timos tiempos, para ser elegidos y sustentar­
se e'n el poder, han debido recurrir a plata­
formas políticas heterogéneas, de pensa_ 
mientos económicos diversos, hecho que ha 
impedido la estabilidad política necesaria pa­
ra la conducción de un ordenamiento econó­
mico más o menos permanE)nte. Caracterís_ 
tica de esta inestabilidad política ha sido el 
cambio 'contínuoen la orientación económi­
ca de los gobiernos. 

Así sucedió en el gobierno del señor Gabriel 
Gonzál!ez Videla, quien mantuvo durante su 
período presidencial una amalgama política 
que fue de conservadores tradicionalistas a 
comunistas. El Gobierno de don Carlos Ibá­
ñez del Campo no ha tenido una base de sus­
tentación uniforme, sino que más bien actúa 
por la influencia de grupos o personas que 
sucesivamente van imponiendo un criterio 
diferente. 

Ahera bien, los Ministros de Hacienda han 
sido las víctiffias e'Onstantes de las presiones 
o conflictos Políticos que se crean a los Pre'" 
sidentes de la República, serie que, con la 
perspectiva del momento, tiene su 'término en 
el Ministro Felipe Herrera. 

Cuando ,la política antiinflacionis~a por 
medio de les sistemas de contracción, espe_ 
cialmente, con la tributación, impone el sa­
crificio colectivo,. tanto de los dueños de al­
tas rentas, como de las masas de renta fi­
ja, lo lógico y natural, desde el punto de vis­
ta . psiCOlógiCO y económico, es que el sacri­
ficio parta .d~ 'les sectores adinerados. Sin 

embargo, los gobiernos, presionados por _"'~ 
fuerzas ,políticas que representan a estos sec_ 
tores, han tenido que debilitar medidas qu:~, 
en una planificación general, requerían, es'G.5 
sacrificios. 

Al ceder frente a ellos por un mínimo 6~ 
justicia, los gooierncs han 'debIdo contentar­
se con una política de parches e improvis.l\­
ciones, pOl>tergando indefinidamente la :O"~_ 
lución de los problemas financieros y econo­
micos. Ahí están, señor Presidente, las COn:3-
t~tes emisiones, alzas de precios y reaju.s_ 
tes de sueldos y salarios. De ahí también prlJ>­
viene la inestabilidad actual y la falta <CÍe 
ánimo público para substraerse al círculo m­
fernal en -procura de la recuperación y equL 
librio económico que,¡¡os permita una vi':l1.a 
sin tanto sobresalto. ' 

Ahora bien, la falta de una base política. 
estable ha Obligado a los Gobiernos a la tra­
dicional medida de contentar a 'las fuerzas 
políticas a través de los gastos presupuesta­
rios. COmo estos gastos van en demanda de 
IlUliyor consumo, ;en defi7l1tiva dicho arhL 
trio ha servido sólo como incentivo de la T.­
flaciÓn. 

Si por último consideramos que los gremiCls 
han actuado' muchas veces a través de sus 
dirig'Cntes con el mismo criterio de quienes: 
han sido gobierno, concluiremos que las con­
diciones políticas existentes no podían COl:;_ 

<lucirnos a otro estado que el que vivimos. 
Los gremios pudieron ser una contención 

de estos desbordes y errores, si hubiesen com­
prendido las incidencias de los problema,~ 
económicos; pero, por desgracia, repitieron 
el decir de Hipólito Taine de que "los pueblos 
saben lo que quieren, pero no lo que les con­
viene". En verdad, nuestro pueblo swbe que 
desea un mayor standard de yida, pero igno­
ra cuál es el medio conveniente para arribar 

'a este fin. Su desconocimiento de los pro_ 
blemas que analizamos sólo le permite vis,­
lumbrar reajustes' de sueldos y salarios con 
los cuales defenderse de. las alzas constante~ 
de precios. 

Conviene observar, entre las causas econó­
micas más generallls del proceso inflacionis­
ta, aquellas' de carácter estructural. Nues­
tra conocida dependencia del mercado exte,­
rior ha.ce' que una variación en los precios 
de los productos de exportación tenga en 
nuestra economía un efecto considerable. 
Así tenemos que el 80 010 del activo de la 
Balanza de pagos lo representa la minería; 
conocemos los "problemas que se suscitan al 
país cuando no se puede vender íntegramen. 
te la producción cuprífera. 

Tradicionalmente exportamos materi:1.3' 
primas baratas e importamos productos ela­
borados, caros. Nuestra tragedia c'onsiste er. 
qUe las 1mpor~acione~ son indispensables pa-



SESION 96.3 EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 12 DE MAYO DE 1954 4.)!C' 

ra el normal desenvolvimiento de las activL 
dades nacionales oero ¿son indispensa;bles 
nuestras exporta~iones para el normal decur­
so de la actividad mundial? Desgraciadamen­
te no. 

Por otra parte, el desigual desarrollo de las 
diferentes actividades productoras del pais 
ha traído como efecto un desequilibrio eco­
nómico que ha agravado el proceso inflacio­
nario. Es el caso que, en la economía chile­
na la minería ha experimenta jo un desarro_ 
llo' extraordinario, explotándose en gran es­
cala y en forma económica; en cambio, la 
agricultura se encuentra estadonaria, ha­
biendo sufrido un retroceso, si no exagerado, 

J al. menos sensible de su producción en rela_ 
ción al aumento vegetativo· de la población 
y a . los demás índiées .1fe prOducción. 

En la actualidad la agricultura no satisfa-' 
ce 'ni' las necesidades minimas de la pobla­
ción chilena. La industria, que con la Cor_ 
DOración de Fom~nto .ha tenido un impulso 
~onsiderable, ha signiíicado un vaciam1ento 
de recursos económicci:> ingentes que se' ha 
traiJlIcido en pago de sueldos y salarios y en 
(1':>"'''l''ci6n de c9 .. pltales de producción de hie-

. nes de ~onSUlllO habituale" par;:;. la nación 
Nuestra escasa pro'ducción agropecuaria "f 

la producCÍón de nuestra naciente industria 
son tra,bajosamente mQ!Vilizadas d·e un punt'J 
a, otro de la República, viniendo a constituir 
lú..s malos transportes, en al'gul1os cases, ca~i 
la tota'1idad del costo del producto de que se 
trata. He aquí una de las causas del encare­
dm!ent;O de los diversos artícnlos y dcl de.,-· 
aliento para el product<lr. 

Oliro de los factores que más influyen en 
este proceso es la alta . propensión a consumir 
y como consecuencia, un hajo ahorro por par­
te de la comunidad. Las personas se hal~ 
formado la conciencia de que protegerse con­
tra los ef.ectos de la. inflación es adquirir u~, 
mayor número de "stock.,,". De este modo 
creen 'poder cubrirse contra. las alzas, para Iv 
cual soUcltan créditos, produciendo esta ma~ 
yor demanda de créditos un aumento de 103 
medios de pago, con lo'rrual la demanda efec­
tiva será superior a la producción. 

POLITICA ECUNü,,,rrCG-FINA .. '1\fCIERA "SE 
GUIDA POR LOS GOBIF..RNOS.- Estas cau­
Sab políticas y eCQn6mkas han sido agravadas 
por una política er.onómico-financiera arbi­
traria, inconexa y sin ,sujeción a estudios clen~ 
tíficos, acabados de las medidas apropiadaS a 
la solución de los problemas nacionale:s. 

En este aspecto hay que señalaT el au~ 
mento sin tasa ni medida del circulante pro­
veniente de emisiones que ley Fisco solicita 
mediante la ley competenw al Banco Cen­
tral, para satisfa:cer los gastos "presupuesta­
rlos", a tal extremo que actualmente un 
ochenta por ciento de las emision-es están de.::;· 
tinadas a satisfaczr necesi.dades fisca'les. Es-

tas. emisiones son llamadas, con .toda propie. 
dad, inol"gánicas, porque no obedecen a una 
necesidad del proceso económico, sino que sm, 
ei expediente fácil para evitar el dolor ée 
cabeza del día, causando e! desastre de rr..::;.­
ñana. Las constantes emisiones que, desd.'~ 
hace. catorce años, vienen alterando toda'.~ 
estructura económica nacional, han llevade :Jo 

que l<ls Gobiernos hayan. puesto el énfasis e':-. 
medid·as aisladas yanticientHicas. Así tet:"­
mos que el Gobierno de don Juan Antor'.' ~ 
Rios puso este énfasis en un rígida conk,-,t 
de precios, a fin de paliar la aguda inflaciór_ 
sin pensar que éstos son sólo el efecto d-e cau­
sas más .profundas. Don Gabriel González Vi· 
d·ela puso el énfasis en el control del crédil;o. 
que, por no ir acompañado de un ataque con­
tra todo el frente inflacionista, condujo a u.n 
fracaso estrepitoso; y don Carlos Ibáñez d,,,¡ 
.campo, por intermedio de su Ministro de Ha­
denda, señor Felipe Herrera, ubicó la so'¡ución 
en una nueva orientación de la política flli· 
cal en cuanto a los g.ª,stos de orden presu­
puestario' con el fin de ir, si no a una r~­
ducción de ellos, por lo menos, a evitar su au­
mento "nlaSivoH

, política Qne, af!ompañada o" 
otras medidas efectivas, (S, a nupstro parl~­
,cer, una de las lllejores armas contra el mor­
bo inflacionista . 

tlcl0 chileno. Los créditos los Obtiene 110 " 
'.PToduc·tor que va a aportar nueVDS .bienes .) 
la comunidad, sino el qce pueda devolve,­
los con sus intereses rápidamente, o sea, e~ 
.especulador, el intermediario innecesario. De3· 
graciadamtl1te, teda nueva industria, tl'\;I~ 
nuevo giro productor tier!€ un lapEo má.... ;:; 
menos largo para que el ca'pital pueda df'~,­
v1ncularse, a fin de satisfacer el crérlito 
cual hac-e que, pr,ecisamente, sean mirad0~ 
con poca simpatía los créditcs que el futu!"J 
productor solicita. 

En cuant.o a la tr~b-utac1ón, Jamás se !"!.~~ 
seguido una política que, a la vez de aper· 
tar nuevos recursos al erario, no entorpezc:J 
el desanollo eeonómico, puesto que, cuande 
·ei sentido . común aconseja que, en una ec!)­
nomla sana y más aún en un períOdO de in· 
flación, la tributación sea directa, tehemÚ:1 
que, en ahile, se ha -escogido, precisament~ 
[o contrario, o sea, el impuesto indir.ecto, C'.t­
yo monto sobrepasa las dos terceras partes 
<lel total de los' impuestus. .4.;hora bien, est,~ 
impuesto indire'Cto éonduce a un alza de 11}~ 
pr'ecics, sobre todo en los artículos de uso Y 
consumo ha,bitual, en extremo perjudicial íJ¡S,' 
ra las clases necesitadas. Este impuesto prt,­
evoca un doble malestlar: es pagado por la in­
mensa mayoría de la masa consumidora de 
eoScasos recursos y el psiCOlógico proventen:'" 
de las alzas CDntlnuas. El impuesto viene J. 

ser, pues, como un "bumerang", pOf!que est~"· 
.blecido con el fin de que reporte recursos ::"~ 
Fisco, para que éste ~ sir'1a ,a la c{Jmunldt\~ 
resulta, a fin d~ .cuentas, una gravosa car~~, 
para los que, en teor:ía deb·erían ser ayudadu' 



El:. I:utlnto a ~U~ inve;"sim:lC";, no ha ex!.,'! Con en mismü er:(;e1'io ,:;:ojetivo, ev:':arGrr:.~ 
",t'!o pl:m a1guno para ori(mtar las del sect.o1 aquei1¡¡s di.:;posiciones qu," gravan la produe 
:Jr:vado r.i ~as de: sectm: ~ú.blico, pudiendG c!ón de bien.;;s de C!(msumo o USt) hD.bitual, y 
<.:!tttaroSe, coma úniea :'n!ciativa de plan!!!- vo~aremcs favorablemente, manteniendo ,.; 
"'a::i.ón, a::g.l€::as inve:.'si.ones que se reaHzan predicamento que tuvimos en la Comisión, h1 
~":: :ntermedio de la Corporación de Fomen- 1nrticae!ón d"l IlGl.lO!'a':Jle Diputado de la Fr,­
~c;. EstD h8:. pr(nh,~ido el de;:¡igual desarrol!c deración Social Cristiana, compañero Igna¡ ;:c 
~~ :03 dUerente:; rubros productores de! país Palma, que tiende a deS6'TaVar al agricul'OOt 
~~w yu anotábamos. progresista en las mejDrr.t5 de exp!e,taclón "Y 

ESTGDIO DEL PROYECTO.- g..:;fíor Prest- condición de sus inquilino,: pUf el tiempo qU!! 
::!~!!t0, debemo,;¡ entrar en el análisis d,,} pro- las tierras permanzzcan en su poder. Con­
~n~ct() de referma tributar.u del Ejecutivo qUé sideramos de toda justicia que aquellol!! que 
conocimos y estudiamos en la Comisión de cooperan a la prcducción tengan melores con­
:Sacienda de esta Honorable Corporación. dkiones que los que juegan a la plusvalia con 

:"o enfoca.remos desde dos ángulos: come sus tierras. 
:::G=:::ca fiscal, como engranaje, complemenb] Como proyecto tributario aislado; analiza­
y Qrienta~ión de lma política económica,~' remos sus principales innovaciones. En él 
como un simple proyecto tributario. se establecen una serie de medidas tendieh-

En. el primer aspecto, deb€-mos declarar qUI1 tes a un mayor control, a fin de impedir la 
e: Gobierno, a través del proyecto de retor-o evasión, como las indicadas en los artículos 
~:na tributaria, no usa, como elemento de equi. 1.0, N.os 25 a 29, y en el artículo 2.0. To­
!1brio económico, la herramienta de la 1m· das estas medidas son indispensables para 
posición, ya que él no dice relación alguna un bue nsistema tributario. 
Mn un criterio económico nacional a ()¡~jet(j Consideramos que la fijaCión de una ma­
de producir una finalidad de tipn económico. yor presunción de renta de los agricultores 
Muy por el contrario, él representa un critc- aún los deja en condiciones privilegiadas. 
1iü financiero drcunstancial. El establecimiento de impuesto a las ope-

.?cdvmo.:; calificarlo como un simple arbl.. raciones de postergaCión en las Bolsas de 
t!"!o con el objeto de saldar el défic1t presh' Comercio, junto con ser justo, tiene la ven­
p:lestario del presente año, ya que no pre- taja de extender el radio impositivo. A la 
;:ende alcanzar al de arrastre de los afíDs 1951 vez, estimamos impropio que el mayor va­
!\}5~ y 1953, qU'8 el país conoce en este m'), lor sobre el precio de adquisición de un in­
mento. mueble, acciones, bonos y otros valores mo-

Debemos agregar, para Claridad de nuestra~ biliarios no resulte gravado en este pro-
. c{)nsicteraciones, que este proyecto va a lne:- yecto. 
cl~r en una nueva presión infladonist::t, C~fi Se incluye un mecanismo combinado de 
e~.ITiendo al círculo econémico-financiero m- amortización y reajuste de costos para la 
fe mal en que se debaten Gobierno y puebl", reposición que puede ser de fácil adopción 
Salvo mil a mil quiniento.s millones de peso~ en la práctiéa. 
que sel'\Virán al financiamiento de la Co!:po- Hemos querido mantener las exenciones 
!'ación de Fomento, y, por tanto, a la pro- que establece la ley a favor de la capitali­

'ducc1ón nacional misma, los catorce mil mi. zación que hacen las sociedades anónimas, 
~1011eS restantes van a crear, en form~ dI· por considerar que, dada la baja capitali-
recta e inmediata, mayor pOder de eompnt zación actual del pais, .es necesario ir a un 
que no corresponde a un incremento de la aumento de ella, por ser esta baja eapitali­
re-nta real. zación causa importante de nuestros males 

Conocedores de la gra·ve situación fiscal económicos. 
sabedores de que el límite legal de emisiones A la vez, en la Comisión de Hacienda, crei­
está cubierto y considerando que el procech· mos de sana política tributaria gravar las 
miento normal de concurrir a los gastos de] altas rentas, impidiendo que, en el cálculo 
Presupuesto no es ése, sino el de los trib~l- del impuesto global complementario, se ha­
tos, y a pesar de las serias objeciones qua ga la deducción de la cantidad pagada por 
.hemos indicad-o, los Diputados de la F'cdera', este impuesto el afio anterior. 
ción Social Cristiana, v0taremos faJVol'aJble- En cuanto a las modificaciones estableci­
mente este proyecto, como medIo de eVitar das a la Ley de Contribución de Bienes Raí­
:!1acia el futuro, situaciones que debamos la· res, podemos decir que el nuevo avalúo ge­
;:r.entar más aún que la presente. neral pondrá a la propiedad raíz más cerea 

En la discusión particular, tendremos bue~ de su valor real. El sistema de reavalúos au­
cJldado de apoyar, como lo hicimos en la Co· tomáticos, aparte de las ventajas de tipo ad­
misión, todas aquellas disposiciones que tien~ ministra~ivo, permite un ajuste más el~ctico 
den a gravar las altas rentas que, constitut- que el slStem~. actual, que va prodUCIendo 
das por inversiones en bienes reales, deflen., ~ una redaudaClOn que no corresponde al alza 
t'-en a su propietario de la depreciación mone, del costo de la vida. 
tarta" neutralizando, de esta manera, la red!:! Esta y otras razones nos hacen pensar 
!;ribución de rentas que 13. inflación produce que este sistema serámejorque el anterior. 
en favor de esos sectores. Se hace indispensable, eso si, modificar' el 
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sistema- de reclamos, en el sentido en que lo 
establecía el Mensaje del Ejecutivo, para 
terminar con las modificaciones caprichosas 
da avalúos que hacen los Tribunales de Alza­
da _ En este capítulo es digna de destacar 
la indicación del Honorable Diputado com­
pañero Ignacio Palma, que ya mencionába­
mos en el sentido de desgravar a lOS agri­
cult~res progresistas, que hacen mejoras en 
sus predios, de la contr.ibución de Bienes 
Raíces, en esa parte. 

En lo referente al reemplazo del impuesto 
de producción por el de compraventa de ta­
sa más baja, cr,eemos que es conveniente 
por las consideraciones que a continuación 
hacemos. 

El impuesto actual a la base tiene las des­
ventajas de ser aplicadO a un sector reduci­
do de contribuyentes con una tasa tan alta, 
que induce a esconder producción para eva­
dirlo, evasi6n que alcanza a un sesenta por 
ciento. Además, se difunde y traslada con 
tal facilidad, que afecta al consumidor di­
rec:tamente. 

En cambio, este impuesto a la venta tlene 
la ventaja de producir una mayor percusión, 
abarcando un sector más amplio de contri­
buyentes con una tasa del tres por ciento 
solamente. Su mayor rendimiento se debe 
a que, como es menos gravoso, no tendrá 
tanta evasión, ya que los mismos consumi~ 
dores serán contralores de su pago, y a que 
grava nuevos rubros. Por este concepto, 
distribuidores que evadían el pago de cifra 
tendrán que servir este impuesto. 

Los artículos que se vendían en casas de 
remate entrarán a imponer; las ventas de 
establecimientos comerciales que antes no 
pagaban ahora estarán ir.cluídas, como tam­
bién la cesión de derechos hereditarios, los 
artículos importados suntuarios, etc. Toaos 
es:tos nuevos rubros entrarán, con justicia, 
a servir, en lo que les corresponde, a la man­
tención del Estado. o 

Creemos que la supresión del impuesto a 
la producción y la ampliación de los toptlS 
que fija la 'ley para pagar el impuesto a los 
beneficios excesivos, operarán una mayor 
dp.claración anual en el monto de produc­
ción y de las utilidades, significando un ma" 
yor recaudo. 

El empadronamiento de los contribuyen­
tes, que no se incluye en el proyecto, porque 
es posible, dentro de las facultades proplall 
del Director de Impuestos Internos, tendrá 
la ventaja de ampliar el área tributaria. Se 
evitará, de esta manera, la fatiga tributaria 
de los pocos que pagan, penilitiendo esta 
modalidad establecer tasas más justas que 
darán respetabilidad a las leyes tributarla~ 

Se ha rechazado, en la Comisión, lo que 
se ha llamado la codificación de las leye!! 
tributarias. Creemos que no es conveniente 
bajo pretexto de no dar facultades en este 
sentido al Ejecutivo, postergar la solución 
de este problema. Lo engorroso de nuestras 

leyes tributarias es tal, que alienta a bur­
larlas, restando seriedad a la ley e lIupl­
diendo se forme una conciencia tributaria 
na.CIonal. 

Creemos, además, que debiera aprovechar­
se esta ocasión para que técnicos extranJe~ 
ros, junto a los nuestros, estudien una refor­
ma total del sistema tributario que no:s ri­
ge, poniéndolo a tono con las circunstancias 
económicas que se viven, esto ea, moderni­
zar el sistema. Igual importancia adquiere 
la dictación de normas básicas por las cua­
les se rija en el futuro la dictación de leyes 
tributarias, orientadas a mantener,' perma­
nentemente, la simpliCidad, claridad y uni­
dad del sistema tributario y una más fácil 
percepción de los impuestos. 
, Ciertos criterios fundamentales.- Se han 

planteado, en incontables ocasiones, medidas, 
planes y soluciones de tipo antiinflacionista. 
No entraremos a repetir lo que ya es de todos 
conocido. 

En esta parte de la expOSiCión, se trata de 
plantear ciertos criterios que consideramos 
básicos o fundamentales en la consecución ' 
y éxito de esas medidas o planes. 

En este plano de ideas, estamos convenci .. 
dos de que el pueblo no es un ente econó­
miGO ficticio o marginal, como se le ha con· 
siderado hasta hoy en nuestro país. Muy 
por el contrario, él es parte determinante de! 
un proceso económico y, por tanto, del éxi­
to o fracaso de cualquier tipo de medida~. 

Así lo han comprendido los Gobiernos de 
otros países que, al enfrentar situaciones si­
milares a la nuestra, debieron recurrir a un 
entendimiento directo con las directiva~ gre­
miales y, por otros conductos, supieron lle­
gar a las masas, consiguiendo de ellas una. 
amplia comprensión y colaboración. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepresi­
dente) . - Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente ... 
El señor HUERTA.- ¡Qué lástima! 
El señor MUSALEM. - Solicitaría unos 

diez minutos, señor Presidente ... 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, ¡;:eñor 

, Presidente! 
El señor MUSALEM.- ... unos cinco mi­

nutos, señor Presidente. 
Var,ios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 

Presidente! 
El señor SALUM.- ¡Que se inserte, señor 

Presidente! 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Que se in­

serte, señor Presidente! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Permítanme, señores Diputados. 
"Solicito el asentimiento unánime 'de la 

Sala para insertar el resto del discurso del 
lfonol'~ble señor Musalem. 

Acordado. 
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-La parte del discurso del señor Musa. 
lem cuya insilrción en la versión oficial 
acordó la Cámara es del tenor siguiente: 

"Parte del fracaso del plan del Ministro 
señor Herrera se dibió, sin duda alguna al 
efecto psicológico negativo producido po; su 
gestación en la penumbra. 

Convencidos de que nadie está diilpuesto 
a apoyar algo que no conoce, insistimos én 
la necesidad de buscar, cuanto antes, la ior· 
ma de acoplar a nuestro pueblo al carro 
económico-financiero del país. , 

Esta r¡¡s, según nuestro criterio, la única 
forma de crear una conciencia nacional y 
un clima de tranquilidad y confianza que 
favorezca la gestión del Gobierno. 

J En cuanto a los sacrificios que correspon' 
, derán a los diversos sectores de la economía 

nacional, estimamos que a los de rentas fi­
jas, por el hecho de esta circunstancia y lo 
reducido de sus recursos, no podrá imponér­
sele mayor sacrificio que el de las repercu· 
siones propias del sistema de contrataciones 
que deba aplicarse. 

En e3ta exposición de puntos de vista fun­
damentales, no podemos dejar de poner 
énfasis en la urgencia de hacer ciertas re~­
tricciónes y reducciones que vayan a un or­
denamiento del sector público. 

Mucho se ha insistido en el efecto que 
produce el ejemplo del buen padre de fa­
milia. 

El informe del Fondo Monetario Interna­
cional para 1953 recalca cuán favorable es, 
en la reacción de los pueblos, la sobriedad 
!niciada por los gobiernos. Podría afirmarse 
que ese solo tipo de medidas tendría la vir· 
tud de encaminar a la nación hacia el equi­
librio económico que anhela. 

Concretando el orden de ideas expuestas 
nos resalta la existencia de ciertos rubros 
de gastos públicos susceptibles de ser cerce­
nados sin provocar una desintegración de la 
Administración pública. 

Sin ahondar, mencionaremos la represen­
taéión diplomática y militar de Chile en el 
exterior. Existe ya concIencia pública de que 
las condiciones económicas en qlJ.e vive 
nuestro país no le permiten darse el lujo 
de dilapidar sus recursos a costa del, pue­
bln. en representaciones que, lejos de ser 
esenciales en este momento, gravan injusta· 
mente a la nación. Es posible reducir ~as 
representaciones en el extranjero a los mi· 
nimos que admitan los compromisos de rt!cI· 
procidad con los demás Estados. 

Tenemos conciencia de que nuestras Fuer· 
zas Armadas gozan de sueldos exiguos y de 
que un mínimo de espíritu de justicia acon­
f:ej'\ a~ustarlos a los términos que correspon­
drn. ' 

'Pero, a 'la vez, anotamos que, despué\!. 
que estos sueldos sean llevados' a. ju.stos ni-

veles, con los fond03 que la Ley de Refor­
ma Tributaria dé al erario nacional, se hace 
impostergable reducir los gastos generales 
de la defensa nacional. Nuestras fuerzas 
militares han de cooperar, en esta forma, al 
sa.:r!f:co que todos los sectores de la ciu­
dadanía deberán hacer imperiosamente en 
aras de la recuperación. 

Resulta una aberración económica y una 
política suicida destinar la tercera parte del 
Presupuesto a los gastos de la defensa na­
cional, si consideramos que lo que el país 
capitaliza cada año es una suma inferior o, 
en el mejor de los casos, igual a esos gastos. 
Mientras la capitalización sea sólo de un 3 
por ciento anual, es conveniente mantener 
esa reducción en un nivel concordante con 
este bajo índice. 

El tercer rubro, que especialmente este Go­
bierno se encuentra en inmejorables condi­
ciones para succionar, es, el que se, refiere 
al presupuesto de Obras Públicas. Una sana 
política fiscal aconseja reducir estas inver~ 
siones en períodos de inflación. Hasta ahora, 
por el peligro de desocupaciób que lleva Im­
plícito, ha sido una utopía hacerlo cada vez. 
que se ha propuesto. Sin embargo, volvemos 
a insistir, porque consideramos que, además 
de ser el momento propicio, evitaremos cap 
ello un nuevo peligro inflacionista. 

La Corporación de Inversiones, la Corpo· 
ración de la Vivienda y la Caja de Previsión 
de. Empleadas Particulares han iniciado un 
plan habitacional que costará ocho mil mi­
llones de pesos aprOXimadamente. Estas su· 
mas irán a 'generar un mayor poder de com­
pra que no corresponderá a un incremento 
real de bienes de consumo o uso habitual; 
consecuencialmente, habrá una nueva pre' 
sión inflacionista. 

Este hecho irredargüible nos lleva al con­
vencimiento de que el Gobierno debe redu­
cIr su plan de obras públicas que, para 1954, 
es de siete mil seiscientos doce millones do 
pesos, limitándolo a un plan minimo que 
comprenda, en lo posible, sólo las obras ya 
iniciadas. La mano de obra que se desocupe 
por esta disminución deberá ser empleada 
paulatinamente en este plan nacional de la 
vivienda impulsado por las institucionea 
mencionadas. 

Se evitará así una mayor inflación al no 
crear nuevo poder de compra y se reducirá 
la existente en aquella parte que el Estado 
ahorre de su Presupuesto para construcciones 
de obras públicas, sin el peligro de cesantía. J 

Anotadas las causas estructurales, políti· 
cas y económicas de la inflación, los errore~ 
cometidos, en este plano, por los gobiern03; 
precisados los términos y las incidencias del 
proyecto Que tratamos; señalados ciertO.! 
criterios fundamentales para el éxito de una. 

,_ política _ financiera, la Federación Social 
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Cristiana cree que, dentro de los plantea' 
mientos indicados, corresponde al Gobierno, 
en forma perentoria, elaborar un conjunto 
de medidas económico-financieras tendien­
tes a atacar la inflación en todos sus fren­
tes. AJ Gobierno corresponde,además, y 
dentro de las normas institucionales, soste· 
ner esas medidas con autoridad y firmeza 
sin ceder a los ataques de los intereses afec­
tados. De esta manera, y no de otra, el país 
podrá enderezar su rumbo hacia un destino 
más promisorio, que se traduzca. espeCial­
mente, en un mejoramiento del standard 
de vida de las clases modestas, que nos per­
mita repetir, Bin avergonzarnos, que el HOI1l­
bre fue hecho a imagen y semejanza de su 
Creador" . 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- El turno siguiente le corresponde 
al Comité Independiente, que dispone sola­
mente de quince minutos. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 

los Diputados agrarios votaremos en contra 
del proyecto que en estos momentos debate 
la Honorable Cámara. 

Nuestra actitud se debe; principalmente, a 
que este proyecto obedece al deseo del Go­
bie.rno de reducir el déficit fiscal, pero no 
contempla la aspiración que debe primar so­
bre la voluntad del Ejecutivo y del Congre­
-so, la de la opinión pública, que espera an­
siosa las economías indispensables para pro­
ducir el eqUilibrio necesario entre los gastos 
y las entradas, como el único medio de evi­
tar las desastrosas consecuencias de la in­
flación, día a día alimentada por las emisio­
nes para cubrir gastos inútiles. 

Por este proyecto, llamado de nuevos tri­
butos, se pretende parchar a medias el défi­
cit del Presupuesto para el presente año, 
calculado por el señor Ministro de Hacienda 
en dieciséis mil millones de pesos que, suma­
do a los de arrastre, llega a treinta y cuatro 
mil millones de pesos. 
. Estos nuevos tributos rendirán alrededor 

de dieciséis mil millones de pesos; quedará, 
por 10 tanto, un déficit pendiente de diecio­
cho mil millones. 

El Congreso, e incluso el contribuyente, 
acepta reSignado y, en la mayoría de los ca­
sos, con la satisfacción de estar contribuyen­
do a la riqueza públIca y al progreso social, 
nuevos gravámenes, siempre que se empleen 
en obras reproductivas y de beneficio colec­
tivo. Como ejemplos de esta verdad, tenemos 
los tributos impuestos para financiar el ca­
mino pavimentado al sur; las leyes que a 
diario despacha esta Honorable Cámara gra­
vando los bienes de diferentes comunas para 
responder, ccn su producto, al importe de in­
finidad de obras de progreso local, y para 

cuya ejecución los contribuyentes dieron 
oportunamente su aceptación. 

Otra habría sido nuestra actitud frente al 
proyecto, si el señor Ministro de Hacienda, 
junto con estas nuevas contribuciones, hu­
biera propuesto las economías que el país re­
clama y que son indispensables para resta­
blecer la tranquilidad pública. 

Como en los treinta y cuatro mil millones 
de pesos de nuestro déficit están incluí dos los 
tres mil y tantos millones de pesos gastados 
en la bonificación pagada en diciembre úl­
titmo, me permitiré leer sólo dos párrafos 
de lo que tuve oportunidad de expresar en 
esta Honorable Cámara, en representación 
de mi Partido, cuando se discutió el proyec­
to correspondiente, que contó sólo con dos 
votos en contra. 

Manifesté en esa oportunidad: "Hay que 
decir una verdad, que puede ser dolorosa y 
que en estos momentos hasta puede parecer 
dura, pero que mañana, cuando sucedan los 
acontecimientos que tienen que venir, ella 
todavía va a resultar débil en la realidad. 
¿Se le escapa a la Honorable Cámara la se­
rie de hechos económicos y financieros que 
se prodUCirán cuando a la inflación ~n que 
nos estamos ahogando se sume este impacto 
de tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
millones de pesos, que en estos momentos no 
existen y que se van a sacar sólo de la a'· 
quimia . arbitrista?" 

y agregué -más adelante: "Su Excelencia 
es duro para calificar a la mayoría y mino­
ría de esta Cámara. Tiene razón en muchas 
de sus críticas, pero los de la minoría, tam­
bién desde un plano tan alto como el suyd. 
tenemos la Obligación de decirle que a un 
país en plena crisis financiera no hay el de­
recho de desangrarlo con 32 nuevas reparti­
ciones inútiles y con un ejérCito de funcio­
narios que se pagan a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con una abundan­
cIa de dólares que el país no tiene, y, sobre 
todo, hay el derecho de decirle que en for­
ma decisiva las fuerzas independientes que 
n" pasan lista en los partidos políticos, le 
dieron la victoria para que pusiera mano de 
hierro en dos faetores que, si no se les fre­
na. por distintos caminos, pueden traer al 
suelo la estabilidad institucional: los apeti­
tos desnrbitados de los gremIos y la insacia­
ble voracidad burocrática". 

Los tributos que se concedieron en aquella 
ocasión sólo contaron con dos votos en con­
tra. Estos, por lo que he oído a los Honora­
bles colegas que han hecho uso de la pala­
bra. contaran cOn muchos más. Pero, sobre 
todo, lo que es para nosotros más satisfacto­
rio, es que ya se está formando conciencia en 
la opinión pública,. incluso en muchos fun­
cionarios, sobre la política que el Gobierno 
debe seguir, para beneficio del país. Esa 
creencia la fundamento en lo siguiente: 

Ayer en la mañana visité a un jefe de ser­
vicio, cuyas primeras palabras, al verme y 
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preguntarle por sus labores, fueron las si­
gllientes: "Este servicio no cumple su misión 
como debe, en primer lugar, porque no cuen­
ta con los medios que la ley le asigna, por­
que el Estado no se los da, y, en segundo lu­
gar, por la flojera de los empleados de mi 
dependencia, que desperdician buena parte 
de lo que consigo. La hora de entrada es a 
las 8; pero empiezan a marcar la tarjeta a 
las 8.05 ante meridiano, y antes de las 2.30 
pasado meridiano, que es la hora de salida, 
ya están todos preparados para salir". 

Como si esto fuera poco, me correspondió, 
a continuación, hablar con un jefe de sec­
ción que me manifestó más o menos lo si­
guiente: "Este organismo está constituído 
para construir casas; pero, con las muchas 
reglamentaciones que hay que observar, só­
lo una pequeña parte de nuestros esfuerzos 
se traducen en la construcción de casas. Los 
.gobiernos en estos tiempos están preocupa­
dos de resolver todos los problemas, y, por 
querer resolverlos todos, no résuelven ningu­
no. Antes, los gobiernos se preocupaban de 
los grandes problemas, por ejemplo, de cons­
truir caminos, obras públicas, ferrocarriles, y 
con ello venía sola la solución de los peque­
ños. Hoy queremos resolverlo todo y nos es­
tamos transformando en tramita-papeles. 
Llegará el día en que todos los chilenos an­
daremos con un papel en la mano, tramitan­
do algo, y nos moriremos de hambre, por­
que nadie producirá nada". 

Señores, esto que oí de boca de un buen 
funcionario, es el pensamiento de los hom­
bres de nuestro Partido y de miles de ciuda­
danos; ellos, con su apoyo espiritual, nos 
alientan a seguir en la brega de formar con­
ciencia acerca de que sólo podrá llegar el 
bienestar a nuestro pueblo a través de la pro­
ducción de riqueza y de una ordenada repar­
tición de elIa,reservándose el Estado la, al­
ta misión de orientar en forma adecuada 
ambos procesos. 

El proyecto que discutimos, en nuestro 
concepto, no refleja un espíritu de equidad, 
porque impone 'un enorme sacrificio a un 
sector y, en- cambio, el Gobierno ni siquiera 
se compromete a enmendar los errores que 
ha cometido, como, una manera de salvar a 
nuestro país del excesivo intervencionismo," 
que es el que nos está arruinando. Por estas 
razones, el sacrificio que se pretende impo­
ner a los contribuyentes será un nuevo sa­
crificio inútil. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Quedan, cuatro minutos al Comité 
Independiente. 

El señor ECHAVARRI. - Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad al acuerdo de los 
Comités, ratificado por la Honorable" Cáma­
ra, queda cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguient-e resultado: por la afir­
mativa, 64 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la lectura de las indicaciones hechas 
al proyecto y para insertarlas en el Boletin 
de Sesiones y en la versión oficial' de la pren­
sa. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuántas indica­
ciones se han presentado, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Más de trescientas, Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

-Las indicaciones cuya publicación en el 
Boletín de Sesiones y en la versión oficIal de 
la prensa acordó la Cámara, son las siguien­
tes: 

"ARTICULO 1. o 

N.o 2 

1) De los señores Carmona, Corbalán, Mal­
let, Quintana y Videla, para intercalar en el 
inciso primero, entre las palabras "rentas" e 
"imponible", la expresión "mínima"; , 

2~ De los señores Carmona, Corbalán, Gon­
zález Espinoza, Mallet, Musalem, Quintana y 
Videla, para sustituir el inciso segundo por 
los siguientes: 

"La presunción del inciso anterior será 
aplicable sólo en el caso de los predios urba­
nos y de aquellos predios rústicos cuyo ava­
lúo no sea superior a 15 sueldos vitales anua­
les. Los predios agrícolas cuyo avalúo sea 
superior a 15 sueldos vitales anuales, deberán 
acreditar su renta con la contabilidad corres-
pondient'e. " ' 

"La infracción a la obligación de llevar 
contabilidad que establece la presente dispo­
sición será sancionada administrativamente 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos, con multa equivalente al 10% del ava­
lúo, sin perjuicio def pago del impuesto." 

3) De los señores Humberto del Río, Rigo 
Righi, Weber, Zepeda, Izquierdo, Benaprés; 
Lea-Ulaza, Muñoz San Martín, Martín Bart, 
Rodríguez Lazo, Echavarri y Von Mühlen­
brock, para suprimir en el inciso segundo la 
frase que comienza: " ... salvo respecto 'de 
los predios agrícolas ... ", hasta el final del 
inciso. 

4) De los mismos señores Diputados, para 
consultar el siguiente inciso final:, 

"La renta de los predios agrícolas se regi­
rá por las disposiciones del artículo... de la 
Ley de la Renta". (La referencia es a un ar­
tículo nuevo que se propone agregar a con-, 
tinuación del artículo 7.0.) ,. 
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5) De los señores Corbalán, González Espi­
noza y Mallet, para consultar como inciso 
tercero del artículo 7. o que se propone, el 
siguiente: 

"La presunción de renta mínima del inci­
so anterior sólo será aplicable para l(ls pre­
dios urbanos Y para los predios agrícolas cu­
yo avalúo sea inferior a 15 sueldos vitales 
anuales. En el caso de predios agrícolas de 
un avalúo superior, la renta imponible debe­
rá establecerse por medio de la contabilidad 
que se declara obligatoria para esta clase de 
predios.~· 

N.o 4 

6) De los señores Humberto del Río, Rigo 
Righi, Weber, Izquierdo, Lea-'Plaza, Muñoz 
San Martín, Martín, Benaprés, Bart, Zepeda, 
Rodríguez' Lazo, Echavarri y Von Mühlen­
brock, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Reemplázanse los incisos 2. o y 3. o del ar­
tículo 12 de la Ley de la Renta por el siguien­
te: 

"Igualmente quedará afecta a este impues­
to la explotación agrícola que realicen las 
sociedades .anónimas,. que tributarán sobre 
sus utilidades efectivas, sin perjuicio de la 
rebaja del artículo 26." 

N.O 6 

(Incisos nuevos que se agl"egan a la letra a) 
del artículo 17) 

7) De los señores Sepúlveda Garcés y Ríos, 
para suprimir la segunda parte del inciso 
primero, que comienza. "Se entiende dicha 

. habitualidad ... "; y para suprimir el inciso 
segundo, q~e e~Pieza así: "Con todo, el Di­
rector podra .. " 

8) Del señor Puentes García, para consul­
tar, a continuación del inciso primero, el si­
guiente, nuevo: 

. "Tampoco constituirá renta, sino aumento 
de capital, el mayor valor que obtenga un 
comerciante por la venta de su estableci­
miento comercial, ya sea por derecho de lla­
ves, transferencias de patentes, de marcas 
comerciales u otras similares." 

9) Del señor Ríos, para consultar en el in­
ciso primero, a continuación de la palabra 
"inmueble", la expresión "mueble". 

10) De los señores González Espinoza, Cor­
balán y Mallet, para suprimir en el inciso pri­
mero las expresiones "acciones", "y otros va­
lores mobiliarios semejantes", y para supri~ 
mir los dos incisos finales de este número. 

11) Del señor Aldunate, para sustituir la 
frase "de los bienes referidos" por "de bienes 
raíces", que figura en el inciso primero. 

12) Incorporado al N.O 7, por ser idéntica 
la indicación. . 

13) Del señor Videla, para consultar a con­
tinuación gel inciso primero, el sigui~nte: 

"Asimismo, es aumento de capital y no 
renta el val(lr que obtenga una persona na­
tural en la venta de su establecimiento co­
mercial en que se inclUYa a la vez la venta 
del bien raíz de -su propiedad. '" 

N.o 7 

14) Del señor Aldunaté, para suprimir el 
inciso segundo. 

15) Del señor Videla, para consultar el si­
guiente inciso final: 

"Debe considerarse como pérdida del ejer­
cicio y no disminución de capital, las pérdi­
das ocurridas por robos de cualquiera natu­
raleza ocurridos al contribuyente, y que se 
comprueben fehacientemente por las diligen­
cias policiales y judiciales." 

N.O 8 

16) De los señores Del Río Gundián, Rigo 
Righi, Weber, Izquierdo, Lea-Plaza, Muñoz 
San Martín, Benaprés, Bart, Martín, Echava­
rri, Rodríguez Lazo, Von Mühlenbrock y' Ze­
peda para reemplazarlo· por el siguiente: 

"8.-.. Derógase el artículo 20 de la Ley de 
Renta. " 

N.O 9 

1'7) Del señor González Espinoza,. para re­
emplazar la expresión "medio sueldo vital 

_ anual" por " ... dos sueldos vitales anuales". 

N.o 10 

18) Del señor Ríos, para suprimirlo . 
19) DeI" señor Aldunate, para agregar, a 

continuación de las palabras "fondos acumu­
lados", la frase "provenientes de utilidades". 

N.o 13 

20) Del mismo señor Diputado, para supri­
mirlo. 

N.O 14 

21) Del señor González Espinoza, para sus­
tituir la frase final que dice: ..... un medio 
sueldQ vital anual ... ", por la siguiente: 
..... dos sueldQs vitales anuales". 

22) Del señor Aldunate, para suprimir la 
frase que dice: " ... siempre que la renta to­
tal no exceda de dos sueldos vitales anuales". 
~J1Jr.Il1j~n~.~·''9!9~ ro ':'l'~~'L':' ~ " ~ ~;'~1": 

N.o 15 

23) De los señores Carmona, Corbalán, Mal­
let, Musalem, Puentes Gómez, Quintana y Vi­
dela, para reemplazar el guarismo "1160" por 
"3i60". _ 

24) De los señQres Corbaián, González Es­
pinoza y Mallet, para sustituir ~l guarismo 
"1!60" por "2:60". 
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N.o 16 

25) Del señor Correa Larraín, para consul­
tar en el tercer inciso del N. o 3 del artículo 
46 que se propone, y que comienza: "Al de­
terminarse estos minimos", después de un 
punto seguido, la siguiente frase final: "No 
obstante, se imputará al impuesto que resul­
te, lo que el contribuyente haya pagado por 
impuestos de quinta categoría". 

26) De los señores Carmona, Corbalán, Mal­
let, Musalem, Quintana y Videla, para susti­
tuir el inciso tercero del número 3 del nuevo 
artículo 46 que se propone, por el siguiente: 

"De estos mínimos se deducirán los sala­
ri'Os, sueldos u otras remuneraciones percibi­
das por el contribuyente y sobre los cuales 
pague impuesto de 5. a categoría." 

27) De los señores Corbalán y González Es­
pinaza, para sustituir la misma disposición 
por la siguiente: 

"De estos mínimos podrán deducirse los 
salarios, sueldos u otras remuneraciones per­
cibidas por el contribuyente, sobre las que se 
pague el impuesto de 5, a categoría," 

N.o 17 

28) Del señor González Espinoza, para sus­
tituir en el inciso tercero la frase "un sueldo 
vital" por "dos 'sueldos vitales", 

29) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso cuarto la frase "un suel­
do vital" y "dos sueldos vitales" por las si­
guientes: "dos sueldos vitales" y "tres suel­
dos vitales", respectivamente, y reemplazar 
el guarismo "8%" por "6%", 

30) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso quinto las frases "dos 
sueldos vitales" y "tres sueldos vitales" por 
"tres sueldos vitales" y "cuatro sueldos vita­
les", respectivamente, y reemplazar el gua-
rismo "10%" por "8%", . 

31) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso sexto la frase "tres suel­
dos vitales" por "cuatro sueldos vitales", y el 
guarismo "12%" por "10%", 

32) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso séptimo el guarismo "20%" 
por "25%", 

33) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso octavo el guarismo "30%" 
por "35%", 

34) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en el inciso noveno el guarismo "40%" 
por "45%", 

35) Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar en e'l inciso décimo el guarismo "50%" 
por "60%", 

36) Del señor Ríos, para suprimir el inciso 
undécimo, que establece: "La sola ausencia o 
faIta de residencia ..... 

37) Del señor González Espinoza, para su­
primir el inciso décimotercero, 

N.o 19 

38) Del señor Aldunate, para suprimirlo. 
39) Del señor Ríos, para reemplazar la fra­

se "un sueldo vital mensual" por "dos suel­
dos vitales mensuales". 

Número nuevo, a continuación del 19 

40) De los señores Del Río Gundián, Rigo 
Righi, Weber, Izquierdo, Lea-Plaza, Muñoz 
:San Martín, Benaprés, Bart, Martín, Echa­
varri, ROdríguez Lazo, Van Mühlenbrock y 
Zepeda, para consultar el siguiente número 
nuevo: 

"N. o .. ,- Reemplázase la letra a) del ar­
tículo 51 por la siguiente: 

"a) Los intereses de deudas que el contri­
buyente haya debido pagar y que no hayan 
sido rebajados en el cálculo de la renta im­
ponible por categorías. Los propietarios de 
predios agrícolas de avalúo superior a 
$ 5.000.000 sólo podrán deducir intereses de 
deudas hipotecarias en favor de institucio­
nes de crédito o de fomento. 

En ningún caso los intereses rebajados por 
los propietarios agrícolas podrán exceder del 
40% de la renta fijada en el artículo ... de 
la Ley de la Renta". (La referencia es al ar­
tículo nuevo que se propone agregar a conti­
nuación del artículo 7, o. ) 

N.o 20 

41) De los señores Aldunate, Correa Larraín 
y Larraín Vial, para suprimirlo. 

42) Incorporada al número anterior, por 
ser idéntica. ' 

43) De los señores Del Río Gundián, Rigo 
Righi, Weber, Izquierdo, Benaprés, Lea-Pla­
za, Muñoz San Martín, Bart; Martín, Echa­
varri, Rodríguez Lazo, Van Mühlenbrock y 
Zepeda para reemplazarlo por el siguiente: 

"Los impuestos de categoría, el impuesto 
agrícola y las contribuciones de bienes raí­
ces pagadas en el año anterior," 

Número nuevo, a continuación del 20 

44) De los mismos señores Diputados, para 
consultar el siguiente: 

"N. o. , . - Agrégase a la letra e) del ar­
tículo 51 lo siguiente: "y a Fundaciones o 
Corporaciones Educacionales". 

N.O 23 

45) Del señor González Espinoza, para re­
emplazar el guarismo "10%" por "20%". 

N.O 25 

46) De los señores Arellano y Huerta, para 
consultar el siguiente inciso final: 
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"Los datos contenidos en dichos balances 
y estados de situación no harán, por si solos, 
plena prueba en contra de sus firmantes." 

N.o 28 

47) Del señor Sepúlveda Garcés, para sus­
tituirlo 'por el siguiente: 

"La Justicia Ordinaria podrá ordenar la. 
revisión de las cuentas corrientes bancarias, 
para el caso de juicios qUef digan relación 
con el cumplimiento de obligaciones .tribu­
tarias, " .,:.:~X 

N.o 29 

48) Del señor González Espinoza, para que 
sea sustituido por el N. o 25 consultado en el 
Mensaje enviaáo por el Ejecutivo. 

49) De los señores Carmona, Corbalán, Mal­
let, Musalem, Quintana y Videla, para susti­
tuir el inciso segundo por el siguiente: 

"Las Oficinas de Impuestos Internos debe­
rán exhibir, a quien lo solicite, los antece­
dentes relativos a esta declaración." 

ARTICULO 2. o 

50) De los mismos señores Diputados, pa­
ra consultar, al final del inciso primero, la 
siguiente frase: "Exigirán también que se 
acredite con certificado del Servicio de Se­
guro Social, respecto de las personas afectas 
a 3.a. y 4.3. categorías, estar al día en el pa­
go de las imposiciones de sus obreros. Estos 
certificados tendrán 6 meses de, vigencia." 

ARTICULO 3: o 

51) De los señores Corbalán, González Es-
1)inoza y Mallet, para suprimirlo. 

52) 'De los señores Correa Larrain y La­
rram Vial, para reemplazarlo por el sigUien­
te: 

"Artículo 3,0- Derógase el artículo 17 de 
la ley 7,144." 

ARTICULO 4. o 

53) De los señores Correa Larraín y L~­
rraÍn Vial, para reemplazar en· el inciso se­
gundo la frase "dos sueldos vitales anuales". 
por la siguiente: "tres sueldos anuales vit!:p­
"les"" < •• ; 

TITULO m 

(ArtíCUlos 5.0 al 17) 

54) De los señores Sandoval y Sepúlveda 
Rondanelli, para reemplazarlo por el siguien­
te: 

"Artículo 5.0- Los avalúos establecidos en 
la ley 4,174, sobre contribución territorial, se 
narán de la Siguiente manera: 

a) El avalúo de los bienes raíces, para los 
lfectos del impuesto, será efectuado por la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
previas las declaraciones que establece la ley 
4,174; 

b) La tasación se hará por provincias, y, 
dentro de éstas, separadamente, la de los pre­
dios agrícolas y las de los destinados a la ha­
bitación u otros usos de cada comuna; 

c) Dentro de cada comuna se hará la cla­
sificación de los distintos terrenos agrícolas 
en tantas categorías como corresponde a la 
diferente calidad de los suelos, condiciones 
de cultivos, medios de regadío y demás que 
íos distinga. Practicada la clasificación an­
terior, cada categoría en que ella se divida 
será subclasificada de acuerdo con su dis­
tancia de las ciudades, vías camineras, ferro­
viarias u otra clase de comunicaciones; 

d) Terminada ia subclasificación que ante­
cede, correspondiente a toda una provincia, 
se procederá a fijar el valor que corresponde 
por hectárea a cada una de las divisiones 
que contenga, confeccionándose una tabla 
por orden decreciente de valores; 

e) Hecho lo anterior, se procederá a clasí­
Jiear los distintos predios dentro de cada una 
de las sub categorías por la extensión que en 
cada una tengan y a fijar el avalúo que les 
corresponde de acuerdo con aquéllas; 

f) Igual procedimiento que el señalado en 
las letras anteriores se seguirá respecto de 
los predios urbanos y de los rurales cuyo des­
tino sea distinto del agrícola, haciéndose una 
doble clasificación, según la distinta calidad 
de las construcciones y demás obras que con­
tengan y según la ubicación, dimensiones y 
demás características de los terrenos dentro 
de la comuna. Hecho 10 anterior, se procede­
rá a clasificar los distintos predios dentro de 
las sub categorías y a fijarles su valor por el 
que corresponda en las en que hayan sido 
clasificados y por su extensión dentro de ca­
da una; 

g) No se incluirá en el avalúo de los pre­
dios agrícolas sino el que corresponda a sus 
terrenos, excluYéndose el de las casas y cons­
trucciones destinadas a su mejor explotación 
o a habitación de sus (lbreros o empleados. 
Se incluirá, no obstante, el de las casas pa­
tronales y el de toda construcción u obra no 
destinada a su explotación o cultivo, en cuan­
to sobrepasare la cantidad de 10 sueldos vi­
tales anuales para el departamento en que 
se encuentren ubicados; 

h) En el avalúo de los predios destinados 
a alguna industria o empresa no se incluirá 
el valor de las maquinarias ni otros bienes 
no arraigados permanentemente al suelo; 

i) Las tablas dEl valores fijados a cada una 
de las subcategodas en que se subdividen los 
predios, de conformidad a las letras d) y f), 
serán publicadas por tres veces en un perió­
dico de la cebecera de la provincia, y los in­
teresados y las Municipalidades respectivas 



4608 CMIARA DE DIPliT .I..\DUS 

tendrán el plazo de 30 días, a contar desde 
la última publicación, para reclamar de ellas; 

j) Las declaraciones serán presentadas por 
escrito en cualquiera oficina de Impuestos de 
la provincia, y serán dirigidas al Tribunal 
Administrativo Provincial de primera instan­
cia, el que deberá, resolver dentro de los 60 
días siguientes y en forma conjunta en una 
sola sentencia, todos los reclamos de la pro­
vincia. La sentencia fijará lli tabla definiti­
va de valores, y para dictarla procederá sin 
ninguna formalidad especial, salvo aquellos 
trámites que, a su juicio, crea convenientes. 
Del hecho de haberse dictado el fallo se da­
rá noticia por tres avisos publicados en los 
mismos periódicos indicados en la letra i), y 
los interesados podrán apelar para ante el 
Tribunal Especial de Alzada, quien procede­
rá en la misma forma; 

k) Dictada sentencia por el Tribunal Espe­
cial de Alzada, la Dirección General de Im­
puestos procederá a fijar el avalúo que co­
rresponda a cada predio de acuerdo con las. 
letras e ) y f), los que serán publicadOS por 
una sola vez en un periódico de la cabecera 
de la provincia respectiva; 

1) Los interesados podrán reclamar y apeo 
lar, de acuerdo con· las reglas anteriores y 
para ante los mismos Tribunales, dentro del 
plazo de cinco días de la fecha de la publi­
cación mencionada en la letra anterior, o de 
aquella en que se les notifique, por carta cer­
tificada, la resolución del Tribunal Adminis­
trativo Provincial, de la clasificación y ava­
lúo que se les asigne a sus predios por 'erro­
res sobre su calidad o su ubicación, extensión 
o caracteres asignados; 

11) Para resolver los reclamos relativos a 
predios agrícolas, el Tribunal Administrati­
vo Provincial se integrará, en lugar del In­
geniero de la Provincia, con el Ingeniero 
Agrónomo Provincial. Para resolver los re­
clamos .relativos a, predios no destinados a la 
explotaCión agríCOla, el Tribunal Especial de 
Avalúos se integrará con un Ingeniero Civil, 
designado por el Instituto de Ingenieros de 
Chile, en lugar del representante de la Socie­
dad Nacional de Agricultura; 

m) Se faculta al. Presidente de la Repúbli­
ca para dictar e.! texto definitivo de la' ley' 
'4,174, introduciéndole todas las modificacio­
nes de la presente ley y de las demás que la 
hayan modificado y. que no sean incompati­
bles' con lo dispuesto en la presente." 

"Articulo ... - Deróganse los incisos 1.0, 
2. o, 5. o y final del artículo 17 de la ley 4,174, 
y toda dispOSición legal que permita modifi­
car los avalúos en otra forma que la estable­
cida en el artículo anterior o en el artículo 
17 de la ley 4,174." . 

ARTICULO 5.0 

55) De los señores Del RiOJ Gundián, Rigo 
Righi, Weber, Lea-Plaza, Benaprés, Izquier­
do, Muñoz San Martín, Martín, Bart, Echa-

varri, Zepeda, Van Mühlenbrock y Rodríguez 
Lazo, para suprimir en el inciso . tercero la 
palabra "agrícolas" y agregar el siguiente in­
ciso final: 

"La tasación de los predios agríCOlas se 
ajustará a las normas especiales de ]00 ar­
tículos 14 y siguientes." 

ARTICULO 6. o 

56) Del señor González Espinoza, para su­
primirlo, 

57) De los señores Arellano y Huerta, para 
intercalar en el inciso primero, después de la 
frase "no podrá ser superior", lo siguiente: 
"ai 75.0 de". 

58) De los señores Del Río Gundián, Rigo 
Righi, Weber Lea-Plaza, Benaprés, Izquierdo, 
Muñoz San Martín, Martín, Bart, Echavarri, 
Zepeda, Von Mühlenbrock y Rodríguez Lazo, 
para agregar el siguiente inciso fínal: 

"La presente disposición no se aplicata a 
los predios agrícolas." 

ARTICULO 7. o 

59) De los señores Del Río Gundián, Rigo. 
Righi; Weber, Lea-Plaza, Benaprés, Izquier­
do, Martín, Muñoz San Martín, Bañ, Echa­
varri, Zepeda, Von Mühlenbrock y Rodriguez" 
Lazo, para suprimir los incisos tercero y cuar-

. to, y para intercalar el siguiente inciso, a 
continuación del inciso quinto: 

"En los casos de avalúos hechos sobre la 
base de una declaración errónea que rebaje­
en más de 10% la cabida del predio, el pro­
pietario adeudará el impuestocorrespondien­
te al año en que se constate el error por to­
dos los años de vigencia de la tasación, más 
un 12% de recargo anual sobre la diferencia 
adeudada. Si la declaración se hubiere hecho 
a base de los datos que consten en el título 
inscrito del predio, sólo se pagará el total de 
los impuestós insolutos de los tres últimos 
años. " 

60) Del señor González Espínoza, para su­
primir el inciso octavo. 

61) De los señores Corbalán, González Es­
pinoza y Mallet, para intercalar en el inciso 
doce, a continuación de la frase: "obras de· 
regadío", y precedida de una coma (,>, la si­
guiente frase: "caminos y ferrocarriles" .. 

ARTICULO 10 

62) De los señores Corbalán, Gonzáliez Es­
pinoza y Mallet, para suprimirlo. 

ARTICULO 11 

63) De los señores Del Río Gundián,RigQ' 
Righi, Weber, Benaprés, Lea-Plaza, Izquierdo 
Martín, Muñoz San Martín, Bart, ROdrígUe~ 
Lazo, Zepeda, Echavarri y Von MühleÍlbrock, 
para agregar al final del inciso primero la 
siguiente frase: "La dispoSiCión anterior no 
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se apliéará para el caso de la tasa adicional 
'establecida en el artículo '" de 'la Ley de la 
Renta". (La referencia que se hace es al ar­
-tículo nuevo que se propone agregar a con­
tinuación del artículo 7. o. ) 

ARTICULO 12 

64) Del señor González Espinoza, para su­
primirlo. 

ARTICULO 14 

65) De los señores Del Río Gundián, Rigo 
Righi, Echavarri, Weber, Izquierdo, Bena­
prés, Martín, Lea-Plaza, Muñbz San Martín, 
.Bart, Zepeda, Von Mühlenbrock y Rodríguez 
Lazo, para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 14.' - Para el reavalúo general 
de predios agrícolas, se constituirá una Co­
misión Central, integrada por un represen­
tante del Ministerio de Agricultura, un re­
presentante de la Dirección General de Im­
puestos InternQS y un representante de la 
Soc~edad Nacional de Agricultura. Esta Co­
misión, de'acuerdo eón la capacidad poten­
cial de lOS suelos y otros factores, como via­
lidad y ubicación con respecto a los merca­
dos, fijará las normas con arreglo a las cua­
les procederá la Dirección de. Impuestos In­
ternos a practicar la tasación de los predios, 
según escalas de valores zonales. 

Estas' normas se fijarán dentro del plazo 
de los 30 días siguientes al término del pro­
ceso de declaración de los propietarios. 

La Dirección de Impuestos Internos, a ba­
se de las declaraciones fonÍluladas y de los 
avalúos en vigencia, procederá a establecer 
valores equivalentes entre propiedades de 
una misma zona, según las escalas de valo· 
res. zonales, y a igualar diferencias que no se 
justifiquen entre comunas o departamentos 
que tengan condiciones agrícolas semejan­
tes. Para los efectos del aumento total que 
experimentarán los avalúos de los predios. 
agrícolas de todo el país como consecuencia 
de este reavalúo, se tomará como índice el 
coeficiente que resulte de la comparación de 
la utilidad neta de la agricultura entre los 
dos últimos afios. 

Los avalúos serán susceptibles de los recur­
sos .establecidos en los artículos 12 y 15 de. 
la ley 4,1'74. El nuevo avalúo empezará a re­
gir el 1. o de enero de 1957." 

66) Del señor González Espinoza, para re-
emplazar la letra a) por la siguiente: 

"a) Construcción de caminos y puentes.", y 
Para suprimir las letras b) y e). 
67) Del señor Rivera González, para agre­

gar a 'la letra a), lo siguiente: 
"Los negocios comprendidos en la sección 

undécima del cuadro anexo N. o. 2 de la Ley 
de Rentas Municipales, los que pagarán co­
mo único impuesto una patente a beneficio 
fiscal, de acuerdo con el capital de cada es-

·tablecimiento, y cuyo monto no será supe~ 
rior a un 2% de su capital, al año." 

68) De los señores Von Mühlenbrock, Lea­
Plaza, Foncea y Recabarren, para agregar la 
siguiente letra nueva: 

"h) La Dirección General de Impuestos In­
ternos no concederá' estas rebajas cuando el 
Ministerio de Agricultura le comunique,' por 
resolución fundada, que el propietario aco­
gido no ha dado cumplimiento a 'las instruc­
ciones que el Ministerio le ha impartido, pre­
via notificación comprobada, en conformidad 

. a las atribuciones que al Presidente de la Re­
pÚblica otorga la letra a) del artículo ·42 de 
la ley N.O 7,747." 

ARTICULO 15 

69) De los señores Arellano y Huerta, pa­
ra intercalar en el inciso primero, después de 
la frase: "bienes raíces", lo siguiente: "que' 
rigen con anterioridad al 1. o de enero de 
1953". . 

70) Del señor Vives, para reemplazar en el 
inciso primero el guarismo "100%" .por "50%", 
y para suprimir en el mismo inciso 10 si­
guiente: "10% por cada año",; 

71) De los señores Corbalán, González Es­
pinoza y Mallet, para agregar el siguiente in­
ciso final: 

"Tampoco quedarán afectas al reavalúo 
establecido en el inciso primero las cons­
trucciones efectuadas en conformidad a las 
disposiciones de la ley N. o 9,135, y las cons' 
truídas por la Caja de la Habitación,actual­
mente Corporación de la Vivienda, o en con­
formidad a sus leyes." 

ARTICULO 16 

72) Del sefíor Vives, para reemplazar el 
guarismo "100%" por "50%". 

73) De los señores Del Rio Gundián, Rigo 
Righi, Weber, Lea-Plaza, Izquierdo, Bena­
prés, Mufíoz San Martín, Bart, Zepeda, Von 
Mühlenbrock, Rodríguez Lazo y EChavarTi, 
para agregar el siguiente inciso: 

"Respecto de los predios agríCOlas, el re­
cargo de la contribución de bienes raíces se­
rá de 50%." 

74) De los sefíores Correa Larraín y Valdés 
Riesco, para agregar el siguiente inciso: 

"Sin embargo, quedarán exentos de este re­
cargo los bienes raíces cuyo avalúo haya sido 
modificado por transferencias durante el año 
1953." 

75) Del señor González Espinoza, para 
agregar el siguiente inciso: 

"Exceptúanse de este recargo las propieda­
des de avalúo inferior a 10 sueldos vi.tales 
anuales." 

76) Del señor Romaní, para agregar los si­
guientes incisos: 

"Este recargo no se cobrará a las propie­
dades cuyos avalúos hayan sido aumentados 
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desde el último avalúo general en más de un 
ciento por ciento. 

A las que hayan sido reavaluadas en me­
nos de ciento por ciento, sólo se les recarga­
rá la diferencia que falte para completar el 
ciento por ciento. 

Estos recargos pOdrán cobrarlos los arren­
dadores a sus arrendatarios en doce cuotas, 
agregándolos a las rentas de arrendamiento." 

ARTICULO 17 

TI) De los señores Corbalán, González Es­
pinaza y Mallet, para reemplazar el guaris­
mo "7%" por "5%". 

78) De los señores Correa Larraín y Larraín 
Vial, para agregar el siguiente inciso: 

"Para determinar el monto líquido de la 
renta se aplicarán las disposiciones del ar­
tículo 1.0 de la ley N.O 6,844, de febrero de. 
1941. " 

79) De los señores Correa Larraín y Larraín 
Vial, para agregar el siguiente inciso: 

"Se entenderá por monto líquido el 7% más 
un 4% por concepto de. impuesto, reparacio­
nes, administración del edilicio, etc., aparte 
de los servicios,..especiales que corren de cuen­
ta del arrendatario, como gas, agua, luz y 
calefacción. " 

ARTICULO 18 

SO) Del señor Vives, para suprimir en el in­
ciso cuarto la siguiente frase: "vehículos mo­
torizados para pasajeros". 

80 a) Del mismo señor Diputado, para agre­
gar el siguiente inciso nuevo que diga: 

"El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
no podrá cobrar ninguna clase de nuevos im­
puestos, bonilicaciones, comisiones o cual­
quier otro mayor gasto que afecte a las Soli­
citudes Previas autorizadas por leyes o de­
cretos con fuerza de ley, quedando solamen­
te vigentes los autorizados en la ley N.O 9,839, 
de 21 de noviembre de 1950, que en su artícu­
lo 6.0 dice: "Lo dispuesto en este artículo se 
entenderá sin perjuiCiO de las leyes N.os 8,066, 
de 23 de enero de 1945, que se refiere al 1\4% 
para la Caja Autónoma de Amortización, y 
la N.O 9,610, de 2 de junio de 1950, que auto­
riza cobrar 112% para la mantención de las 
Viviendas de Emergencia, y de lo dispuesto 
en el artículo 6. o, ya citado, que permite co­
brar hasta el 1!2%, como máximo, para fi­
nanciar el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, . con le cual se evitará que se sigan 
gravando las importaciones de mercaderías 
con pretexto de aYuda a otras entidades, con­
siguiéndose con ello sólo el aumento de la 
enorme inflación que afecta a todos los sec­
tores del país; aun a los propios beneficia­
dos." 

81) Del señor Sandoval, para suprimir en 
el inciso quinto la siguiente frase: "sedas ar­
;;aiciales, géneros de algodón, de hilo y de 
cualquiera otra clase".-

82) De los señores Espinoza, Martín, Bena­
vides, David, Bustamante, Urcelay, Recaba­
rren, Rigo Righi y Foncea, para agregar en 
el inciso tercero la siguiente frase: "y vinos 
en las compra-ventas que sólo se celebren di­
rectamente con los consumidores". 

83) De los mismos señores Diputados, pa­
ra suprimir en el inciso quinto lo siguiente: 
"vino y". 

84) Del señor Martínez Camps, para agre­
gar en el N.o 1 el siguiente inciso: 

"El impuesto que corresponda a transfe­
rencia de vehículos motorizados, establecido 
en el inciso segundo, será de exclusivo bene­
ficio municipal; se pagará en la Tesorería 
Comunal en que se efectúe la transferencia 
o se firme la escritura respectiva, y se depo­
sitará en una cuenta especial, sobre la cual 
sólo se podrá girar para hacer el depósito co­
rrespondiente, que se efectuará entre las di­
versas Municipalidades del país, en propor­
ción al avalúo de los bienes raíces de cada 
una de ellas. Este reparto se hará mensual­
mente por la Tesorería General de la Repú­
blica, sin necesidad de decreto alguno y por 
simple resolución de ella." . 

85) De los señores . Santandreu, Urcelay, 
Acevedo, Fernando Hurtado, Pedro González 
y Arellano, para agregar en el N. o 4, letra 
a). N. o 1, a continuación de la palabra "car­
ne", lo siguiente: "y sus derivados". 

86) Del señor Lea-Plaza, para agregar en 
el N. o 4, letra a), después de la palabra "pes­
cado", la siguiente fra:se: "conservas de pro­
ductos marinos". 

87) De los señores Rivas, Larraín. Errázu­
riz Echenique y Hugo Miranda, para supri­
mir en el N.O 4.0, letra a), N.O 1, la palabra 
"frescas", después de las palabras: "frutas y 
verduras" . 

88) De los mismos señores Diputados, pa­
ra agregar en el N.o 4.0, al final de la letra 
a), N.O 1, el siguiente inciso: 

"La exención regirá también cuando los 
productos enumerados se expendan en con­
serva. " 

89) Del señor Sepúlveda Garcés, para agre­
gar en el N.o 4.0, letra a), N.O 1, despuéS de 
la frase: "frutas Y verduras frescas", la si­
guiente frase: "maderas que sean destinadas 
a la construcción". 

90) De los señores Bart, Izquierdo y Rigo 
Righi, para agregar en el N.O 4.0, letra a), lo 
siguiente: "Maderas". 

91) Del señor Guillermo Rivera. para agre­
gar en el N.O 4.0, letra a), N.O 2, a continua­
ción de: "fabricantes o productores", la si­
guiente frase: "en cualquier tiempo o con­
dición". 

92) De los señores Huerta, Rigo Righi y 
Bart, para agregar ~n el N.O 4.0, letra a), lo 
siguiente: "maderas de bosques naturales". 

93) De los señores Del Río Gundián, Fer­
nando Vial, Carlos Izquierdo y Bart, para 
agregar en el N.O 4.0, letra a). la siguiente 
frase: ~'Ganado en pie". 
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1M) Del señor Juan Valdés, para agregar 
en el N.o 4.0 una letra nueva que diga: "Ali­
mentos para el ganado vacuno, porcino y 

aves de corral". 
95) De los señores del Río Gundián, Bart, 

Izquierdo, Fernando Vial y Huerta, para 
agregar en el N.o 4.0, letra a), lo Siguiente: 
"Trigo". 

96) De los señores Corbalán, Mallet y Gon­
zález Espinoza, para agregar en el N.o 4.0, 

letra a), N.o 1, reemplazando el punto final 
por un punto o coma, la siguiente frase: "ro­
pa hecha o interior, de fabricación nacional, 
sean de lana, seda artificial, algodón o ra­
yón, y el calzado". 

97) De los señores Videla, Musalem, Gon­
zález Espinoza, Mallet, Quintana, Corbalán y 
Carmona, para agregar en el N.o 4.0, letra a), 
N.o 1, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá in­
cluir en esta exención otros articulos de ali­
mentación o vestuario populares." 

. 98) De los señores Puentes García y Sepúl­
veda Garcés, para suprimir el artículo 37 
que se propone agregar al Decreto Supremo 
N. o 2,772, que contiene el texto refundido de 
la ley sobre impuesto a la internación, a la 
producción y a la cifra de negocios. 

98 a) De los señores Zepeda, Jaramillo, Del 
Rl0 Gundián, Von Mühlenbrock, Miranda, 
don Hugo, Rioseco, Sandoval, Illanes y Are­
llano, para suprimir en el N.O 1, inciso cuar­
to, la palabra "vino". 

98 b) De los mismos señores Diputados, pa­
ra agregar en el N. o 1, inciso segundo, el si­
guiente: 

"Las compraventas de vinos pagarán el 3% 

sólo en las que se celebren directamente con 
los consumidores. Este porcentaje se elevara 
al 6% cuando la compraventa se efectúe en 
restaurantes, clubes sociales y quintas de re­
creo, y al 10% cuando se efectúe en boites 
o cabarets." 

ARTICULO 20 . 

99) De los señores Undurraga, Larraln, 
Ahumada, Francisco Vial, .Recabarren; Enrí­
quez y Mallet, para substituirlo por el si-
guiente: . 

"Artículo 20.- Declárase que el recargo de 
10% en favor de la Editorial Jurídica de Chi­
le sobre los intereses penales que deban pa­
gar los contribuyentes morosos, en virtud del 
artículo 22 de la ley N. o 11,474, afecta a los 
intereses que se devenguen en el pago de to­
da clase de impuestos y contribuciones fis­
cales y municipales." 

ARTICULO S 22 Y 23 

100; De lOS señores Recabarren y Foncea, 
para reemplazar los artículos 22 y 23 por el 
siguiente: 

"Artículo ... - El Presi-dente de la Repü­
blica. previo informe de la Dirección General 

de Impuestos Internos, que será expedido 
dentro del plazo de treinta días, destinará a 
prestar servicios en la fiscalización y co.ntrol 
del cumplimiento de las leyes tributarias a 
empleados de otras reparticiones fiScales, en 
el número que sea necesario, para obtener 
una acuciosa revisión de todas las contabili­
dades de los contribuyentes y el examen y to­
ma de razón de instrumentos públiCOS y pri­
vados que interesen al más efectivo control 
del cumplimiento de dichas leyes. 

Para los efectos del inciso precedente, los 
jefes de los Servicios Públicos procederán, en 
el plazo de sesenta días, a organizar cientI­
ficamente el aproveChamiento de la activi­
dad de sus dependientes, a base de exigirles 
una jornada de trabajo efectivo de cuarenta 
y ocho horas semanales, de simplificar las 
tramitaciones administrativas y de estable­
cer entre ellos una adecuada complementa­
ción de sus labores. Se exceptúan de esta 
disposición las Fuerzas Armadas, Carabineros 
de Chile, la Dirección General de Investiga­
ciones, los Servicios Docentes y los Judicia­
les. 

Los excedentes de empleados que queden en 
cada servicio no podrán, en conjunto, ser in­
feriores a un 6% del total de los funcionarios 
de la Administración Pública, y se dedicarán 
a la tarea de controlar el pago de las contri­
buciones. 

Los empleados que resulten destinados a 
prestar servicios bajo la dependencia de la 
Dirección General -de Impuestos Internos, pa­
sarán a formar parte de la planta de los ser­
vicios de Impuestos Internos, conservando 
sus grados y antigüedad, para los efectos del 
Estatuto Administrativo. 

El Presidente de la República dispondrá la 
organización de cursos de enseñanza especia­
lizada para preparar previamente a' los des­
tinados en el ej€rcicio de sus nuevas 'funclo­
nes." 

ARTICULO 23 

101) De los señores Mallet, Carmona y Gon­
~lez Espinoza, para reemplazarlo por el si­

.guiente: 
"Artículo 23.- La totalidad de los emplea­

dos de la Planta Suplementaria única de la 
Administración Pública serán destinados a 
trabajar en la Dirección General de Impues­
tos Internos, sin que ello importe su incor­
poración a la Planta de ese Servicio." 

102) Del señor Magalhaes, para agregar al 
último inciso la siguiente frase: "y no se con­
siderarán como ascensos para los efectos es­
tablecidos en el artículo 74 del Estatuto Ad­
ministrativo de los Empleados de la Admi­
nistración Pública, decreto con fuerza de ley 
N . o 256, de 24 de jullo de 1953". 

103) Del señor Nazar, que se halla conteni· 
da en los mismos términos de la indicación 
N . o· 102, del señor Magalhaes. 
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ARTICULO 25 

103 a) Del señor Aldunate, para substitulr 
en el inciso primero la frase que dice: "des­
de el presente año", por "desde el año 1955". 

103 b) Del mismo señor Diputado, para. su­
primlr la frase: "tomándose en cuenta las rectüicaciones correspondientes a este año al 
l)agarse la segunda cuota semestral". 

. ARTICULOS NUEVOS 

(Ley' N. o 8,419) 

104) De lo.s señores Von Mühlenbrock, San 
Martín. Echavarri, Rodríguez Lazo, Zepeda, Bart, Izquierdo, Del Río Gundián, Rigo Ri­
ghi, Weber, Benaprés, Lea-Plaza y Muñoz, 
para agregar el siguiente, a continuación del 
artíeulo 7. o: 

"Artículo ... - Establécese un impuesto al 
suelo· agrícola igual a la contribución de bie­
nes raíces en actual vigencia, más 4 por mil a beneficio fiscal, que reemplazará el im­
puesto de 3. a categoría establecido¡ en el ar­
tículo 12 de la Ley de la Renta, respecto de 
la explotación de predios que no se realicen 
por sociedades anónimas. 

Los dueños de predios cuyos aválúos en conjunto no excedan de 10 sueldoS . vitales 
anuales, estarán exentas del 3 por1hil esta­
blecido en esta dispooición. 
. Para los efectos del impuesto global com­
plementario, se presume una renta de 10% 
del avalúo." 

105) Del señor Aldunate, para agregar al 
artículo 4.0 el siguiente inciso: 

"Tratándose del Impuesto Global Comple­
mentario, para calcularlo, se dividirán ·las 
rentas de los patrimonios dejados por per­
sonas difuntas, en la proporción en que de­
terminen sus derechos los herederos inclui­
dos en el correspondiente auto de posesión 
efectiva de herencia, cuando entre ellos pac­
ten indivisión por escritura pública." 

106) De los señores Zepeda, Larrain Vial, 
Campos Menéndez y Correa Larrain, para 
agregar el siguiente artículo a continuación 
del artículo 28 (30): 

"Artículo ... - Los contribuyentes de la 
tercera o cuarta categoría de la renta podrán 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
constituyan 'el activo, con excepción de los 
bienes a que se refiere el inciso tercero de 
este mismo artículo. 

La revalorización deberá ser aceptada pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos, y el aumento consigUIente 
en el valor del activo¡ estará gravado, por 
una sola vez, con un impuesto que será en 
total de sólo un cuatro por ciento (4%). La 
expresada revalorización del activo y la prac­
ticada por la Dirección General de Impues­
tos Internos no constituirá renta imponible 
para los efectoo de los impuestos de catego­
rías y de los impuestos global complementa-

rio y adicional a la renta, y será, además, 
considerada en la estimación del capital pro­
pio del contribuyente para todos los efectos 
legales. 

No habrá lugar a aplicar las disposiciones 
de los dos incisos anteriores respecto de ma­
terias primas, mercaderías minerales u otros 
valores o bienes semejantes, si la diferencia 
de valor que se trata de asignarles hubiera 
debido tributar en tercera o cuarta catego­
ría d~ la renta, en caso de haberse obtenido 
mediante la venta de dichos valores o bie­
nes. " 

107) De los señores Sandoval, Flores, Von 
Mühlenbrock, Larraín, Sepúlveda Garcés, 
Urrutia, Bucher, Izquierdo, Bart, Recabarren 
y Carmona, para reemplazar en las letras a) 
y b) del artículo 50 (52) la expresión "30 mil 
pesos", por la siguiente: "una cantidad equi­
valente al monto de cinco .sueldos vitales 
mensuales" . 

108) De los señores Larraín Vial y Correa 
Larraín, para suprimir en la letra b) deJar­
tículo 54, en los incisos 1. o y 2. o, la frase: 
"sin estar remuneradamente al servicie del 
Estado". 

109) Del señor Videla, para suprimir la fra­
se final del' párrafo 3.0, que dice: "cuando 
así lo eXija la Dirección", artículo 61. 

110) Del señor Ríos, para agregar el si­
guiente inciso final al articulo 69. (71): 

"Con todo, se ·declara que el cobro retro-.. activo no es procedente en los casos en que 
la Dirección General de Impuestos Internos 
ha dado una determinada interpretación a 
la ley tributaria, mediante resoluciones () 
consultas, y a ella se ha ajustado de buena 
fe el contribuyente. En tal evento, sólo se 
pOdría innovar en dicha interpretación para 
el futuro, sin perjuicio del derecho del con­
tribuyente para formular los reclamos a que 
se refiere el artículo 89 (90) de esta ley." 

111) Del señor Videla, para reemplazar en 
el artículo 90 (89) la frase que dice: "debe­
rán pagar dichos impuestos e intereses", por 
"deberán depositar dichos impuestos e inte­
reses a nombre de la Dirección, cuando así 
ésta lo resuelva". Reemplazar, también. la 
frase "requerimiento de pago" por "requeri­
miento de depósito". 

112) Del mismo señor Diputado, para agre­
gar en el artículo 90 (89) el siguiente inciso 
final: 

"La Dirección, una vez recibido el reclamo, 
tendrá un plazo de sesenta días para resol­
ver. Dicha reclamación deberá ir firmada 
por el contador de ]a persona o éntidad re­
clamante." 

113 r Del mismo señor DiputadO, para agre­
gar en el artículo 107, al final del inciso 2. o, 
el siguiente inciso: 

"E;s¡;as sanciones serán aplicables una vez 
dictada la ley del Colegio de Contadores de Chile." . 

114) Del mismo señor Diputado, para re­
emplazar en el inciso 3: o la oración primera 



SESION 96.a EXTRAORDINARIA, E~ MIERCOLES 12 DE MAYO DE 1954 4613 

basta el punto seguido, en el artículo 107, por 
la siguiente: 

"Ningún funcionario dependiente de la Di­
rección General de Impuestos Internes, Con­
traloría General de la República, Tesorería 
General de la República, Dirección General 
del Trabajo, Dirección General de Sanidad, 
Dirección General de Abastecimientos y Pre­
cios, Municipalidades, Tribunales de Justicia, 
etc. , podrá prestar sus servicios como con­
tador a contribuyentes que, por el desempe;. 
ño de sus funciones, deba fiscalizar." 

115) De los señores Corbalán y Quintana, 
para agregar el Siguiente: 

"Artículo ... - El pago del Impuesto Glo­
bal Complementario que corresponde a los 
empleados se .hará por descuentos en plani­
llas, en cuotas mensuales, de junio a maYo 
de cada año. 

La Dirección General de Impuestos Inter­
nos y la Tesoreria General de la República 
adoptarán las medidas conducentes para su 
expedita aplicación. Este impuesto retenido 
será depositado en Tesorería, por quienes co­
rresponda, dentro de los diez primeros días 
de cada mes." 

U6) Del señor Ríos, para agregar el siguien­
te artículo: 

"Artículo : .. - Las personas, naturales o 
juridicas, contriquyentes de tercera o cuarta 
categoría de la renta, cuyos capitales están 
expresados en monedas extranjeras, podrán 
convertirlos a moneda corriente, incluso sus 
fondos acumulados, págando un impuesto del 
dos por ciento sobre la diferencia a que se 
refiere la letra c) del artículo 9. o de esta ley, 
Siempre que tal pago se haga dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que prin­
cipie a regir esta ley. Pasados los seis meses 
y hasta el año de su vig0t:, deberán pagar el 
4%. La expresada conversión no dará origen 
al cobro de ningún otro impuesto por esa di­
ferencia, y, en todo caso, deberán ~fectuar­
se de conformidad a la ley y estatutos de las 
respectivas sociedades." 

Í17) De los señores Videla, Quintana, Mu­
salem, Carmona, González Espinoza, Mallet y 
Corbalán, para agregar los siguientesartícu­
los nuevos: 

"Artículo ... - La Dirección General de 
Impuestos Internos hará y mantendrá al día, 
por comunas, un rol alfabético general de 
todas las persoll.as naturales y jurídicas cu~ 
Ya condición, o actividad causen o puedan 
causar impuestos al Fisco. 

La misma Dirección, dentro del plazo de 
un año, reali2;ará un empadronamiento indi­
vidual, en forma de prontuario, que conten­
drá todas las referencias del contribuyente 
relativas a su domicilio, patrimonio, profe­
sión, rentas, cargas de familia y demás nece­
sarias para una adecuada fiscalización tri­
butaria. " 

"Artículo ... - Será obligación de toda 
persona cuya renta sea igual o superior a un 
sueldo vital, empadronarse en la respectiva 

Oficina de Impuestos Internos, prestando al 
efecto una declaración jurada que conten­
drá los datos' que la Dirección indique. 

Respecto de las personas que a la fecha de 
la presente ley estén en el caso previsto en 
el inciso anterior, la obligaCión de empadro­
namiento será cumplida dentro del plazo de 
tres meses, contado desde la fecha de Pro­
mulgación de esta ley, y respecto de las de­
más, en el plazo de tres meses, contado des­
de el día en que comiencen a percibir una 
renta igual o superior a un sueldo vital. 

La infracción a las disposiciones de este 
artículo será sancionada, sin perjuicio de la 
sanci.ón penal que se contempla en otras le­
yes, con multa de mil pesos ($ 1.000) a cien 
mil pesos ($ 100.000}, cuya aplicaCión se re­
girá por las normas procesales y administra­
tivas para las multas que establece la ley 
8,419. 

Será necesario acreditar haber cumplidO 
con la obligación de empadronarse, de que 
trata este artículo, para efectuar pres11Rciones 
o realizar gestiones y actuaciones de cual­
quiera naturaleza ante los servicios adminis­
trativos, fiscales, semifiscales, de administra­
ción autónoma y municipales." 

118) Del señor Aldunate, para agregar el 
siguiente: 

"Artículo ... -'- Auméntase de 12 centavos 
a $ 1 por cada $ 100 o fracción, el impuesto 
establecido para la operación a plazo en la 
letra "a" del N. o 130 del artículo 7. o de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sella­
do." .. 

119) Del mismo señor Diputado, para agre­
gar el siguiente: 

"Artículo ... - Auméntase de 20 centavos 
a 30 centavos por cada $ 100 el impuesto es­
tablecido en el N. o 195 del artículo 7. o de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sella­
do." 

120) De los señores Espinoza, Bustamante', 
Martín, Urcelay, Benavides, Recabarren, Da;­
vid, Foncea y Rigo Righi, para agregar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Reemplázase. el artículo 45 
del texto refundido de la Ley de Alcoholes, 
fijado por decreto N.o 1,000; de 24 de marzo 
de 1943, modificado por las leyes N.os 8,762, 
9,325, 9,629, 10,003 Y 11,209; por el siguiente: 

"Sobre los vinos de producción nacional, 
en la parte cuyo consumo. no exceda de 70 
litros anuales por habitante, computados so­
bre la población total de la República, se pa­
gará el siguiente impuesto sobre producción: 

PrOVincias de Tarapacá a Talca, inclusive, 
$ 5 por litro; 

Provincias de Linares a Maule, $ 4 por li­
tro, y 

Provincias de :Ñ"uble al Sur, $ 3 por litro. 
1!:1 tres por ciento (3%) del impuesto sobre 

la producción de vinos se destinará al fo­
mento de las Cooperativas Vitivinícolas. 
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Cincuenta centavos ($ 0,50) por litro se 
destinarán a las obras consultadas en la ley 
N.o 11,209, de 8 de agosto de 1953. 

Este impuesto será pagado por los produc­
tores en el mes de noviembre del año co­
rrespondiente a la cosecha, por boletines q1lle 
la Dirección General de Impuestos Internos 
girará a los productores el 31 de agosto, 30 
de septiembre y 30 de octubre del año si­
guiente, y por terceras partes." 

121) De los señores Arellano e TIlanes, pa­
ra agregar el siguiente: 

"Artículo ... - Reemplazar el artículo 45 
de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas, cuyo texto refundido fue fijado por el 
Decreto Supremo N.O 1,000, de 24 de marzo 
de 1943, modificado por las leyes 8,762, 9,321, 
9,629, 10,003 Y 11,209, vor el siguiente: 

"Sobre los vinos de producción nacional, 
en la parte cuyo consumo no exceda de 65 
litros anuales por habitante, computados so­
bre la población total de la República, se pa­
gará el siguiente impuesto sobre producción: 

Provincias' de Tarapacá y Coquimbo, $ 7 
por litro; 

Provincias de Aconcagua, Valparaíso, San­
tiago y Q'Higgins, $ 6 por litro; 

Provincias de Colchagua, Curicó y Talca, 
$ 5 por litro; 

Provincias de Linares al sur, $ 4 por litro. 
El 2% del impuesto sobre la producción de 

vinos se destinará al fomento de las Coope­
rativas Vitivinícolas y un 4% se destinará 
a ,las obras de agua potable de Antofagasta 
y otros fines a que se refiere la ley N.O 11,209, 
de 8 de agosto de 1953. 

El impuesto será girado por la Dirección 
General de Impuestos Internos en el mes d~ 
noviembre del año de la cosecha, mediante 
boletines, en tres cuotas iguales, a pagar el 
31 de agosto, el 30 de septiembre y el 31 de 
octubre, respectivamente, del año siguiente 
de la cosecha." 

y reemplazar el artículo 48 de la misma 
ley, modificado por la ley 8,762, por el si­
guiente: 

"Los vinos espumosos, champañas y sidras 
de manzana y otras frutas, pagarán un im­
puesto de 10% de su precio de venta al con­
sumidor, incluído en éste el valor del im­
puesto. " 

Reemplazar, además, en el artículo 83, in­
ciso primero de la misma ley. las palabras 
"cuatro pesos ($ 4)", por "diez pesos ($ 10)". 

122) De los señores Zepeda, Jaramillo, Del 
Río Gundián, Von Mühlenbrock, Rioseco, 
Sandoval y Miranda Ramírez, para agregar 
el siguiente: 

"Articulo ... - Reemplázase el artículo 45 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas AlcohóHcas, 
cuyo texto refundido fue fijado por el De­
creto Supremo N.o 1,000, de 24 de marzo de 
1943, modificado por las leyes 8,762, 9,321, 
9,629, 10,003 Y 11,209, por el siguiente: 

"Sobre los vinos de prOducción nacional, 
en la parte cuyo consumo no exceda de 65 

¡¡tras anuales por habitante computados so­
bre la pOblaCión total de la República, se pa­
gará el siguiente impuesto sobre producción: 

Provincias de TarapacIÍ a CoquimbO, in­
clusive, $ 7 por litro; 

Provincias de Aconcagua a Linares, inclu­
sive, $ 6 por litro; 

Provincias de Maule a Cautín, inclusive, 
S 5,50 por litro. 

El dos por ciento (2%) del impuesto sobre 
la prodUCCión de vinos se destinará al fo­
mento de las Cooperatitvas Vitivinícolas, y 
un cuatro por ciento (4%) se destinará a las 
obras de agua potable de Antofagasta y otros. 
fines a que se refiere la ley 11,209, de 8 de 
agosto de 1953. 

El impuesto será girado por la Dirección 
de Impuestos Internos en el mes de noviem­
bre del año de la cosecha, mediante boleti­
nes, en tres cuotas iguales, a pagar el 31 de 
agosto, el 30 de septiembre y el 31 de octu­
bre, respectivamente, del año siguiente de la 
cosecha. " 

y reemplazar el artículo 48 de la misma 
ley, modificado por la ley 8,762, por el si­
guiente: 

"Los vinos '·espumosos, champañas y sidras 
de lLlanZana y otras frutas, pagarán un im­
puesto de 10% de su precío de venta al cón­
sumidor, incluído en éste .el valor del iIÍl­
puesto." 

Reemplaza:r, además, en el artículo 83, in­
ciso primero de la misma ley, las palabras: 
"cuatro pesos ($ 4)", p~or "diez pesos ($ 10)". 

123) De los señores González Espinoza, 
Mallet y Corbalán, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - Establécese un recargo de 
veinticinco por ciento (25%) sobre el impues­
to a las herencias y donaciones a que se re­
fiere la ley 5,427, incluído el recargo contem­
plado en la ley, 6,334. Las asignaciones here­
ditarias que no excedan de un miÍlón, de pe­
sos, estarán exentas de este recargo." 

124) De los señores Aldunate, Enríquez, Ma­
galhaes, Corbalán, Mallet, Alegre, Carmona, 
Correa Letelier, Serrano y Lira, para agre­
gar el siguiente: 

"Artículo ... - El medio por ciento de to­
dos los impuestos directos e indirectos de ca­
rácter fiscal y de los derechos de aduana y 
de exportación ingresará durante 20 años 'a 
una cuenta especial de depósito que la Con­
traloria General de la República ordenará 
llevar, y se destinará a formar el Fondo de 
Construcción e Investigaciones Universita­
rias. 

a) Los recursos que se acumulen en la ex­
presada cuenta se repartirán en la siguienté 
forma: 12~18 para la Universidad de Chile, de 
los cuales 2118, a lo menos, deberán invertir­
se en las dependencias de la Universidad de 
Chile en, Valparaíso; 2118 para la Universi­
dad de ConcepCión; 2118 para la Universidad 
Católica de Santiago; 1118 para la Universi­
dad Católica de Valparaíso, y 1118 para la 
Universidad Técnica "Federico Santa Ma-
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ría". Para estos efectos, dicha cuenta espe- "Artículo ... - El medio por ciento de to­
cial de depósito se subdividirá en letras, o co- dos los impuestos directos e indirectos de ca­
mo lo determine la Contraloría General de rácter fiscal y de los derechos de aduanas y 
la República, abonándose a cada una de las de exportación, ingresará durante veinte 
Universidades las sumas que les correspon- años a una cuenta especial de depósito que 
dan, y sobre ellas podrán girar los Rectores la Contraloría General de la República or­
de las respectivas Universidades sólo para denará llevar, y se destinará a formar el 
los siguientes fines: Fondo de Construcción e Investigaciones Uni-

1.- Para edificar, amoblar y habilitar pen- versitarias del Estado. Estos recursos se dis-
sionados universitarios; tribuirán en la siguiente' forma: 314 para la 

2.- Para construir, amoblar, habilitar y Universidad de Chile y 114 para la Universi­
dotar estaciones experimentales, pl:1ntas, la- dad Técnica del Estado. 
boratorios e institutos de investigación cien- Sobre esta cuenta podrán girar exclusiva­
tifica y tecnológica, destinados a aumentar mente los Rectores de la Universidad de Chi­
y mejorar la productividad de la agricultu- le y de la Universidad Técnica del Estado, 
ra, industria y minería, a promover el inven- previo acuerdo de los Consejos Universitarios 
tario y aprovechamiento racional de los re- respectivos, sólo para los siguientes fines: 
cursos del país y a procurar una mejor or- a) Para edificar, amoblar y habilitar escue-
ganización de las diferentes actividades eco- las y pensionados de estas Universidades. 
nómicas. b) Para ~onstruir, amoblar, habilitar y do-

b) Las Universidades orientarán las acti- tar estaciones experimentales, plantas, labo­
vIdades que desarrollen estos planteles hacia ratorios e institutos de investigación cienti­
la colaboración con la Corporación de Fo-' fica y tecnológica tendientes, especialmente, 
mento de la Producción, los organismos téc- a promover el aumento y el mejoramiento 
nicos del Estado y las entidades y empresas de la productividad de la agricult.ura, indus­
privadas. tria y minería, el levantamiento de un in-

c) Un Consejo compuesto por los Rectores ventario y el aprovechamiento racional de 
de las Universidades mencionadas en el in- los recursos del país, como asimismo procu­
ciso al del presente artículo, y presidido por rar una mejor organización de las diferentes 
el Rector de la Universidad de Chile, confec- actividades económicas. 
cionará anualmente planes de coordinación Estas Universidades orientarán las activi­
de las investigaciones tecnológicas, dentro de dades que desarrollen estos planteles hacia 
los presupuestos que para ellas hayan apro- la colaboración con la Corporación de Fo­

.bado. ~8.lL. Iespe.ctllraL UniY.ersidades... EStos _mento., de-Ja. Pxoducción-y wn-.lns-demás or­
planes" se aprobarán y se llevarán a cabo en ganismos técnicos del Estado. 
la forma y condiciones que establecerá un Los recursos que se conceden por este ar-" 
Reglamento especial que dictará el Presiden- "ticulo no podrán gastarse en sueldos, viáti­
te de la República, previo informe de este cos ni viajes, y se destinarán, exclusivamen­

"Consejo, y dentro del plazo de 60 días desde te, a la adquisición de terrenos, a financiar 
la fecha de la publicación de la presente ley costos de construcción, instalación y expe­
en el "DiarIo Oficial". riencias y a la adquisición de maquinarias, 

d) Los recursos que se conceden por este implementos, enseres, útiles, vehículos moto­
artículo no podrán gastarse en sueldos, viá- rizados de uso industrial, y animales. 
ticos ni viajes, y se destinarán, exclusiva- Facúltase a la Universidad de Chile y a la 
mente. a financiar costos de construcción, ins- Universidad Técnica del Estado para que, en 
talación, experiencias, adquisición de terre- base a los ingresos que se les conceden por 
nos, maquinarias, implementos, enseres, úti- esta ley, contraten empréstitos, con garantia 
les, vehículos motorizados de usos industria- del Estado, hasta por la suma de un mil dos­
les y animales. ' cientos millones de pesos ($ 1.200.000.000) y 

e) Las Universidades ya indicadas, a base cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000), 
de los ingresos que se les conceden por esta respectivamente. 
ley, pOdrán contratar préstamos hasta por Estos límites se elevarán anualmente en la 
las siguientes cantidades: setecientos millo- misma proporción en que se eleve el sueldo 
nes, la Universidad de Chile; trescientos mi- vital para el departamento de Santiago. 
llones, la Universidad de Concepción; tres- Elévase al mínimo señalado en el inciso 
cientos millones, la Universidad Católica de anterior el ítem de gastos asignados a la Uni­
Santiago; ciento cincuenta millones la Uni- versidad de Chile en la Ley de Presupuestos 
versidad Católica de Valparaíso, y ci~nto cin- del año 1954." 
cuenta millones, la Universidad Técnica "Fe- 126) Del señor Palma Sanguinettl, para 
derico Santa María". Estos préstamos se re- agregar el siguiente: 
ajustarán según las variaciones que experi- "Artículo ... - Concédese un plazo de 90 
mente el sueldo vital en el Departamento de días, a contar desde la fecha de vigencia de 
Santiago." . esta ley. para el pago de los impuestos mo-

125) De los señores González Espinoza, Mo- rosos a que se refiere el artículo 20 de la ley 
rales Adriazola y Ahumada, para agregar el 11,474, en las mismas condiciones a que se 
siguiente: refiere dicha disposición." 
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127) Del señor Martinez Camps, para agre­
gar el siguiente: 

"Artículo ... - El personal de la Dirección 
General de Impuestos Internos tendrá dere­
cho a que se le abone un año por cada cinco 
de servicios prestados en forma ininterrum­
pida, o reconocidos por la Contraloría Gene­
ral de la República. 

128) De los señores Correa Larraín y Zepe­
da, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - Deróganse todas las dispo­
SICIOnes relativas a prescripción sobre im­
puestos de cualquiera especie a favor o en 
contra del Fisco o' de las Municipalidades, 
que establezcan plazos de prescripción dife­
rentes a los señalados en el inciso primero 
del artículo 2,521 del Código Civil." 

129) Del señor Nazar, para agregar el si­
guiente: 

"Artículo Introdúcense las siguientes 
modüicaciones al DFL. N.O 256, de 29 de ju­
lio de 1953, sobre Estatuto Orgánico de la 
Administración Civil del Estado: 

a) Substitúyese en la letra a) del artícu­
lo 197, el guarismo "6%" por el de "7 112%". 

b) Reemplázase en el inciso primero del ar­
tículo 199 la frase final que dice: "veinticua­
tro veces dicho sueldo", por' la siguiente: 
"treinta veces dicho sueldo". 

130) De los señores Correa Larraín, Correa 
Letelier y Larraín, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - Establécese un impuesto 
del 30% sobre las remuneraciones a . cualquier 
título pagad rus a los Embajadores, Ministros 
y demás representantes diplomáticos y con­
sulares de Chile, y a los funcionarios civiles 
y militares de la Administración del Estado, 
y sobre las pagadas a los empleados o repre­
sentantes de los organismos fiscales, semi­
fiscales, de administración autónoma y de 
las sociedades o éntidades en que estos or­
ganismos o el Fisco tengan participación por 
aporte o suscripción de más de un tercio del 
capital, y siempre que ejerzan sus funciones 
en el extranjero. Este impuesto será perci­
bido en la moneda en que se paga la remune­
ración. " 

131) Del señor Bolados, para agregar el si­
guiente: 

"Artícul{) ... -' Con el producto de las ex­
portaciones de la agricultur~ y de la indus­
tria podrán importarse mercaderías o pro­
ductos que estén consultados en el cálculo 
estimativo del movimiento de divisas que de­
be confeccionar anualmente el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, de acuerdo con 
el artículo 8.0 de la ley N.O 9,839, de 21 de 
noviembre de 1950. 

El Presidente de la República. prevf.o infor­
me favorable del Consejo N~cional de Co­
mercio Exterior y del Banco Central de Chi­
le, por medio de decretos supremos que ne­
varán las firmas de los Ministros de Eco",'l­
mía y Agricultura, determinará cada año, 
dentro de los quince días siguientes a la a'1ro­
bación del 'cálculo estimativo de divisas, aque-

Hos blenes de capital que podrán importarse 
de acuerdo con el régimen del presente ar­
tículo. 

Las listas a que se refi.eren los incisos an­
teriores no pOdrán consultar sino mercade­
rías, pmductos o maquinarias destinados a 
incrementar la producción naci{)nal. 

En caso de que la determinación de estas 
mercaderías, productos o maquinarias no se 
hiciere dentro del plazo señalado, se enten­
derá vigente la acordada para el año ante­
rior. Del' mismo modo, pOdrán hacerse am­
pliaciones o supresiones en la determinación 
de las mercaderías así efectuadas." 

132) De los señores Larraín Vial y Correa 
Larraín, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - Deróganse todas las dispo­
siciones relativas a prescripción sobre im­
puestos de cualquiera especie a favor o en 
contra del Fisco o de las Municipalidades, 
que establezcan plazos de prescripción dife­
rentes a los :señalados en el inciso primero del 

. artículo 2,521 del Código Civil." 
133) De los señores De! Río, don Humber­

to; Rigo Righi, Weber,. Izquierdo, Lea-Plaza, 
Muñoz, Benaprés, Martín, Bart, Zepeda, Von 
Mühlenbrock, ROdríguez Lazo y EChavarri, 
para agregar el siguiente: . 

"Artículo ... - El impuesto agrícola em­
pezará a regir el 1. o de enero de 1955." 

134) . De los señores Weber, Izquierda y Ri­
go Righi, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - El dos por mil del rendi­
miento fiscal del impuesto 'agrícOla se desti­
nará a la preparación del plano agrológico, 
a cargo del Ministerio de Agricultura." 

135) De los señores Corbalán y Quintana, 
para consultar los siguientes: 

"Artículo ... - Facúltase al Presidente de 
la República para que dentro del plazo de 
un año, a contar desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, presente al Congreso Na­
cional un proyecto de Código Tributario, so­
bre las siguientes bases: 

a) Se refundirán en un solo texw, coordi­
nado y sistemático, todas las leyes tributarias 
susceptibles de ser sometidas a un régimen 
común 

b) Simplificación de las normas para la 
determ~nación, aplicación y fiscalización de 
las leyes impositivas, así como las que reglan 
la declaración de las rentas y recaudación 
de los impuestos; 

c) . Unificación de los procedimientos' refe­
rentes a reclamos y controversias tributarias 
y cobranzas de impuestos; 

d) Adición de la,> diversas tasas que afec­
tan a un mismo impuesto; 

e) Revisión del sistema de exenciones tri­
butarias. pudiendo derogarlas, restringirlas o 
ampliarlas; 

f) Ordenar que exenciones vigentes de im­
nllp.stos se transformen en subvenciones fis­
cales y se contabilicen entre los gastos co-. 
rrientes del Estado; 
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- g) Podrá derogar o eliminar impuestos que "Artículo, ,.- El retorno de divisas al 
',:·engan un bajo rendimiento fiscal; cambio de $ 19,37 por dólar se aplicará a la 

h) Podrá establecer modalidades y épocas totalidad de los retornos que sean necesarios 
de pago de los impuestos que se. adapten me- para cubrir los costos de producción y las 
~or a las necesidades periódicas de ingresos internaciones con cambios propios de la gran 
a la Caja Fiscal; minería.'" 

i) Podrá, finalmente, introducir cualquiera 140) De loo señores Correa Larraín y La-
~tra' reforma de las leyes tributarias, con la riaín Vial, para consultar el siguiente: 
sola excepción de elevar directamente la ta- "Artículo. ,,- Agrégase el siguiente inci­
sa .de los impuestos vigentes a la fecha de so al artículo 3. o de la Ley de B9sques, cuyo 
la dictación del Código Tributario." texto se fijó por Decreto Supremo N.o 4,363, 
, "Artículo ",- En el plazo de 60 días, a de 30 de junio de 1931, del Ministerio de Tie­
contar desde la fecha de publicaCión de esta rras y Colonización: 
]ey, . el Presidente de la República designará "Quedarán también exentos de impuesto 
una Comisión Técnica encargada de elabo- de herencia los derechos, cuotas. o acciones 
rar el Código a que se refiere el artículo an- de los socios en las sociedades que tengan 
terlor, 'por objeto plantar bosques artificiales, pero 

Autorízase también al Presidente de la Re- sólo en aquella parte de su valor formado 
pÚblica para invertir hasta la suma de por la equivalenCia entre el activo social y 
$ 10.000.000, que se imputarán a .las mayores la parte que en él corresponda a plantíos." 
entradas que pueda producir esta ley, para 141) De los señores Recabarren y Foncea, 
sufragar los gastos de dicha Comisión," para consultar los siguientes: 

"Artículo ",- Toda reforma que se intro- "Artículo, .. - Para todos 105 efectos lega-
duzca en la legislación que no sea de carác- les se establece que el pequeño industrial es 
t,er transitorio y que se relacione con el sis- aquella persona natural, o jurídica que reúne 
t.ema impositivo, deberá practicarse con re- los requisitos siguientes: 
ferencia a los textos refundidos de las leyes a) Ser propietario de un taller o industria 
tributarias vigentes." cuyo capital en giro sea equivalente a no más 
· 136) DI" los señores Corbalán y Quintana, de dos millones de pesos $ 2.000.000) decla-

para agregar el siguiente: rados en 1953, reavaluados anualmente se-
"Articulo ",- Agréguese al artículo 213 gún sea el alza del costo de la vida, calcu­

del Estatuto Administrativo la siguiente le- lado por el Banco Central; 
tra: b) Dirigir 'personalmente la empresa; 

g) Los Contadores de la Administración Ci- c) Nb tener inversiones en otra u otras eme 
vil del Estado, a quienes para.-cu-yonombm- ~presas, Y- ._~-- - --- ~-~, .. 
miento se les exige estar inscritos en el Re- d) Trabajar con un personal de obreros no 
gistro Nacional de Contadores, se regirán, en superior a diez personas." 
cuanto a su remuneración mínima, por las "Artículo ... - El pequeño índustrial esta­
disposiciones del artículo '" de la presente rá afecto sólo al 50% de los impuestos esta-
ley. " blecidos o que se establezcan desde ahora." 
· 137) De los señores Corbalán y Quintana, Articulo ... - Los pequeños industriales 

para agregar el siguiente nuevo: pOdrán revalorizar anualmente su activo in-
"Artículo , .. - Los Contadores de la Ad- movilizado en el mismo porcentaje en que 

ministración Civíl del Estado, a quienes pa- hubiere aumentado el costo de la vida en el 
ia cuyo nombramiento se les exige estar ins- país, calculado por el Banco Central," 
crUos en el Registro Nacional de Contadores, "Articulo .. ,- Reemplázase la letra f) del 
tendrán como remuneración minima un articulo 18 (20) de la ley 8,419, por, la si­
sueldo mensual eqUivalente a tres veces el guiente: 
s~eldo vital de la provincia de Santiago. "f) Una amortización para compensar el 

,. Autorizase al Presidente de la ~epública agotamiento y destrucción de los bienes usa­
para c;Iict~r el R~glamento respectIVO para dos en el negocio o empresa del pequeño in­
;;,a aplIcaCIón del mciso anterior, dentro de dustrial hasta la concurrencia del valor de 
UD plazo de 60. días. reposiciÓn 'de dichos bienes." . 
· Dicha remuneración regirá para todos los . " ' . , 

efectos legales, y el gasto que demande la ~rtIculo ." - ReempIázase la letra. 1) • del 
aplicación de este artículo se cargará a las artIculo 18 (20) de la ley 8,419, por la slgUIen-
mayores entradas que produzca la presente' te: 
ley." "i) Las pérdidas originales en ejercicios an-

138) Del señor González Espinoza, para teriores hasta su absorción totaL" 
consultar el siguiente: "Artículo ",_ SUprímase en el inciso 1.0 
· "Artículo ... - Elévase el impuesto extra- del artículo 28 (30) de la ley 8,419, la parte 

ordinario al cobre, establecido en la ley dnal que dice: "y quedará gravado de acuer­
N.O 7.160, modificada por la ley N.O 8,758, do con los preceptos de la sexta categoría", 
al 75%." ; i' ~';"",~ Agrégase al final del inciso lo siguiente: "El. 

139) Del mismo señor Diputado, para con- sueldo patronal quedará gravado en la quin-
$ultar el siguiente: ta categoría, y representará la suma que po-
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dl'á retirar el contribuyente pequel\o indus­
trial, Ubre de cualquier otro impuesto." 

"Artieulo .... - Agrégase a la letra j) del 
artículo 18 (20) de la ley 8,419, el siguiente 
inciso: 

"Las dispOsiciones anteriores se aplicaran al 
pequeño industrial, en cuyo caso el porcen­
taje a ·que se refiere el inciso primero de es­
te artículo será de 20%." 

"Artículo ... - Suprimase en la letra c) del 
articulo 18 (20) de la ley 8,419, la frase: 
"Siempre que no sean los de esta ley. " 

142) De los señores Carmona, Corbalán y 
Mallet, para consultar el siguiente: 

"Artículo .... - Agrégase al final del núme­
ro 37 del artículo 7. o del decreto N. o 371, de 
25 de julio de 1953, que fijó el texto defini­
tivo de la Ley sobre Impuestos de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, lo siguiente: 

"Las ventas de .. bienes raíces que efectúe el 
Servicio de Seguro 80clal a sus imponentes 
estarán exentas de los impuestos estableci­
dos en esta ley." 

143) De los señores Carmona, Corbalán, 
Musalem, Vldela, Mallet y Quintana, para 
consultar el siguiente: 

"Articulo ... - Reemplázase en el artículo 
12 de la ley 7,750, de 7 de enero de 1944, la 
expresión: "$ 10.000", por: "un sueldo vital 
anual". 

144) Del señor Martinez Camps, para con­
sultar el siguiente, a continuación del ar­
tículo 2.0: 

"Artículo ... - Substitúyese el inciso terce­
ro del artículo 51 de la ley 9,6Z9, de 14 de ju­
lio de 1950, por el siguiente : 

"Se declara que la participación del 15% 
de la parte del impuesto a la renta que se 
destina a Rentas Generales de la Nación, que 
corresponde a las Municipalidades, en virtud 
del número 28 del articulo 1. o de la ley ..... 
de 10 de junio de 1945, será el 30% del rendi­
miento total del impuesto. Igual participa­
ción edrresponderá a las Municipalidades en 
las eantidadoo que se recauden en las cate­
gorías 1. a, 4.a, 5.a y 6.a, e impuestos adi:­
cional y global complementario de la "Ley de 
Impuesto a la Renta." 

145) De los señores Recabarren y Foncea, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo ... ~ Los avalnos de la propiedad 
raíz se entenderán automáticamente aumen­
tados o disminuidos en la misma proporción 
en que se modifique el número índice gene­
ral del costo de la vida, comparativamente 
con el que haya existido en la fecha del úl­
timo avalúo. 

No obstante, en lo referente a los avalúos 
de los predios agríCOlas, se con8ideran el au­
mento o disminución que experimente el nú­
mero índice general de precios de los produc­
!OS agrícolas. 

Para estos efectos se estará a los informes 
pertinentes del Banco Central de Chile." 

146) bel señor MarÜllez Camps, Pal'& Ctl'ti.­
sultar el siguiente, a continuación del artkt;.-
lo 17: ' 

"Artículo ... - SubstitÚYese el inciso pri­
mero del artículo 25 de la Ley de Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto refundido fue fijado Por 
Decreto' Supremo N.o 2,688, del MinJ,sterlo dre~ 
Interior, publicadO en el "Diario OficIal" de 
7 de junio de 1947, por el siguiente: 

"La contribución general sobre bienes ll'a.i­
ces que perCibirán las MunicIpalidades es de 
un cuatro por mil sobre el avalúo de los bie-
nes raíces de cada comuna." -

147) De los señores Rodríguez La,ro, Vi!lIn 
Mühlenbrock, Martín, Benaprés, Bart, Mu­
ñoz, Rigo Righi, Izquierdo, Zepeda, Del Rlo, 
don Humberto; Weber, Lea-Plaza y Echava­
rri, para agregar los siguientes después dreL 
artículo 14: 

"Artículo ... - El Ministerio de Agricldtu­
ra requerirá de la Dirección de Impuestos lin­
ternos la modificáción de la escala de valo­
res en el caso de que alteraciones naturales 
u obras públicas modifiquen en forma bit­
portante la posibilidad productora de los sue­
los y las condiciones de colocación de los pi"C­
ductos en el mercado." 

"Artículo ... - La tasación de los predios 
agríCOlas comprenderá sólo el valor del sUe­
lo, y se excluirán del avalúo fIscal los inmue­
bles por adherencia, casas, galpones, boQe­
gas, establos, silos, cierros, plantaciones fru­
tales y mejoras en general. Esta eXClUSIón 
queda limitada a la cantidad de 150 sueldos 
vitales mensuales para el caso de las resí­
denCias patronales. Se incluirán en el ava­
lúo las plantaCiones de viña viníferas en te­
rreno de riego." 

"Artículo ... - El avalúo de los pIe.dios 
agrícolas se .reajustará anualmente en pro­
porción a las variaciones que se determinen 
entre la utilidad neta general de la agriéu.l­
tura de los dos últimos años. 

Con tal objeto, en el mes de junio de elloa 
año se determinará la utilidad neta de na 
agricultura por una Comisión formadalPOr 
el Decano de la Facultad de Economía de Ia 
Universidad de Chile, un representante dél 
Ministerio de Agricultura, un representante 
de la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, un represeritante del Colegio de Ingenie­
ros Agrónomos y un representante de la So­
ciedad Nacional de Agricultura. La· Comisión 
procederá a base de los cálculos de la CorplDI­
ración de Fomento de la Producción. 

El reajuste de los avalúos en relación ClDIlfl 
la utilidad determinada, regirá desde el, ,:L o 
de enero hasta el 31 de diciembre del año ;¡i.-
guiente." : 

"Artículo ... - La Comisión establecida en 
el artículo precedente reglamentará las m)[·­
mas a que se someterá el cálculo de la ren­
tabilidad de la agrIcultura, a fin de. verifi­
caria con la mayor exactitud. 
,Para los efectos . de determinar la proplJI.["­

ción en que se modifica la utilidad gene!:':J.! 
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·agrícola de un año a otro, que se considera­
'rá para el reajuste de los avalúos, la Comi­
sión asegurará el mantenimiento de normas 
análogas, a fin de que se obtenga con exac~ 
titud la proporción de variación de la utili­
dad agríCOla de un año a otro. No se consi­
derarán las variaciones de réntabilidad que 
provengan de una modificación en las nor­
mas, tendientes a asegurar la exactitud fi­
nal del cálculo." 

"Artículo ... - Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 12 de la ley 4,174: 

"Cuando el tribunal conozca de reclamos 
de avalúos de predios agrícolas, el Ingeniero 
de la provincia será reemplazado por un In­
geniero Agrónomo designado por el MiniSte­
rio de Agricultura, y el mayor contribuyente, 
por un representante de la Sociedad Agríco­
la correspondiente." 

148) De los señores Del Río, don Humber­
to; Rigo Righi, Weber, Izquierdo, Lea-Plaza, 
Muñoa, Martín, Benaprés, Bart, :Zepeda, Von 
Mühlenbrock, Echavarri y Rodríguez, don Ar­
naldo, para agregar el siguiente: 

"Artículo ... - En los años 1955 y 1956, los 
avalúos en los predios agrícolas se aumenta­
rán en 50% básico más 10% por cada año de 
vigenCia hasta el 31 de diciembre de 1954. A 
este aumento se imputará el ordenado por 
las leyes 11,137 y 11,209, Y cualquier otro pro­
ducido con posterioridad a la vigencia de la 
tasación general en las respectivas zonas." 

149) De los señores Recabarren, Lea-Plaza, 
'Yon Mühlenbrock y Foncea, para agregar los 
siguient-es: 

"Artículo ... - Establécese un recargo del 
ciento por ciento en la contribución de bie­
nes raíces para. aquellas propiedades rurales 
que, elasificadas como aprovechables por el 
Ministerio de Agricultura, no se trabajen, 
salvo causales de fuerza mayor. 

Igualmente, establécese un recargo deo cien­
to por ci~to en la contribución de bienes 
raíces para aquellas propiedades urbanas que 
no se edifiquen, salvo casos de fuerza ma­
yor. debidamente calificados. 

'El recargo que se establece en los incisos 
anteriores se cobrará después de un año de 
Vigencia de la presente ley, siempre que den­
tro de dicho plazo no se haga productiva la 
propiedad rural o no se edifique la propiedad 
urbana." 

"Artículo ... - El Ministerio, de Agricultu­
ra procederá a confeccionar un regiStro de 
las propiedo.des rurales que, salvo fuerza ma­
yor, siendo susceptibles de trabajarse, no se 
aprovechen en beneficio de la economía na­
cional, y comunicará ellta nómina a la Di­
rección General de Impuestos Internos para 
los efectos del cobro del recargo a que se re-
fiere el artículo '" . 

El Ministerio de Obras Públicas procederá 
a confeccionar un Registro de aquellas. pro­
piedades urbanas que, salvo casos de fuerza 

; mayor, no se edifiquen, y comunicará 'dicha 
nómina a la Dirección General de Impuestos 

Internos, para los efectos de aplicar el recar­
go especial que para ellas se establece." 

"Artículo ... - Los Ministerios de Agricul­
tura y Obras Públicas, al incorporar una pro­
piedad al Registro de Recargos, notificarán 
inmediatamente a su propietario, para los 
efectos de que éstos hagan valer sus cauS'a­
les de fuerza mayor y dichos Ministerios las 
califiquen. " 

"A.rtículo ... -El producto de los recar­
gos a que se refiere el artículo '" de la pre­
sente ley no ingresará a Rentas Generales de 
la Nación, sino que se tontabilizará por la 
Tesorería General de la República en cuen­
tas especiales. 

El prOducto del recargo a las propiedades 
rurales quedará en. una cuenta espeCial, con­
tra la cual sólo podrá girar el Ministerio de 
Tierras para expropiar aquellas propiedades 
donde hubiere conflictos sociales, en confor­
midad a 10 dispuesto en la ley N. o 7,747. 

El rendimiento del recargo a las propieda­
des urbanas que no se edifiquen será' entre­
gado por la Tesorería General de la Repú­
blica a las Municipalidades respectivas, las 
que deberán destinarlo exclusivamente a 
gastos de alimentación escolar." 

"Artículo ... - Aquellos propietarios que 
se consIderen injustamente afectados por el 
cobro del recargo a que se refiere el artícu­
lo ... de la presente ley, podrán interponer 
sus reclamos ante una Comisión Especial que 
se ~onstitllirá_en_lacahecera del departamen­
to respectivo, y que estará compuesta por el 
Juez de Letras del departamento, un repre­
sentante de los agricultores, designado por 
el Presidente de la República a'propuesta de 
las mismas sociedades agríCOlas que tienen 
derecho a elegir representantes ante el Con­
sejo del Banco del Estado, y el Ingeniero 
Agrónomo Provincial o Departamental res­
pectivo. 

El procedimiento a que se ceñirá esta Co­
misión será el mismo que rige para los recla-
mos de avalúos. ' 

"Artículo ... - La Dirección General de 
Impuestos Internos publicará' en el diario de 
mayor circulación de la provincia, durante 
tres dias seguidos, las nóminas que remitan 
los Ministerios de Agricultura y de Obras' Pú-, 
bl1cas de aquellas propiedades rurales y ur­
banas que queden sujetas al pago del recar­
go que la presente ley establece." 

150) De los señores Foncea y Recabarren. 
para consultar los sigUientes, en el Título 111: 

"Artículo ... - Previo informe del organis~ 
mo técnico correspondiente, el Presidente de 
la RepÚblica clasificará por categorías los te­
rrenos agrícolas de cada comuna y estable­
cerá los rindes de cada categoría, respecto 
de los diferentes cultivos. Para estos efectos 
se considerarán los riesgos climatéricos, de 
plagas y demás frecuentes en esas activida­

. des, como asimismo la explotación racional 
de los campos. 



Los agricultores que no comprueben haber 
,lbtenido como mínimo los rindes prudencia­
:es en el cultivo que hayan elegido, pagarán 
~as contribuciones que les correspondan, re­
;cargadas en un 15%." 

"Articulo ... - Los agricultores que en el 
plazo de un año utilicen y pertenezcan a co­
operativas de producción en los diferentes 
tramos en que actúen, y que entreguen sus 
producciones a cooperativas distribuidoras de 
]as mismas, o industrializadoras y distribui­
::loras a la vez, según fuere el caso, pagarán 
~as contribuciones que les correspondan, dis­
minuidas en un 15%. 

Los organismos de crédito y fomento y el 
Banco del Estado promoverán coordinada­
mente la formación o el desarrollo de coope­
:rativas que sirvan los fines indicados en los 
planos nacional, regional o local, de acuer­
do con un reglamento especial que dictará 
el Presidente de la República, y otorgarán 
sus créditos a los agricultores, preferente­
lnente a través de esas cooperativas, federa­
ciones o confederaciones, en conformidad a 
ese reglamento, el que establecerá los plazos 
en que empezarán a regir estas medidas y las 
modalidades necesarias para evitar perturba­
ciones en las actividades afectadas." 

"Artículo ... - Autorízase al Presidente de 
la República para adquirir los bienes que ne­
eesiten las cooperativas para llenar integral~ , 
mente ~. rol, debiendo hacerse las adquisi­
ciones a título de permuta por bienes raíces 
o acciones que sean de propiedad del Estado. 
Los bienes adquiridOS serán concedidos en 
uso a las cooperativas, o a las federaciones 
o corifederaciones de 13!S mismas, según fue­
:re más conveniente. 

Si las permutas se hicieren a cambio de 
acciones, el Presidente de la RepÚblica po­
drá otorgar la garantía del Estado en cuan­
to a un dividendo anual mínimo de ellas, 
hasta por un siete por ciento anual del va­
lor que se les haya atribuido al convenirse el 

J t.rueque . " , 
"Artículo ,.,.- Asimismo, previo informe 

del organismo técnico· correspondiente, el 
Presidente de la República determinará la 
Superficie mínim!:l. de los predioS agrícolas en 
la5" distintas zonas del país, atendiendo a las 
categorias de suelos. 

Por exigirlo el interés nacional, prohíbese 
la parcelación de predios agrícolas en lotes 
que resulten de un superficie inferior a la 
determinada por el Presidente de la Repú­
bIfca, en conformidad al inciso anterior. 

En los Juicios de partición de, bienes o de 
Uquidación de comunidades, no podrán hi­
.tueIarse predios agrlcolas,· si la superficie de 
alguna hijuela resulta inferior a la que co­
rresponda, de acuerdo cOn las· normas que se 
establezcan, en cuanto a superficie mínima 
de los predios." 

151) De los mismos señores Diputados, pa-
1"8 consultar el siguiente: 

"Articulo ... - Sin perjuicio de los estatu­
tos que voluntariamente convengan los miem­
bros de Sociedades Cooperativas, el Presiden­
te de la República aprobará. por decreto di­
versos modelos de estatutos que sirvan para 
regir las diferentes clases de sociedades co­
operativas. 

En las escrituras constitutivas de las so­
ciedades cooperativas, los socios fundadores 
pOdrán limitarse a indicar el modelo oficial 
de estatutos por el cual se regirá la sociedad 
que han fundado, sin necesidad de reprodu­
cir sus disposiciones. 

Las escrituras públicas constitutivas de las 
sociedades cooperativas y demás actos rela­
.cionados con su constitucióp o funcionamien­
to, estarán exentos de todo impuesto de tim­
bre, estampilla y papel sellado y de todo 
arancel notarial." 

152) De los señores Carmona, González Es­
pinoza, Mallet, Musalem y Videla, para con­
sultar el Siguiente, al final del Título IV: 

"Artículo ... - Establécese un recargo de] 
100% en el impuesto a la· explotación agríco­
la establecido en el artículq 13 de la ley 8,419, 
y modificado por el artículo 1. o, N. o 4, de la 
presente ley, respecto de los predios que sien­
do susceptibles de aprovechamiento o culti­
vo agrícola, no se trabajen. 

.Se presume, salvo prueba en contrario, ca­
lificada por el Director General de Impues­
tos Internos, que no se trabajan las propie­
dades que, para los efectos del impuesto de 
compraventa que de sus productos hagan los 
agricultores, tengan un volumen ·de ventas 
inferior al 25% del avalúo fIscal vigente." 

153) De 105 señores Foncea y Recabarren, 
para consultar los siguientes: 

"Artículo ., ,- El Banco del Estado pro­
moverá el establecimiento de pequeñas in­
dustrias y de industrias caseras y la organi­
zación cooperativa de las mismas, tanto pa­
ra la adquisiCión de sus materias primas, co­
mo para la distr.ibución y exportación de SUB 
productos. . 

Para los efectos tributarios y de la capita­
lización legal de las utilidades, se deducirán 
de éstas asignaciones fijas mensuales para 
los gastos familiares del industrial y de sus 
socios, en conformidad a una escala que de­
terminará el Presidente de la República, 
siempre que trabajen personalmente . en la 
industria haciendo una jornada no inferior 
a 48 horas semanales. Por dichas asignacio­
nes para gastos famillares se pagará impues-
to de quinta categoría. , 

Los organismos. de crédito, fomento, el 
Banco del Estado y .1os _ de previsión social 
colaborarán económicamente y en forma co­
ordinada al financiamiento de estas activi­
dades, • a través de las reSpectivas cooperati­
vas. 
. El Banco del Estado y los organismos tée­

nicos 'y educacionales del Estado colaborarán 
en la orientación vocacional-industrial de 
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las personas que deSeen dedicarse a estas ac- relación con los totales 'generales anuales de' 
tividades. las exportaciones de los 'respectivos produc~ 

El Presidente de la República dictará un tos de ese año, y con los montos fuctividua­
reglamento especial para la aplicación de 'e5- les exportados de los mismos productos en 
te artículo." ese períOdo por las empr'esas interesadas. 

154) De los mismos señores Diputados, pa- Del mismo modo, quedan exentas las uti~ 
ra consultar los siguientes: ,lidades resultantes . de las exportaciones de 

"Artículo ... - Los organismos de erédito materias primas o de productos de cualquier 
o fomento, los de preVisión social y el Banco naturaleza que antes no se hayan exportado. 
del Estado colaborarán, en forma coordina- o que no lo hubieren sido durante los últi­
da, para que los comerciantes que dessen li- mos cinco años. 
quidar sus estaBlecimientos" a fin de dedi.- "Artículo ... - Las exenciones que estable­
carse a actividades agrícolas o industriales, ce el artículo ... benefician a las empresas 
puedan transferir sus mercaderías a socie- productoras de las mercaderías exportadas, 
dades cooperativas de consumo, o a federa- debiendo entenderse que éstas sólo podrán 
ciones o confederaciones de las mismas., gozar de los beneficios respecto de aquellos 

El Presidente de la República dictará un ejercicios anuales en que se hubiesen man­
reglamento especial para la aplicaCión de es- tenido los aumentos o las nuevas o reanuda­
te articulo." das exportaciones, y que las exenciones afec-

"Artículo ... - Los comerciantes que li- tan exclusivamente a la pllrte de las utinda­
quiden sus establecimientos comerciales, des que se deriven, en forma directa, de los 
transfiriendo sus existencia o cooperativas de aumentos de exportación o de las nuevas o 
consumo o a federaciones o confederaciones reanudadas exportaciones. 
de las mismas, estarán exentos, durante tres 'Las exenciones se hacen extensivas, en 
años, del 50% de las contribuciones a la ren- igual proporción, a los dividendos, de los so­
ta que les corresponda pagar, en razón de las cíos o accionistas de las empresas que resul­
nuevas, actividades agríCOlas o industriales ten beneficiadas." " ' 
que emprendan. Artículo ... - Las exenciones durarán cin-

Los empleados públicos sin derecho a ju- co años, a contar desde la fecha en que la 
bilar, que renuncien a S'IlS cargos para dedi- empresa obtenga el derecho al beneficio. 
carse personalmente a explotaciones, agrico- El hecho de que durante algún año, la em­
las o industriales, estarán exentos, ,durante presa no obtenga el beneficIo acordado por 

-----Gineo-añcs.,de-toda-con.tribución- -&-la--r-enta.,----esta..ley,no obsta a SU-a-plicación-en-los--aiws--- -., 
inclusive del impuesto global complementa- siguientes, dentro del referido plazo· de cin-
rio, por .. las _ utilidades que obtengan en di - co años .. " ' 
chas explotaciones." "Artículo. ".- Quedan exentas de todo de-

"Artículo ... - Las Municipalidades no racho o impuesto fiscal, municip~ o de otro 
. otorgarán patentes para nuevos estableci- carácter las acciones o partes de ,interés so­
mientos comerciales,salvo a cooperativas de cial q~e se reconozcan en las sociedades de 
consumo o de distribución ni volverán a eon- cualqUIer tipo legal, a los promotores u or­
ceder las de aquellos negociOs de comercio ganizadores de ·la misma, como asimismo a 
que liquiden por cualquier motivo." 1m; técnicos. por los aportes que unos u otros 

155) De los mismos señores Diputados, pa- hagan a dichas sociedades de su trabajo ca-
ra consultar los siguientes: mo promotores u organizadores; o de infor-

"Articulo ... - Las nuevas empresas in- mes, proyectos industriales o estudios técni· 
dustriales, metalúrgicas, mineras o produdo- COSo 

ras de energía, que se financien con capita- Estas exenciones no benefician a los divi­
les traídos desde el extranjero, estarán exen- dendos de utilidades que produzcan las re­
tas, durante 20 años, de toda contribución, feridas acciones o partes de interés social." 
derecho o prestación que se establezca con "Artículo ... - Gazarán de las exenciones 
posterioridad al ingreso de sus capitales al" Y privilegios que se establecen en la ley 
país. N.O 7,896 las nuevas empresas o las amplia-

F'aeúltase al Presidente de la República pa- ciones de las que ya existen, que se financien 
ra decretar la suscripción de contratos con con eapitales traídos desde el extranjero, y 
los interesados, a fin de garantizar adecua- que tengan por objetó la metalurgia de cual­
damente el privilegio establecido en el inei- quiera de los siguientes metales: aluminio, 
so precedente y los demás que se otorguen o antimonio, estafto, magnesio, manganeso. 
puedan otorgarse por otras disposiciones le- molibdeno, plata, plomo, titanio, tungsteno y 
gales. " zinc; o producir: energía derivada de fuerzás 

"Artículo ... - Quedan exentas de todo de- endógenas, celulosa, madera prensada, soda 
recho o impuesto fiscal, municipal o de otro' cáustica, algas'marinas y sus derivados, 'ma­
carácter, las utilidades o ganancias prove- quinarias agrícolas y mineras, barcos, vehícu­
nientes de los aumentos físicos de exporta- los motorizados y otros elementos de loco­
ción, que se obtengan en comparación con el moción, casas prefabricadas, elementos pre-

. nivel alcanzado en el año 1953, siempre que fabricados de construcción o preparadOS quí­
tales aumentos los sean simuÍtáneamente en micos derivados de las sales naturales exis-



CA}iARA DE jHPU'l'ADOS 

ten tes en las provincias de Tarapacá, Anto­
fagasta y AtacaIna. 

Para gozar de dichos beneficios, las empre­
sas interesadas deberán cwnplir con los re­
quisitos o Inodalidades exigidas por la ley 
N. o 7,896, en cuanto les sean aplicables. 

Los socios o accionistas de dichas empre­
sas y los tenedores de debentures que éstas 
puedan emitir, siempre que sean extranjeros 
domiciliados fuera de Chile, gozarán, igual­
mente, en cuanto a los dividendos que perci­
ban de dichas eInpresas, de los beneficios que 
se consulta.n en la citada ley N.O 7,896, Y es­
tarán exentos, durante veinte años, de los 
impuestos adicional y global complementario 
correspondientes, y de la obligación de in­
cluir en sus declaraciones de renta las ga­
nancias que obtengan por concepto de divi­
dendos de las respectivas acciones o deben­
!;ures.~ 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

15&) Del señor 'Videla, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo transitorio.- Todo reclamo por 
impuesto o intereses que tengan dos o más 
años en poder de la DIrección y que no ha­
.ya dictado resolución al 31 de diciembre de 
1953, se considerarán de hecho acogidos." 

157) De los señores POblete y Checura, pa­
ra (Dnsultar el siguiente: 

"Artículo transitorio.- Créase en la Di­
rección Nacional de IInpuestos Internos dos 
subadIninistraciones de zona, con asiento en 
las ciu~es de Iquique y Vhillán, a cargo .de 

Inspectores Jefes de Grado 1.0, de la Planta 
del misIno organisIno. 

Estas subadm1n1straciones de zona. depen­
derán dlrectaInente de la Dirección General 
de ese servicio, y su juriSdicción terr1tqr~al 
será fijada por Decreto Supremo." 

158) Del señor Vives, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo transitorio. ~ Para los efectos 
del cálculo y pago de los impuestos consul­
tados en esta ley para el segundo semestre 
del año 1954, y en que se tOIna COInO base el 
sueldo vital, se entenderá que dicho sueldo 
es el que corresponde al primer semeStre del 
mismo año." 

9.-RENL'NCIA y REEMPLAZO DE UM 
MIEMBRO DE COMlSION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, se va a dar 
cuenta de la renuncia y el reemplazo de un 
miembro de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Ríos Igualt renuncia a la CqInis~ón de 
Hacienda; Se propone en su reemplazo al se­
ñor Larrain Vial. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable CáIna­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesIón, a las 21 horas 1 :ea 

minutos. . 

CRISOLOGO VENEGAS SMAit, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


